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Hacimiento, maltrato, 
opacidad… 7 estaciones del 

INM, en el abandono 

Minería dejaría de invertir 4,000 
mdd al año si se aprueba 

reforma: Camimex 

Alertan de 2 años de tasas altas si 
persiste inflación 

Pactan lucha binacional contra 
drogas y armas 

SSPC: se defenderá México , 
con hechos de los ataque en 

EU 

Ciudadanos tiran reforma al 
TEPJF 

Acusan que 4T hunde 
financiamiento rural 

Garduño permitió tortura y 
violaciones a migrantes 

¡Terror! Posponen la reforma que 
maniata al TEPJF 

Los Zetas de la vieja escuela 
operan en SLP 

Dejan choques y van por 
reducción “drástica” de armas 

y drogas sintéticas 

Ellas hacen el nuevo cine de 
terror 

Autoridades del Poder Judicial 
Federal… giran órdenes de 

aprehensión contra funcionarios 
del INM 

Engaña del Valle a Interjet Buscan México y EU reforzar 
aduana contra fentanilo y 

armas 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
“El Tribunal Electoral no se toca”: Santiago Creel celebra freno en Diputados a la iniciativa de 
reforma.- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, celebró que la iniciativa de 
reforma al TEPJF se frenara, luego de que los coordinadores de Morena y aliados, así como los del 
PAN, PRI y PRD acordaran perfeccionarla ante la falta de consenso. El legislador panista atribuyó el 
que la iniciativa no haya pasado en los términos en que se presentó a que se escuchó a “quienes se 
expresaron en contra de esta reforma”, y aseveró que “el Tribunal Electoral no se toca”. [LATINUS] 
[UNOTV] [MILENIO TV] [TV AZTECA] 

PAN confirma que se ‘baja’ de la reforma al Tribunal; ‘la reforma no va’: Creel.- La bancada del PAN 
en la Cámara de Diputados reculó y se desistió de apoyar la reforma constitucional al TEPJF, que de 
inicio impulsó junto con otras cinco fracciones en el recinto. En tanto, el presidente del recinto 
parlamentario, Santiago Creel, que en semanas anteriores se pronunció a favor de los cambios 
legales para acotar al Tribunal, modificó el discurso. En declaraciones públicas, después de una 
semana de mantenerse fuera de foco, Creel Miranda salió a aplaudir que la reforma en cuestión haya 
naufragado. [MVS] [SINALOA HOY] [XEVT] [XEVA] [POLÍTICO MX] [DIARIO DE MÉXICO] [LÓPEZ-
DÓRIGA DIGITAL] [REFORMA] [IMAGEN]  

Finalmente prosperó la razón: Santiago Creel.- La reforma que pretendía golpear al Tribunal 
Electoral quedó prácticamente en la congeladora. Los coordinadores de los diputados de Morena, 
del PT, del Verde, del PRI, del PAN y del PRD, que se habían unido en contra del tribunal, ya se echaron 
para atrás. Los coordinadores emitieron un comunicado conjunto en el que señalaron que es falso 
que su iniciativa buscara vulnerar o restringir las atribuciones del tribunal o que los partidos pudieran 
actuar con impunidad. El PAN reveló en un comunicado que sus legisladores no acompañarán 
ninguna reforma que genere dudas o fisuras a la democracia. El presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, luego de abstenerse de dar comentarios sobre el 
tema en días recientes, hoy salió a celebrar que gracias a las voces ciudadanas y al debate, la reforma 
que golpeaba al Tribunal Electoral no pasó: “Fueron días y horas muy difíciles, finalmente prosperó 
la razón. Celebro y mucho, las voces ciudadanas que cuidan la democracia. Ganó México y la 
Democracia”. [LATINUS]  

Da Creel por concluido dictamen contra el TEPJF.- Todos los coordinadores parlamentarios en San 
Lázaro, excepto MC, acordaron pausar el dictamen que busca limitar facultades al TEPJF e ir a 
consultas con sus dirigencias nacionales para perfeccionar el documento. En tanto, el presidente de 
la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel dio por finalizado el tema y sostuvo que la reforma 
ya no pasó. El coordinador de MC, Jorge Álvarez Máynez, advirtió que la reforma está muerta y que 
no hay manera de revivirla. Ante este escenario, la Jucopo citó a reunión el próximo lunes o martes 
para definir la nueva ruta del dictamen con las correcciones correspondientes. [MILENIO TV]  

Diputados pausan aprobación de reforma al TEPJF por falta de consensos.- Ante las críticas y por 
no alcanzar los consensos para delimitar las facultades del TEPJF, la votación inmediata de este 
proyecto se ha pausado. Mediante un comunicado, PAN, PRI, PRD, Morena, PT y PVEM anunciaron 
que continuarán trabajando para legislar en la materia.  El presidente de la Mesa Directiva, Santiago 
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Creel Miranda, dijo contundentemente que el único acuerdo es que “la reforma no va y punto. Punto 
y aparte y final. Final de la historia”. En conferencia de prensa, el panista celebró que haya 
“prosperado la razón”, al considerar que la pausa es un resultado bueno para el país “porque el 
Tribunal no se toca”. También respondió al presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, quien lo acusó de 
haber “olvidado” su responsabilidad como representante de la Cámara al haber filtrado que no había 
acuerdo para que prosperara el proyecto. Creel Miranda afirmó que la declaración fue sólo respecto 
a su bancada, por lo que pidió a Mier Velazco no recriminar sus posturas, pues aunque “piensa que 
por tener mayoría, esa mayoría le alcanza para la Mesa Directiva y gobernar todo San Lázaro, se 
equivoca. Hay un presidente, que soy yo”. En tanto, el coordinador del PAN, Jorge Romero, dijo que 
“para que no haya dudas, las y los Diputados de @AccionNacional decidimos no reformar cualquier 
Iniciativa que pese a su contenido, suponga la más mínima duda respecto a las facultades del TEPJF, 
paridad de género o acciones afirmativas”. [RAZÓN] [RAZÓN] [HERALDO] [HERALDO] [EDOMEX AL 
DÍA] [VORAGINE] [INFOBAE] [REFORMA] [JORNADA] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] [24 HORAS] 
[UNIVERSAL] [CRÓNICA] [REFORMA]  

Hablante de mazateca alta pide que el uso de lenguas indígenas no sea sinónimo de discriminación 
y exclusión.- En sesión presencial, Carolina García Ocampo, hablante de lengua mazateca alta, 
expresó que practicar otra lengua que no sea lo dominante como es el español ha causado 
discriminación y exclusión, e incluso “hablar mi lengua me ha hecho sentir menos valorada, 
experiencia que quizás más de uno de mis hermanos mazatecos han pasado”. El presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, agradeció que Carolina García 
Ocampo haya compartido su experiencia por hablar su lengua, y “justamente con este ejercicio que 
hacemos en la Cámara de Diputados en cada sesión, buscamos el fortalecimiento de las lenguas 
originarias”. [HOJA DE RUTA] [VORÁGINE] 

Lilly Téllez y Creel difieren por reforma a diputados de 18 años.- Santiago Creel, presidente de la 
Mesa Directiva de San Lázaro, celebró que la reforma se avaló en la Cámara Baja, y explicó que la 
razón por la que decidió votar a favor de esta propuesta es que, a su consideración, se debe de ser 
congruente con lo establecido en la Constitución. Sin embargo, Lilly Téllez, senadora del PAN, 
anunció que ella tiene planeado votar en contra de la iniciativa que pretende bajar la edad a 18 años 
para poder ser diputado federal, y a 25 años para ser secretario de Estado. [NOTIGRAM] 

En sesión presencial, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio trámite a diversas 
comunicaciones.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó de la modificación de turno 
de la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 72 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, que remitió la Cámara de Senadores el 28 de marzo de 2023. 
[EDOMEX AL DÍA] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Diputados posponen discusión de reforma al TEPJF.- Luego de la falta de consensos entre las 
bancadas y la salida del Grupo Parlamentario del PAN de las negociaciones, el coordinador de los 
diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, informó que la reforma al Tribunal Electoral se aplazará 
para socializar una nueva propuesta en el Senado de la República. El también presidente de la Jucopo, 
dio a conocer el nuevo acuerdo firmado por los coordinadores de Morena, PT, Verde Ecologista, PAN, 
PRI y PRD, en donde aceptan que ante la falta de acuerdo se buscará una nueva redacción. El 
coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira y el diputado presidente del PRI, Alejandro 
Moreno, reconocieron que no se han alcanzado los consensos entre los grupos parlamentarios. 
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[IMAGEN] [IMAGEN] [MVS] [TELEFÓRMULA] [PRENSA] [SOL DE MÉXICO] [CONTRARÉPLICA] 
[ECONOMISTA] [UNOMÁSUNO] [ÍNDIGO] 

Acuerdan perfeccionar el diseño de la reforma para limitar al TEPJF.- Ignacio Mier Velazco, 
presidente de la Jucopo, declaró que los seis coordinadores parlamentarios acordaron perfeccionar 
el diseño del dictamen de la reforma a las atribuciones del TEPJF. En tanto, la Cámara de Diputados 
aplazó para la próxima semana la discusión de la reforma constitucional para delimitar las 
atribuciones del Tribunal Electoral, pues aún no concluye la redacción de las modificaciones que se 
hicieron al dictamen. Ignacio Mier explicó que una vez concluido el nuevo dictamen se consultará 
con las dirigencias partidistas y se hará del conocimiento del Senado, para no correr el riesgo de que 
la colegisladora les vaya a rechazar la minuta. [W RADIO] [W RADIO]  

Retira PAN apoyo a relaboración de iniciativa sobre el TEPJF.- El PAN en la Cámara de Diputados 
reculó y decidió salirse del acuerdo de la reforma a la Constitución que busca acotar al TEPJF, por no 
coincidir en que se mantengan las acciones afirmativas de género y minorías étnicas. La decisión le 
fue comunicada al coordinador de Morena, Ignacio Mier, y como parte de la disputa, el coordinador 
del Partido Verde, Carlos Puente Salas, dijo esta mañana que quien pidió incorporar la medida para 
que el tribunal no conozca de impugnaciones de derechos político electorales de mujeres, personas 
de la diversidad, indígenas y afro mexicanos, fue el blanquiazul. [JORNADA] [ECONOMISTA] 
[FINANCIERO] [OVACIONES] 

El PAN es un partido que escucha y que recapacita, no aprobamos esa reforma: Jorge Romero.- En 
entrevista con José Cárdenas en Telefórmula, el diputado federal del PAN, Jorge Romero, afirmó que 
“las diputadas y diputados del PAN, ante el mínimo asomo de duda, de que se puede alterar al 
Tribunal Electoral o la paridad de género, el PAN es un partido que escucha y que recapacita, no 
aprobamos esa reforma. Esta es una reforma que ya no debe de ser. Entendemos que esto ya no 
será posible antes del proceso electoral del 24”. [TELEFÓRMULA]  

PAN perfila bajarse de la reforma para acotar al TEPJF.- El Grupo Parlamentario del PAN en la 
Cámara de Diputados perfiló retirar su respaldo al proyecto de reforma constitucional para acotar 
las facultades del TEPJF. En ese contexto, el líder parlamentario de la bancada panista, Jorge Romero, 
sostiene un encuentro con sus aliados del PRI, Rubén Moreira, y del PRD, Luis E. Cházaro, para 
exponerles su posicionamiento frente al dictamen. [MILENIO] [RADIO CAÑÓN]  

PRI apoya limitar facultades de TEPJF.- El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén 
Moreira Valdez, señaló que su bancada está de acuerdo con la iniciativa propuesta por Morena y sus 
aliados para limitar las facultades del TEPJF, y se tiene que especificar en la Constitución. [PULSO SAN 
LUIS] [RADIO FÓRMULA]  

Luis Espinoza Cházaro asegura que no había condiciones para modificar la reforma del TEPJF.- En 
entrevista con Carlos Loret de Mola en W Radio, el coordinador del PRD, Luis Espinosa Cházaro, 
aseguró que: “Bueno, te puedo decir lo que hay hoy, no sé qué suceda después. Hoy no hay consenso, 
hoy no hay dictamen y lo que venga después tendría pues que partir de un amplio consenso, yo creo 
que quizá se requiera un nuevo dictamen. Es cierto que hacían falta algunos lineamientos para el 
Tribunal, hay vacíos legales, pero pues se fue por otro lado la discusión, se tergiversó y hemos 
acordado los coordinadores que habíamos iniciado esto, pues que no hay condiciones para continuar 
con ello, no quisiera adelantar vísperas para no faltar a la verdad, porque no se hizo el planteamiento, 
pero yo no veo condiciones ahora para que esto transite”. [W RADIO]  
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Reforma al TEPJF no está en condiciones de ser aprobada: Luis Cházaro.- En entrevista con Manuel 
López San Martín para la Segunda Emisión de MVS Noticias, Luis Espinosa Cházaro, coordinador 
parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, habló sobre la reforma que limita al TEPJF. “No 
hay acuerdo, no están las condiciones dadas, no se logró un consenso. Se seguirá trabajando esta 
iniciativa, pero en estos días no se discutirá ni se aprobará”, señaló. [MVS] 

Luis Espinosa Cházaro rechaza que los partidos quieran impunidad con reformas al Tribunal 
Electoral.- Fue tajante Luis Espinosa Cházaro, coordinador del PRD. Sostuvo que el TEPJF ha tenido 
excesos con algunas resoluciones en contra de los partidos políticos y con la Cámara de Diputados. 
Sin embargo, aseguró, eso no es justificación para que se busque una reforma para que las 
instituciones políticas no sean sancionadas. “De eso, a que los partidos quieran impunidad, hay una 
gran distancia”, sentenció. [HERALDO]  

Una encuesta de Massive Caller asegura que la oposición ganaría la CDMX en 2024.- La última 
encuesta publicada por la empresa Massive Caller mostró una nueva tendencia en la distribución del 
voto de cara a las elecciones en la CDMX en 2024 y aseguró que la alianza opositora del PRI, el PAN 
y el PRD ganaría la capital con el 40,9% de los votos contra el 37,3% de Morena, quien buscará retener 
la Jefatura de Gobierno. Dentro de las distintas figuras de la alianza opositora, el alcalde de la Benito 
Juárez, Santiago Taboada, lidera la preferencia para ser el candidato en 2024 con el 20,3%. En 
segundo lugar, aparece su homólogo de Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, con el 18,3%, en tercero el 
líder del PAN en San Lázaro, Jorge Romero, con el 17,9% y la senadora Xóchitl Gálvez, con el 15,5%. 
[POLÍTICA ONLINE]  

COMISIONES  
Avalan comisiones más mecanismos para restructurar un crédito Fovissste.- Las Comisiones Unidas 
de Vivienda y Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobaron una reforma a la Ley del ISSSTE, 
con objeto de ampliar los mecanismos de restructuración de créditos y bajar a 30 por ciento el 
máximo de descuento a los trabajadores por adeudos vencidos. Al explicar el avance de la 
modificación, la presidenta de la comisión de Vivienda, Lilia Aguilar Gil (PT), explicó que se incluye la 
opción para los trabajadores de definir si contratan sus créditos en pesos o en unidades de medida 
y actualización y fijar una tasa de interés menor al promedio cobrado por la banca comercial. 
[JORNADA]  

DIPUTADOS 
Aprueban que madres o padres con hijos diagnosticados con enfermedad terminal gocen de 
licencias de trabajo.- La Cámara de Diputados aprobó con el consenso de 407 votos, el dictamen que 
establece que los padres o madres con hijas e hijos de hasta 16 años diagnosticados con una 
enfermedad terminal, puedan gozar de licencias de trabajo. [CAMBIO DEL SURESTE] [MVS] 
[JORNADA]  

Diputadas llevan al Senado minuta que acota a agresores y deudores alimentarios.- El Senado 
recibió de diputadas de todos los partidos la minuta 3 de 3, por medio de la cual se impedirá el acceso 
a candidaturas a puestos de elección popular y a las fiscalías general y estatales a deudores 
alimentarios y a quienes tengan sentencia definitiva por violencia familiar y agresión sexual. La 
diputada morenista Aleida Alavez destacó que la iniciativa no es punitiva ni vulnera derechos 
humanos de nadie sino disuasiva, ya que sólo limita el acceso a los espacios públicos y de poder a 
quien esté sancionado con sentencia firme. [JORNADA]  

Diputadas de los siete grupos parlamentarios recuerdan aniversario luctuoso de Elvia Carrillo 
Puerto.- Con motivo del aniversario luctuoso de Elvia Carrillo Puerto, quien falleció el 15 de abril de 
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1968 en la Ciudad de México, diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron 
comentarios en el apartado de efemérides de la sesión presencial de este jueves. [HOJA DE RUTA] 

Creación de moneda conmemorativa del bicentenario del Colegio Militar, honra al valor y lealtad 
al servicio de la Patria: diputado priista Javier Casique.- Honremos el pasado bicentenario del 
Colegio Militar forjado en heroísmo, honremos su presente como un pilar del México de instituciones 
y honremos su futuro, como garante de valor y lealtad al servicio de la Patria”, afirmó el diputado 
Javier Casique Zarate. [HOJA DE RUTA]  

Fernández Noroña se lanza contra banco HSBC; "hacen todo por quedarse con el dinero de la 
gente".- El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, se lanzó contra el banco HSBC por cancelar 
una cuenta "de manera unilateral" para "quedarse con el dinero de la gente". [UNIVERSAL] 

Es lamentable que se siga atentando contra la dignidad de las personas con terapias de conversión 
de la orientación sexual: María Rosete.- En el marco del conversatorio “Esfuerzos para Corregir la 
Orientación Sexual y la Identidad de Género”, la diputada María Rosete (PT) lamentó que se siga 
atentando contra la dignidad de las personas que pertenecen a la diversidad en nuestro país, 
especialmente con el denominado ecosix, terapias de conversión de la orientación sexual o identidad 
de género, muchas veces realizado bajo argumentos religiosos. [EFEKTO 10]  

La prohibición de los vapeadores ha provocado un mercado negro en México: MC.- Sergio Barrera 
Sepúlveda, diputado de MC, exigió la regulación urgente en el consumo de los cigarros electrónicos 
o vapeadores para evitar que el crimen organizado sea el beneficiario de la fabricación y venta de 
esos productos a menores de edad. [LATINUS] [EFEKTO 10]  

OPINIÓN 
COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) Sin preámbulo, ni pregunta, así posicionó Creel el asunto del 
TEPJF: “Finalmente, la reforma al Tribunal Electoral no pasó; prosperó la razón y una vez más, se 
demuestra que el diálogo democrático entre legisladores funciona; nuevamente también se 
demostró, se evidenció, que una Cámara abierta a las expresiones críticas de los ciudadanos, de la 
sociedad, es una Cámara que va a tomar buenas decisiones”. “Y, entonces, el resultado final es un 
resultado bueno para México y bueno para la vida institucional del país, porque el Tribunal Electoral 
nos se toca”. [LOS TRES PODERES]  

COLUMNA/SACAPUNTAS/ (…) El PAN en la Cámara de Diputados dio la última estocada a la reforma 
que planteaba limitar facultades al Tribunal Electoral. Para Santiago Creel, presidente de la Mesa 
Directiva, y Marko Cortés, dirigente del blanquiazul, la iniciativa está muerta. Sin embargo, para el 
morenista Ignacio Mier no todo está perdido, pues todavía negocia con el PRI con quien de hacer 
alianza les alcanza para hacer mayoría constitucional. [HERALDO/p.2] El tema lo comenta: ASTILLERO 
[JORNADA/p.8]; ESTRICTAMENTE PERSONAL [FINANCIERO/p.40]; COLUMNA/HIEL y MIEL 
[HERALDO/p.7]; TRAS LA PUERTA DEL PODER [INDEPENDIENTE/p.5]; LOS TRES PODERES [LOS TRES 
PODERES] 

COLUMNA/ARSENAL/ (…) El comunicado lo dio a conocer el coordinador de la bancada de PRI, 
Rubén Moreira. Dice: “No se han logrado los consensos para aprobar esta reforma …”. Jorge Álvarez 
Máynez, coordinador de la bancada del MC, reviró al jefe panista por la misma vía: “Pueden decir 
misa Alejandro Moreno y Marko Cortés, pero ellos firmaron una iniciativa que era un golpe letal al 
tribunal. Ese aniquilamiento que pretendían hacer al tribunal está enterrado…”. El panista Santiago 
Creel, presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro, también celebró el congelamiento de la reforma 
en un video que subió a Twitter. [EXCÉLSIOR/p.4] El tema lo comentan: LOS TRES PODERES [LOS TRES 
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PODERES]; ASTILLERO [JORNADA/p.8]; ESTRICTAMENTE PERSONAL [FINANCIERO/p.40]; 
COLUMNA/HIEL y MIEL [HERALDO/p.7]; COORDENADAS [FINANCIERO/p.2]; PULSO POLÍTICO 
[RAZÓN/p.5]; ¿SERÁ? [RAZÓN/p.2]; TRAS LA PUERTA DEL PODER [INDEPENDIENTE/p.5]; SIN 
PROTOCOLO [PRENSA/p.6]; REDES DE PODER [ÍNDIGO/p.3]; EMILIO BUENDÍA [SOL DE 
MÉXICO/p.12]; JUAN IGNACIO ZAVALA [FINANCIERO/p.41]; JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA 
[ÍNDIGO/p.9] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que la reforma al Tribunal Electoral quedó prácticamente enterrada, pues 
legisladores y dirigentes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y PRD en la Cámara de Diputados como 
Malú Micher, Aleida Alavez, Olga Sánchez Cordero, Jesús Zambrano y Jorge Álvarez Máynez. De 
hecho, Santiago Creel, presidente en turno de San Lázaro, fue más claro: “hay un acuerdo de que la 
reforma no va, ¡punto!”. [MILENIO/p.2] El tema lo comenta: LA DIVISA DEL PODER [24 HORAS/p.5] 

COLUMNA/LA DIVISA DEL PODER/ (…) Antes, ya se había bajado de la discusión el PAN; en voz de 
su coordinador parlamentario, Jorge Romero, argumentó que el blanquiazul no estaba de acuerdo 
con los términos de esa iniciativa. Por la noche Santiago Creel fue más claro: la reforma no va, punto. 
[24 HORAS/p.5] Escribe del tema: ROZONES [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/LAS ENCUESTAS/(…) Del lado de la oposición se observa una mayor dispersión en las 
posiciones: en el extremo más distante se ubican los seguidores de Lilly Téllez y de Claudia Ruiz 
Massieu. Los seguidores de Santiago Creel y Enrique de la Madrid muestran posiciones en el centro 
y más neutrales hacia la 4T. [FINANCIERO/p.41] 

COLUMNA/A  LA SOMBRA/ (…) Diversos colectivos y organismos de la sociedad civil alistan una 
solicitud para que los diputados que participaron en la fallida reforma al Tribunal Electoral 
comparezcan ante una mesa ciudadana (…) No solo, Ignacio Mier de Morena; Jorge Romero, del PAN; 
Carlos Puente, del Verde; Luis Ángel Espinoza Cházaro, del PRD; Rubén Moreira, del PRI, y Gerardo 
Fernández Noroña, del PT sino que se extiende a los diputados que participaron en la elaboración 
del proyecto, entre ellos el morenista Juan Ramiro Robledo, el petista Pedro Vázquez, la perredista 
Elizabeth Pérez, el panista Jorge Espadas, el ecologista Fausto Gallardo y el priista Marco Mendoza. 
[SOL DE MÉXICO/p.2] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) La representación popular de San Lázaro aprobó 5 
convocatorias para designar titulares de órganos de control en CNDH, FGR, IFT, INAI e INEGI... Desde 
antier, a lunes siguiente, los aspirantes pueden entregar sus documentos, de manera digital, en el 
micrositio https://oic2023.diputados.gob.mx. Y tres días antes de la clausura de sesiones, la JCP 
entera al Pleno, el acuerdo con la propuesta del nombre de la persona candidata. [LOS TRES 
PODERES] 

ARTÍCULO/MARÍA CLEMENTE/LA SIMULACIÓN DE LAS “CUOTAS”.- La discriminación es un tema 
que sin duda desata polémica, en esta ocasión la discriminación positiva no ha sido la excepción, las 
acciones afirmativas han sido objeto de debate durante la discusión del dictamen de la reforma al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Por su parte, Movimiento Ciudadano encabezó 
la narrativa en contra del dictamen usurpando la bandera de la inclusión que en los hechos poco 
atiende donde gobierna, secundados en silencio por sus pares ideológicos el Partido Acción Nacional. 
[CONTRARÉPLICA/p.6] 

COLUMNA/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/ Dilemas de la Minería, Nueva Legislación.- (…) Es justo 
advertir que la iniciativa contiene disposiciones necesarias y atendibles. Por ejemplo, el contrato 
obligado entre empresas mineras concesionarias y los propietarios de la tierra para el reparto de 
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beneficios, así como el concurso público por las propias concesiones, al igual que la existencia de 
concesiones específicas de aguas para minería (…) [ECONOMISTA/p.28] 

ARTÍCULO/ CYNTHIA LÓPEZ CASTRO/ Jóvenes con derecho a votar y ser votados.- (…) Es esencial 
tener a más jóvenes en la tribuna defendiendo sus derechos, sus intereses, sus preocupaciones. Es 
la hora de los jóvenes porque son ustedes quienes están llamados a desempeñar un papel político y 
social determinante en el futuro de este país. No importará de que estado provengan, su origen ni 
condición étnica, su clase social, orientación sexual o credo, al cumplir 18 años podrán votar y ser 
votados (…) [UNIVERSAL/p.20] 

COLUMNA/MARÍA ROSETE/ A las mujeres de la paridad nadie nos calla, la violencia política de 
género debe erradicarse; ningún agresor al poder.-  (…) Después de 31 años me vuelvo a enfrentar, 
ahora como legisladora, a la intentona de uno de mis pares de silenciarme en la discusión y votación 
de una iniciativa que tiene que tiene como objeto saldar una de las tantas deudas históricas que 
tenemos con el pueblo y sus mujeres (…) [CONTRARÉLICA/p.2] 

COLUMNA/HIEL y MIEL/ (…) Los dirigentes del PRI, Alejandro Moreno, Mario Delgado, dirigente 
nacional de MORENA y Marko Cortés quieren quedarse más tiempo del que les corresponde en su 
puesto. Esta iniciativa apoyada por seis de las siete fuerzas políticas representadas en la Cámara de 
Diputados, con la honrosa excepción de MC, es un contrasentido. Sin la presencia de las minorías no 
podemos hablar de democracia, hablemos en serio. [HERALDO/p.7] 

ARTÍCULO/VIDAL LLERENAS/ (…) Recientemente, la Secretaría General de la Cámara de Diputados 
publicó “Percepción sobre el tráfico de armas y la violencia comunitaria en México”, estudio dirigido 
por la Dra. Catalina Pérez Correa. En realidad, existen pocos análisis sobre la percepción de armas en 
el país, es un tema delicado de preguntar y documentar. [ECONOMISTA/p.2-46] 

COLUMNA/ANTINOMIAS/(…) La propuesta de reforma de 23 leyes presentadas al Congreso, para 
permitir que el gobierno pueda cancelar contratos y no pagar indemnizaciones por su 
incumplimiento, es un atentado con la igualdad entre los contratantes y la garantía que tiene toda 
persona para hacer valer el incumplimiento de sus obligaciones ante los tribunales en igualdad de 
condiciones, su aprobación provocaría más daño que beneficio, puesto que pocos serían los valientes 
de contratar con el gobierno, sabiendo que no tendrían garantías para su cumplimiento (…) 
[RAZÓN/p.9]  

COLUMNA/RED COMPARTIDA / (…) El tema es espinoso. Resulta que la 4T propuso una iniciativa de 
reforma que les permitiría terminar de manera anticipada y unilateral los contratos con empresas 
privadas sin tener que pagar indemnizaciones, es un paquete enviado a la Cámara de Diputados, con 
cambios en 23 leyes y en todos se busca conseguir una "cláusula exorbitante" - la de terminación 
anticipada- en cualquier compra o adquisición y en la obra pública, tanto a nivel nacional como 
internacional. [PRENSA/p.2] 

COLUMNA/TELÉFONO ROJO/ (…) Notimex fue agencia de Gobierno -aunque su ley orgánica le llame 
de Estado-, pero al llegar Sanjuana Martínez se convirtió en un infierno para todo el personal. Al fin 
estallaron su huelga el 21 de febrero de 2020 bajo el liderazgo de Adriana Urrea y, pese a ser 
declarada legal, Sanjuana Martínez no acató laudos, no negoció y continuó con un holgado 
presupuesto. Oficialmente este año tiene 195.6 millones de pesos y, vaya ironía, en la asignación 
Morena y aliados se burlan de los mexicanos: son para “impulsar la diversificación de productos y 
servicios informativos de alta calidad”. ¿Han pedido cuentas el Congreso, el auditor Superior de la 
Federación David Colmenares o algún secretario de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval o 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_ECO_28_VERDENESERIO_CONTAMINACION_5PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_UNIVERSAL_20_CYNTHIALOPEZ_VOTOJOVEN_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_CONTRA_2_MARIAROSETE_POLITICADEGENERO_7PT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_HERALDO_7_HIELYMIEL_TRIBUNALELECTORALNOSETOCA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_ECO_2.46_SONLASARMAS_ARMAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_RAZON_9_ANTINOMAS_LEYPARACUMPLIRCONTRATOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_PRENSA_2_REDCOMPARTIDA_CAMBIOSLEYES_3DIP.pdf
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Roberto Salcedo? Nadie. [24 HORAS/p.4] El tema se comenta en: DESDE EL PISO DE REMATES 
[EXCÉLSIOR/p.1-p.4] EL CRISTALAZO SEMANAL [CRÓNICA/p.4] RICOS Y PODEROSOS 
[ECONOMISTA/p.26] 

ARTÍCULO/CARLOS HEREDIA ZUBIETA/ (…) Mal desempeño del INM. EL UNIVERSAL publicó una 
investigación (https://bit.ly/3A0Iovr) sobre cómo desde 2018, en las últimas cinco revisiones 
practicadas por la Auditoría Superior de la Federación, el Instituto Nacional de Migración (INM) 
registró señalamientos de mal desempeño, como hacinamiento grave en estancias migratorias, 
protocolos desactualizados, mala metodología para administrar riesgos, personal mal capacitado y 
posibles desvíos de recursos. ¿Por qué no se corrigieron estas anomalías? (…) [UNIVERSAL/p.21] 

COLUMNA/EL CRISTALAZO SEMANAL/ (…) El más cercano y voluminoso de todos ha sido la 
cancelación (a cambio de nada), del aeropuerto de Texcoco, cuyo abandono causó un quebranto de 
300 mil millones de pesos al erario. Esta cantidad ha estado sujeta a discusión. La Auditoría Superior 
de la Federación la expuso en un primer documento público. [CRÓNICA/p.4] 

INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

Truenan sesión de Inai.- La bancada de Morena reventó ayer la sesión del Pleno del Senado para no 
proceder a la elección de los comisionados del Inai, a pesar de que su coordinador, Ricardo Monreal, 
fue el único que mostró disposición para el diálogo y desde la tribuna pidió a la oposición que no 
tome la tribuna el próximo martes, porque una decisión así sólo tensará más los ánimos y no 
permitirá consensos. Monreal señaló que pese a la decisión oficial del Gobierno Federal, buscará 
construir consensos para nombrar a los comisionados del Instituto. [EXCÉLSIOR / p2] 

GOBIERNO 

AMLO no va al Senado, pues “pueden humillarme”.- Pese a celebrar que la Medalla Belisario 
Domínguez se vaya a otorgar a la escritora Elena Poniatowska, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador adelantó que no acudirá a la ceremonia, pues no quiere que la oposición lo humille. “Ya no 
voy a esos actos porque hay muchas agresiones. Están muy enojados nuestros adversarios, entonces 
montan espectáculos, y tengo que cuidar la investidura presidencial”, expresó. [FINANCIERO / pp-
p37] 

Salió a luz la gran robadera en Coahuila, expresa AMLO.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador afirmó que los recursos por poco más de 4 mil 813 millones de pesos que decomisó el 
Departamento de Justicia de Estados Unidos a Héctor Javier Villarreal Hernández, extesorero de 
Coahuila durante el gobierno de Humberto Moreira, y los cuales serán devueltos a México, es 
muestra de que era una robadera tremenda, por eso no alcanzaba el presupuesto y por lo cual 
crecieron tanto las deudas en los gobiernos estatales. [JORNADA / pp-p4] 

AMLO ve inmoral que Fox venda marihuana.- Es inmoral, aunque sea legal, que un expresidente de 
México se dedique a la venta de marihuana, como en el caso de Vicente Fox, señaló el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. “Acerca de lo de la marihuana o la comercialización de la marihuana, 
pienso que es totalmente reprobable que quien ocupó un cargo como presidente de México, decida 
dedicarse a un negocio de esa naturaleza”, apuntó el mandatario federal. [LA RAZÓN / p5] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_24H_4_JOSEURENA_INICIATIVAFINANCIERARURAL_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_EXC_1.4_DESDEELPISODEREMATES_DESAPARICIONDEFINANCIERARURAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_CRO_4_ELCRISTALAZOSEMANAL_INICIATIVADESARROLLORURAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_ECO_26_RICOSYPODEROSOS_DESTRUCCIONINSTITUCIONAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_UNIVERSAL_21_CARLOSHEREDIA_MIGRACION_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_C_CRO_4_ELCRISTALAZOSEMANAL_INICIATIVADESARROLLORURAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_EXC_2_TRUENASESIONDE_INAI_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_FIN_1.37_AMLONOVALASENADO_AMLO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_FIN_1.37_AMLONOVALASENADO_AMLO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_JORNADA_1.4_ENGOBIERNOSESTATALES_ROBADERAENCOAHUILA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_RAZON_5_AMLOVEINMORALQUE_MARIGUANA_12NACIONAL.pdf
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Ebrard: México incauta 20 armas al día por una de EU; les urge un “grupo especial”.- Durante la 
reunión bilateral con Estados Unidos para combatir el tráfico de fentanilo celebrada ayer en 
Washington, el canciller Marcelo Ebrard destacó la disparidad de esfuerzos que realizan ambas 
naciones en la incautación y aseguramiento de armas de fuego que fortalecen a los grupos del crimen 
organizado. De acuerdo con la información compartida en el encuentro, la FGR asegura 57 armas por 
día, mientras que la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de EU solo reporta tres decomisos 
por jornada. [MILENIO / pp-p8] 

SSPC: se defenderá México, con hechos, ante los ataques en EU.- De acuerdo con una declaración 
conjunta, los gobiernos de México y Estados Unidos se comprometieron ayer a colaborar para 
desmantelar tanto la cadena de suministro de fentanilo como los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva 
Generación en ambos lados de la frontera. [JORNADA / pp-p3] 

JUDICIAL 

Garduño será imputado en la cita que tiene el 21 de abril.- El director del INM, Francisco Garduño 
Yáñez, y el director general de Control y Verificación Migratoria, Antonio Molina Díaz, fueron citados 
a comparecer el 20 y 21 de abril en las audiencias iniciales donde serán imputados por la FGR por su 
presunta responsabilidad en el delito de ejercicio ilícito del servicio público, derivado de la muerte 
de 40 migrantes en la estación de Ciudad Juárez. Además, la FGR aprehendió a Juan Carlos Meza 
Cumplido y Cecilia Rivera Tena, funcionarios del INM, señalados también como presuntos 
responsables de estos hechos. [MILENIO / pp-p6] 

Jueza desecha amparo de Lozoya.- Sandra Leticia Robledo Magaña, Juez Primero de Distrito en 
Amparo de la Ciudad de México, desechó un recurso legal con el que Emilio Lozoya pretendía que 
los testimonios y videos de los interrogatorios a exdirectivos de Odebrecht fueran anulados para su 
eventual juicio. Así, la demanda de garantías presentada por el exdirector de Pemex contra la 
admisión de dichos elementos probatorios presentados por la FGR, fue descartada. [LA RAZÓN / p5] 

ESTADOS 

Denuncian apagones en zona costera de Veracruz.- Habitantes de una franja costera de Veracruz 
denunciaron que enfrentan apagones eléctricos desde hace 10 días. Dirigentes de asociaciones 
civiles señalan que los apagones se registran en las zonas de Actopan, Úrsulo Galván y parte de Alto 
Lucero, región cercana a la nucleoeléctrica Laguna Verde. Anunciaron una serie de protestas para 
exigir que se regularice el servicio eléctrico. [MILED / p8] 

GENERAL 

Hacinamiento, maltrato, opacidad… 7 estaciones del INM, en el abandono.- Desde Tapachula hasta 
Hermosillo; lo mismo Acayucan, Veracruz, que Ciudad Juárez, Chihuahua, el común denominador de 
las estancias para alojamiento temporal a cargo del Instituto Nacional de Migración (INM) está en la 
opacidad, maltrato, hacinamiento y en las denuncias por condiciones indignas sufridas por los 
indocumentados. [MILENIO / pp-p4-p5] 

Estudiantes de la Facultad de Ingeniería de la UNAM inician paro de actividades.- Estudiantes de la 
Facultad de Ingeniería de la UNAM iniciaron este jueves un paro de labores de 48 horas para exigir 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_MIL_1.8_MEXICOINCAUTA_ARMAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_JORNADA_1.3_SSPCDESEFENDERA_FENTANILO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_MIL_1.6_FRANCISCOGARDUNOSERA_GARDUNOINCENDIONINM_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_RAZON_5_JUEZADESECHA_LOZOYA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_MILED_8_DENUNCIANAPAGONES_APAGONESENVER_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_MIL_1.4.5_HACINAIENTOMALTRATO_INM_12NACIONAL.pdf
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mejoras a la infraestructura del plantel, mayores medidas de seguridad para la comunidad 
universitaria y un freno a la violencia de género. [MILED / p8] 

ECONOMÍA 

Alertan de 2 años de tasas altas, si persiste inflación.- La persistencia de una elevada inflación llevará 
al Banco de México a mantener una política monetaria restrictiva durante dos años para alcanzar el 
nivel objetivo de precios, revelan las minutas del banco central. Analistas señalaron que el entorno 
inflacionario mantendrá la tasa de interés en un nivel alto y prolongado. Por su parte, Irene Espinosa, 
subgobernadora del Banxico, dijo que para lograr la convergencia de la inflación a la meta puntual 
del 3 por ciento, se anticipa que la postura monetaria tendría que mantenerse en terreno restrictivo 
dos años. [FINANCIERO / pp-p4] 
Pega inflación a consumidores.- Las ventas a unidades comparables de la Asociación Nacional de 
Tiendas de Autoservicio y Departamentales (ANTAD) reportaron en marzo una caída de 2.6 por 
ciento anual en términos reales, es decir al descontar la inflación para el tercer mes que fue de 6.85 
por ciento. La agrupación que encabeza Vicente Yáñez, reportó que, en el tercer mes del 2023 las 
ventas a tiendas comparables, aquellas con más de un año en operación, crecieron 4.1 por ciento, y 
6.9 por ciento a unidades totales en términos nominales. [FINANCIERO / pp-p26] 

INTERNACIONAL 

Amplían cobertura de salud.- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció ayer que cientos 
de miles de dreamers ahora podrán contar con las prestaciones de Medicaid y la Ley de Cuidado de 
Salud Asequible. Esta medida permitirá que los beneficiarios de la Acción Diferida para los Llegados 
en la Infancia (DACA), aprobada por el expresidente Barack Obama en 2012, tengan acceso a los 
seguros financiados por el gobierno. Se espera que los cambios entren en vigor a finales de este 
mismo mes. [HERALDO / p20] 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_MILED_8_ESTUDIOSDELAFACULTAD_UNAM_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_FIN_1.4_ALERTANDE2ANOS_INFLACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_FIN_1.26_VENTASDEANTAD_INFLACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/14423_N_HERALDO_20_AMPLIANCOBERTURADE_SALUD_12NACIONAL.pdf
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Finalmente prosperó la razón: Santiago Creel 
 

La reforma que pretendía golpear al Tribunal Electoral quedó prácticamente en la congeladora. Los 

coordinadores de los diputados de Morena, del PT, del Verde, del PRI, del PAN y del PRD, que se habían 

unido en contra del tribunal, ya se echaron para atrás. Los coordinadores emitieron un comunicado 

conjunto en el que señalaron que es falso que su iniciativa buscara vulnerar o restringir las atribuciones 

del tribunal o que los partidos pudieran actuar con impunidad.  El PAN reveló en un comunicado que sus 

legisladores no acompañarán ninguna reforma que genere dudas o fisuras a la democracia. El presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, luego de abstenerse de dar 

comentarios sobre el tema en días recientes, hoy salió a celebrar que gracias a las voces ciudadanas y al 

debate, la reforma que golpeaba al Tribunal Electoral no pasó: “Fueron días y horas muy difíciles, 

finalmente prosperó la razón. Celebro y mucho, las voces ciudadanas que cuidan la democracia. Ganó 

México y la Democracia”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN16fRrYeYoIpOk&id=75F18D3264FEE48F%214056&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN16fRrYeYoIpOk&id=75F18D3264FEE48F%214056&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN16fRrYeYoIpOk&id=75F18D3264FEE48F%214056&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Reforma del Tribunal Electoral se tambalea: Morena y la oposición no 

llegan a acuerdos 

Con el rechazo del PAN se tambalea la reforma que pretende limitar las facultades del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, mientras Movimiento Ciudadano y Santiago Creel, presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la dan por muerta.  

Creel Miranda indicó que no hay futuro para la intención de vulnerar al Tribunal Electoral y los derechos 

de la gente, en una lucha donde la presión ciudadana ha sido fundamental. “La reforma al tribunal 

electoral no pasó. Fueron días y horas muy difíciles, finalmente prosperó la razón. Nuevamente se 

demuestra que el diálogo democrático entre las y los legisladores fortalece al país. Celebro y mucho, las 

voces ciudadanas que cuidan la democracia, eso marcó la diferencia; muchos más días así, ganó México 

y la democracia”, comentó. “La reforma al tribunal electoral no pasó. Fueron días y horas muy difíciles, 

finalmente prosperó la razón. Nuevamente se demuestra que el diálogo democrático entre las y los 

legisladores fortalece al país. Celebro y mucho, las voces ciudadanas que cuidan la democracia, eso 

marcó la diferencia; muchos más días así, ganó México y la democracia”, comentó. Previamente, Ignacio 

Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política, explicó que están en el rediseño de la propuesta, 

tras tres días de revisión puntual en las que se atendieron cuatro reservas que presentaron diputados 

inconformes, entre las que se encuentra que las acciones afirmativas, al menos deberán estar 

representadas en la Cámara de Diputados y de Senadores con el 10 por ciento del total de sus 

integrantes. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/13/reforma-del-tribunal-electoral-se-tambalea-

morena-la-oposicion-no-llegan-acuerdos-497450.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/13/reforma-del-tribunal-electoral-se-tambalea-morena-la-oposicion-no-llegan-acuerdos-497450.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/13/reforma-del-tribunal-electoral-se-tambalea-morena-la-oposicion-no-llegan-acuerdos-497450.html
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Muchos más días de estos, ganó México: Santiago Creel 

Luego de que en días anteriores se abstuviera de dar comentarios sobre el tema, hoy el presidente de la 

Mesa Directiva, el panista Santiago Creel, salió a celebrar que gracias a la voces ciudadanas la reforma 

que atentaba contra el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, no pasó. Creel afirmó “la 

reforma al Tribunal Electoral no pasó, fueron días y horas muy difíciles, finalmente prospero la razón. 

Nuevamente se demuestra que el diálogo democrático entre las y los legisladores fortalece al país, 

celebro y mucho las voces ciudadanas que cuidan la democracia, eso marcó la diferencia. ¡Muchos días 

más así, ganó México!”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKn%2DQpxpwbR5Fww&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%214065&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKn%2DQpxpwbR5Fww&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214065&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKn%2DQpxpwbR5Fww&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214065&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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Diputados pausan aprobación de reforma al TEPJF por falta de 
consensos 

Ante las críticas y por no alcanzar los consensos para delimitar las facultades del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la votación inmediata de este proyecto se ha pausado. 

Mediante un comunicado, PAN, PRI, PRD, Morena, PT y PVEM anunciaron que continuarán trabajando 
para legislar en la materia. “Frente a la opinión pública manifestamos que hasta ahora no se han logrado 
los consensos para aprobar esta reforma y frente a los cuestionamientos de la opinión pública respecto 
de la misma, queremos informar que seguiremos trabajando para legislar como es nuestra obligación en 
favor de las y los mexicanos, siempre respetando los derechos de las mujeres, de las minorías y en favor 
de las democracias”, señalaron en un comunicado firmado por PAN, PRI, PRD, Morena, PT y PVEM. Hasta 
ahora, ha sido Acción Nacional el único en manifestar el rechazo rotundo a plantear reformas al Tribunal, 
mientras que el PRI, PRD y Morena mantienen la esperanza en que se alcanzará un consenso. El 
coordinador de la bancada albiazul, Jorge Romero, dijo que “para que no haya dudas, las y los Diputados 
de @AccionNacional decidimos no reformar cualquier Iniciativa que pese a su contenido, suponga la más 
mínima duda respecto a las facultades del TEPJF, paridad de género o acciones afirmativas”. 

En tanto, el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, dijo contundentemente que el 
único acuerdo es que “la reforma no va y punto. Punto y aparte y final. Final de la historia”. 

En conferencia de prensa, el panista celebró que haya “prosperado la razón”, al considerar que la pausa 
es un resultado bueno para el país “porque el Tribunal no se toca”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-pausan-aprobacion-reforma-tepjf-falta-consensos-
524571 
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Diputados posponen discusión de reforma al TEPJF 
 

MÉXICO (XIMENA MEJÍA).- Luego de la falta de consensos entre las bancadas y la salida del grupo 
parlamentario del PAN de las negociaciones, el coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier 

Velazco, informó que la reforma al Tribunal 
Electoral se aplazará para socializar una 
nueva propuesta en el Senado de la 
República. (…) 
 
Por separado, el presidente de la Cámara 
de Diputados, Santiago Creel Miranda, 
respondió a las acusaciones del 
coordinador de Morena, sobre la filtración 
de la falta de acuerdos entre las bancadas. 
“Nuevamente se equivoca. Él piensa que 
por tener mayoría, esa mayoría le alcanza 
para la Mesa Directiva y para gobernar todo 
San Lázaro”, respondió. 

 
 
 

 
 
 

https://www.imagenradio.com.mx/diputados-posponen-discusion-de-reforma-al-tepjf  
 
 
 
 

https://www.imagenradio.com.mx/diputados-posponen-discusion-de-reforma-al-tepjf
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Se dan por vencidos para limitar TEPJF 

Ante la imposibilidad de lograr un consenso en San Lázaro, los grupos parlamentarios se dieron por 

vencidos. Decidieron dejar para otro día la discusión de la reforma que limita las facultades del TEPJF. 

Descarrilado el pacto entre las dirigencias partidistas y con las firmas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y 

PRD, los seis coordinadores admitieron su derrota política aunque aclarando que seguirán trabajando 

para perfeccionar el dictamen. El diputado presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, la dio 

por muerta. “Hay un acuerdo en que la reforma no va. Y punto y aparte y final. Final de la historia”, 

reiteró el panista. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANDNqIiwW9y%5FwZs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%214062&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANDNqIiwW9y%5FwZs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214062&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANDNqIiwW9y%5FwZs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214062&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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Da Creel por concluido dictamen contra el TEPJF 

 

Todos los coordinadores parlamentarios en San Lázaro, excepto MC, acordaron pausar el dictamen que 

busca limitar facultades al TEPJF e ir a consultas con sus dirigencias nacionales para perfeccionar el 

documento. En tanto, el presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel dio por 

finalizado el tema y sostuvo que la reforma ya no pasó. El coordinador de MC, Jorge Álvarez Máynez, 

advirtió que la reforma está muerta y que no hay manera de revivirla. Ante este escenario, la Jucopo citó 

a reunión el próximo lunes o martes para definir la nueva ruta del dictamen con las correcciones 

correspondientes. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAKaQckw7Xj8lns&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214057&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAKaQckw7Xj8lns&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214057&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAKaQckw7Xj8lns&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214057&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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Si hay reforma no será por el PAN: Santiago Creel 

En la Cámara de Diputados no hay acuerdos para la reforma que acotará las facultades del Tribunal 

Electoral y hoy se tambalea. El presidente de la Mesa Directiva, el diputado de Acción Nacional, Santiago 

Creel Miranda aseveró, “más claro ni el agua, si hay reforma no será por el PAN”. Legisladores en San 

Lázaro tuvieron que reconocer la falta de acuerdos y oficialmente dicen trabajar para superarlos. Morena 

apuesta a que la próxima semana haya nuevos acercamientos. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANOQxxX0QBc1hfo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%214063&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANOQxxX0QBc1hfo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214063&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANOQxxX0QBc1hfo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214063&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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La iniciativa de reforma para acotar atribuciones al TEPJF no tiene 

futuro: Santiago Creel 

 

Diputados meten freno y sepultan la iniciativa que buscaba limitar facultades del Tribunal Electoral. 

Legisladores de todas las bancadas reconocieron la falta de consensos para llegar a un acuerdo. Por su 

parte, el morenista Ignacio Mier trata de salvar la reforma proponiendo algunas modificaciones 

volviendo a redactarla; para el presidente de la Mesa Directiva, el panista Santiago Creel, la iniciativa no 

tiene futuro. “No pasó, prosperó la razón y el resultado final es bueno para México y para la vida 

institucional del país porque el Tribunal Electoral no se toca”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD5s9P5iTHCqhOc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214058&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD5s9P5iTHCqhOc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214058&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD5s9P5iTHCqhOc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214058&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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PAN abandona iniciativa para recortar facultades al TEPJF 

El diputado del PAN, Santiago Creel informó que su partido no acompañará el proyecto 

pluripartidista de recortar facultades al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

El proyecto, que tiene tres días en pausa en la Comisión de Puntos Constitucionales de San Lázaro, 

reformaría los artículos 41, 73, 99 y 105 de la Constitución para limitar las atribuciones del TEPJF, el 

órgano judicial autónomo que falla sobre materia electoral. 

 
 

https://xeva.com.mx/nota.cfm?id=203542&t=pan-abandona-iniciativa-para-recortar-facultades-al-tepjf 

 

 

 

 

 

https://xeva.com.mx/nota.cfm?id=203542&t=pan-abandona-iniciativa-para-recortar-facultades-al-tepjf
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Reforma al Tribunal Electoral no va, punto: diputado 

Creel Miranda 

En un mensaje como diputado federal del Partido Acción Nacional, PAN, el presidente de la Mesa 

directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que se llegó a un acuerdo entre 

los legisladores en torno a la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

y de manera directa, dijo, no va. 

 
 
https://edomexaldia.com/reforma-al-tribunal-electoral-no-va-punto-diputado-creel-miranda/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/reforma-al-tribunal-electoral-no-va-punto-diputado-creel-miranda/


7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023  

  

PAN abandona iniciativa para recortar facultades al TEPJF 
La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados abandonó el proyecto 
pluripartidista de recortar facultades al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Fue el propio Santiago Creel quien confirmó que el blanquiazul no acompañará la iniciativa de Morena, 
aliados y el PRI. 

Dicha iniciativa plantea que el TEPJF no puede emitir sentencias con acciones afirmativas, en beneficio 
de la paridad de género o grupos vulnerables, lo que ha sido criticado por varios especialistas sobre el 
tema. 

La reforma se discute tras la aprobación de la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, conocida como “el Plan B”, que recorta 3 mil 500 millones de pesos y atribuciones del Instituto 
Nacional Electoral (INE). 

Pero a diferencia de esa reforma, en esta ocasión había un acuerdo entre el gobernante Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) y los partidos de oposición: el Revolucionario Institucional (PRI) y el de 
la Revolución Democrática (PRD) y el propio Acción Nacional (PAN) hasta hoy. 

En tanto, grupos que representan a poblaciones históricamente discriminadas, como LGBT+ Rights 
México, el Colectivo de Personas con Discapacidad, YAAJ México y el Centro Profesional Indígena de 
Asesoría, Defensa y Traducción, advirtieron de retrocesos en la su representatividad. 

Estas agrupaciones consideraron que se podrían perder avances, como los escaños y candidaturas que 
el TEPJF ha ordenado respetar para estas poblaciones. 

https://lopezdoriga.com/economia-y-finanzas/inflacion-se-modera-pero-aun-hay-incertidumbre-
banxico/ 
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Bancada del PAN abandonará iniciativa para limitar 

al TEPJF 

La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados abandonará la reforma 

que busca limitar las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El 

periodista Joaquín López-Dóriga dio a conocer que el diputado Santiago Creel confirmó que el 

blanquiazul ya no acompañará la iniciativa, impulsada, principalmente, por Morena y el PRI. 

 
 

https://www.xevt.com/nacional/bancada-del-pan-abandonara-iniciativa-para-limitar-al-tepjf/262158 

 

 

 

 

 

https://www.xevt.com/nacional/bancada-del-pan-abandonara-iniciativa-para-limitar-al-tepjf/262158
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PAN abandona el barco: Rechazarán reforma al TEPJF impulsada por 
PRIMOR en San Lázaro 

La bancada legislativa de Acción Nacional en San Lázaro tiene previsto ya no apoyar la reforma que busca 
limitar las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la cual es 
impulsada, principalmente, por Morena y el PRI.  

Esto lo dio a conocer el periodista Joaquín López-Dóriga, quien afirmó que fue el mismo panista, Santiago 
Creel, que funge como presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, quien confirmó que 
el PAN ya no acompañará la iniciativa. 

El no acompañamiento del PAN a la reforma se da en un momento en que diveros diputados de todos 
los partidos han manifestado sus dudas e incluso han atorado la discusión en la Comisión de Puntos 
Cosntitucionales de la Cámara de Diputados. 

Como se mencionó anteriormente, este proyecto de reforma constitucional tiene como objetivo limitar 
las facultades del TEPJF. Una de las principales preocupaciones sobre esta propuesta es que busca evitar 
que las autoridades judiciales en materia electoral puedan intervenir en las decisiones de los partidos 
políticos y grupos parlamentarios en el Congreso de la Unión.  

La propuesta de reforma busca modificar los artículos 41, 73, 99 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Los cambios al artículo 41 comprenden que si bien el Tribunal Electoral podrá identificar algunos 
aspectos donde la legislación no protege los derechos humanos, no podrá vincular al Legislativo a 
acatarlas. 

https://politico.mx/pan-abandona-el-barco-rechazaran-reforma-al-tepjf-impulsada-por-primor-en-san-
lazaro 
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PAN abandona iniciativa para recortar facultades al 

Tribunal Electoral 

El Partido Acción Nacional (PAN) ha abandonado la iniciativa pluripartidista para recortar las 

facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), tras varios días de 

discusión en la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados en San Lázaro. El 

abandono del proyecto por parte del PAN, anunciado por Santiago Creel, evidencia la falta de 

acuerdo entre las distintas fuerzas políticas en torno a este tema. 

 
 

https://www.sinaloahoy.com.mx/portal/pan-abandona-iniciativa-para-recortar-facultades-al-tribunal-electoral/ 

 

 

 

https://www.sinaloahoy.com.mx/portal/pan-abandona-iniciativa-para-recortar-facultades-al-tribunal-electoral/
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Asegura Creel Miranda que reforma al Tribunal Electoral 

no va 

La reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) no va, porque “próspero 

la razón, el diálogo democrático y la apertura de la Cámara de Diputados para escuchar las 

opiniones 

críticas de la sociedad”, afirmó Santiago Creel Miranda, en un mensaje como diputado federal 

panista. El también presidente de la Mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 

Miranda, dijo que se llegó a un acuerdo entre los legisladores en torno a la reforma al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y de manera directa, dijo, no va. 

 
 

https://www.voragine.com.mx/2023/04/13/asegura-creel-miranda-que-reforma-al-tribunal-electoral-no-va/ 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/04/13/asegura-creel-miranda-que-reforma-al-tribunal-electoral-no-va/
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PAN quita su apoyo a reforma para recortar facultades al TEPJF 
 

El grupo parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados se deslinda de la 
propuesta de reforma para quitar atribuciones de interpretación al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF). 

Quien confirmó la decisión fue el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro y también diputado del 
PAN, Santiago Creel, en la que indicó que el blanquiazul no respaldará la iniciativa de Morena y sus 
aliados y del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

Horas antes, el Reforma informó que legisladores panistas fueron citados a reunión plenaria para hablar 
nuevamente sobre el dictamen y comunicarles que hay un viraje en la posición del grupo. 

Lo anterior con el fin de atender a la demanda de las organizaciones de la sociedad civil, senadores y 
otros integrantes del partido, que han exigido al PAN a retractarse del apoyo a la reforma que se pactó 
con Morena. 

Dicho proyecto, que tiene tres días en pausa en la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 
Baja, reformaría los artículos 41, 73, 99 y 105 de la Constitución para limitar las atribuciones del TEPJF. 

Plantea que el TEPJF no puede emitir sentencias con acciones afirmativas, en beneficio de la paridad de 
género o grupos vulnerables, lo que ha sido criticado por varios especialistas sobre el tema. 

A diferencia del Plan B de reforma electoral, en esta ocasión había un acuerdo entre Morena y el PRI, el 
Partido de la Revolución Democrática (PRD) y el PAN. 

https://www.diariodemexico.com/mi-nacion/pan-quita-su-apoyo-la-reforma-para-recortar-
facultadades-al-tepjf 
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Colisionaron Santiago Creel e Ignacio Mier 
por la reforma al Tribunal Electoral 

 

 

 

 

 

 

Después de cuatro aplazamientos, discusiones largas, modificaciones al dictamen original e 
intercambio de descalificaciones, las y los diputados federales no alcanzaron consenso alguno para 
promover la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), motivo 
por el cual los máximos líderes de la Cámara de Diputados chocaron. 

Las versiones cambiaron rápidamente este jueves 13 de abril. Primero, Ignacio Mier, presidente de 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro, publicó en sus redes sociales que por fin 
se llegó a un acuerdo entre líderes de las diferentes bancadas parlamentarias. En consecuencia, 
ofreció una conferencia de prensa en la que explicó cómo es que se llegó a éste. 

Sin embargo, los líderes partidarios aseguraron que no acompañarán la iniciativa, esto aún cuando su 
firma estaba en el documento de la iniciativa, tal y como ocurrió con Jorge Romero, coordinador del 
Partido Acción Nacional (PAN), quien escribió en redes sociales: “Para que no haya dudas, las y los 
Diputados del PAN decidimos no reformar cualquier Iniciativa que, pese a su contenido, suponga la 
más mínima duda respecto a las facultades del TEPJF, Paridad de Género o Acciones Afirmativas”. 

Después, en una conferencia de prensa, Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, celebró que se detuviera la reforma al Tribunal y arremetió contra Ignacio 
Mier, también líder de la bancada de Movimiento Regeneración nacional (Morena) en San Lázaro: 
“Escuché las declaraciones del diputado Mier y nuevamente se equivoca […] “Él piensa que, por 
tener mayoría, le alcanza para la Mesa Directiva y gobernar todo San Lázaro. Se equivoca.” 

Colisionaron Santiago Creel e Ignacio Mier por la reforma al Tribunal Electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/14/colisionan-santiago-creel-e-ignacio-mier-por-la-reforma-al-tribunal-electoral/
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Reforma al Tribunal Electoral no va, punto: 
diputado Creel Miranda 

 

Prosperó la razón, el diálogo democrático y la apertura de la Cámara de 
Diputados para escuchar las opiniones críticas de la sociedad 

Boletín No.4208 

Reforma al Tribunal Electoral no va, punto: diputado Creel Miranda 

• Prosperó la razón, el diálogo democrático y la apertura de la Cámara de Diputados para escuchar las opiniones críticas de 

la sociedad 

En un mensaje como diputado federal del Partido Acción Nacional, PAN, el presidente de la Mesa directiva de la Cámara 

de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que se llegó a un acuerdo entre los legisladores en torno a la reforma al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y de manera directa, dijo, no va. 

“Qué bueno que la reforma al Tribunal Electoral no pasó, qué bueno que se respetó la vida institucional del país, qué bueno 

que se escuchó a las opiniones críticas de los ciudadanos, qué bueno que se escuchó a los colegios a las cámaras, a todos 

quienes se expresaron en contra de esta reforma”, detalló. 

Señaló que, si en la Cámara de Diputados prospera la razón, el diálogo democrático y la apertura para escuchar a la sociedad, 

las decisiones siempre van a ser las correctas para México y para la vida institucional del país. 

Una vez más, dijo, se demostró que el diálogo democrático entre legisladores funciona y nuevamente se evidenció que una 

Cámara de Diputados abierta a las expresiones críticas de la sociedad va a tomar buenas decisiones para México, “porque 

el Tribunal Electoral, no se toca”. 

El diputado presidente expresó su reconocimiento al coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, Jorge Romero, porque 

en este proceso se condujo siempre por la razón, la vida institucional, la apertura y la pluralidad por el bien de México. 

“Desde esta tribuna de medios, quiero hacerle un reconocimiento muy especial al coordinador, diputado Jorge Romero, 

porque en estos días y horas difíciles siempre optó por la razón, por la vida institucional, por México, con apertura, con 

pluralidad y con democracia, como se conduce el coordinador nuestro, ante el grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional. Es un orgullo tener un coordinador que haya podido, dentro del marco de pluralidad y diálogo, lograr lo que él 

logró”, puntualizó. 
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En la conferencia de prensa que ofreció en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro se refirió a la problemática 

de los migrantes que se encuentran en México y dijo que este gobierno tiene que asumir sus responsabilidades, y una de 

ellas es cuidarlos. 

Indicó que, por el hecho de estar en nuestro territorio, los migrantes tienen salvaguardados sus derechos humanos, al igual 

que todos los mexicanos, no son menos ni más, son iguales que nosotros en materia de derechos humanos. 

Aseguró que uno de sus derechos humanos básicos es la vida, su salud, su bienestar, un trato digno; no son delincuentes, 

no lo dice ninguna parte ni la Constitución, ni la legislación, son gente que no encuentra las condiciones de vida en sus 

lugares de origen y va a buscar una mejor vida para ellos y su familia, entonces tenemos que ser conscientes y sensibles a 

ese fenómeno. 
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En sesión presencial, la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados dio trámite a diversas comunicaciones 

 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó de la modificación de turno de la minuta con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 72 de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, que remitió la Cámara de Senadores el 28 de marzo de 2023. 

 
 

https://edomexaldia.com/en-sesion-presencial-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-dio-tramite-a-diversas- 

comunicaciones/ 

 

https://edomexaldia.com/en-sesion-presencial-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-dio-tramite-a-diversas-comunicaciones/
https://edomexaldia.com/en-sesion-presencial-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-dio-tramite-a-diversas-comunicaciones/
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En sesión presencial, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados dio trámite a diversas 

comunicaciones 
 

Boletín No.4197 

 

En sesión presencial, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio trámite a diversas 

comunicaciones 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó de la modificación de turno de la minuta 

con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 72 de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, que remitió la Cámara de Senadores el 28 de marzo de 2023. 

 

El documento se envió a las Comisiones Unidas de Gobernación y Población, y de Diversidad. Su 

propósito es que el Premio Nacional de la Juventud también se conceda para distinguir las 

aportaciones en materia de género y diversidad sexual.      

 

En votación económica, se ratificó acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), relativo 

a cambios en la integración y juntas directivas en comisiones y grupos de amistad. 

 

A su vez, las diputadas María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) y Lidia Pérez Bárcenas (Morena) 

solicitaron retirar diversas iniciativas que habían presentado. 

 

De la Secretaría de Gobernación se conoció el primer informe bimestral 2023 sobre la ejecución 

de los programas y actividades gubernamentales, en cumplimiento a lo establecido por el 

artículo 42 de la Ley General de Comunicación Social. Se turnó a la Comisión de Radio y 

Televisión. 

 

La Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto Nacional de Migración, los gobiernos 

de la Ciudad de México, Campeche, Tlaxcala, Chihuahua, Nuevo León y Guanajuato; la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de México, el Congreso de San Luis Potosí, las secretarías de Salud 

de Hidalgo, Morelos y Tamaulipas, y la Procuraduría Federal del Consumidor, respondieron a 

puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente. 
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Entre los temas: abasto de productos agrícolas, programas de atención para menores no 

acompañados, seguridad y bienestar de las personas migrantes, infraestructura del entorno 

escolar, espacios libres de humo de tabaco y emisiones, derechos de niñas, niños y adolescentes 

en situación de abandono, prevención de accidentes en caminos y carreteras, insumos y 

medicamentos, seguridad por el uso de la pirotecnia, reforestación y revegetación de las áreas 

verdes urbanas, zonas metropolitanas, violencia de género. 

 

También, sobre consumo y uso racional del agua, Objetivos de la Agenda 2030, certidumbre 

jurídica a los médicos pasantes de servicio social, empresa Megacable, fondos de aseguramiento 

contra enfermedades exóticas porcinas, salvaguardar vida e integridad de las niñas, niños y 

adolescentes, atención a pacientes con enfermedades metabólicas y lisosomales, misiones 

culturales, atención de la tuberculosis, pago a los docentes y trabajadores administrativos, 

depósitos vehiculares, centros urbanos y calidad del aire. 
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Hablante de mazateca alta pide que el uso de lenguas 

indígenas no sea sinónimo de discriminación y exclusión 

En sesión presencial, Carolina García Ocampo, hablante de lengua mazateca alta, expresó que 

practicar otra lengua que no sea lo dominante como es el español ha causado discriminación y 

exclusión, e 

incluso “hablar mi lengua me ha hecho sentir menos valorada, experiencia que quizás más de uno 

de mis hermanos mazatecos han pasado”. El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda, agradeció que Carolina García Ocampo haya compartido su 

experiencia por hablar su lengua, y “justamente con este ejercicio que hacemos en la Cámara de 

Diputados en cada sesión, buscamos el fortalecimiento de las lenguas originarias”. 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-mazateca-alta-pide-que-el-uso-de-lenguas-indigenas-no-sea-sinonimo-

de- discriminacion-y-exclusion/ 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-mazateca-alta-pide-que-el-uso-de-lenguas-indigenas-no-sea-sinonimo-de-discriminacion-y-exclusion/
https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-mazateca-alta-pide-que-el-uso-de-lenguas-indigenas-no-sea-sinonimo-de-discriminacion-y-exclusion/
https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-mazateca-alta-pide-que-el-uso-de-lenguas-indigenas-no-sea-sinonimo-de-discriminacion-y-exclusion/
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Uso de lenguas indígenas es discriminatorio y 

excluyente, acuso hablante de lengua mazateca 

El uso de lenguas indígenas es discriminatorio y excluyente, acusó Carolina García Ocampo, hablante 

de lengua mazateca alta. El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel Miranda, agradeció que Carolina García Ocampo haya compartido su experiencia por hablar su 

lengua, y “justamente con este ejercicio que hacemos en la Cámara de Diputados en cada sesión, 

buscamos el fortalecimiento de las lenguas originarias”. 

 
 

https://www.voragine.com.mx/2023/04/13/uso-de-lenguas-indigenas-es-discriminatorio-y-excluyente-acuso-hablante-de-

lengua- mazateca/ 

https://www.voragine.com.mx/2023/04/13/uso-de-lenguas-indigenas-es-discriminatorio-y-excluyente-acuso-hablante-de-lengua-mazateca/
https://www.voragine.com.mx/2023/04/13/uso-de-lenguas-indigenas-es-discriminatorio-y-excluyente-acuso-hablante-de-lengua-mazateca/
https://www.voragine.com.mx/2023/04/13/uso-de-lenguas-indigenas-es-discriminatorio-y-excluyente-acuso-hablante-de-lengua-mazateca/
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Hablante de mazateca alta pide que el uso de 
lenguas indígenas no sea sinónimo de 

discriminación y exclusión 
 

Boletín No.4196 

 

Hablante de mazateca alta pide que el uso de lenguas indígenas no sea sinónimo de 

discriminación y exclusión 

• Carolina García Ocampo participó en la tribuna de la Cámara de Diputados 

En sesión presencial, Carolina García Ocampo, hablante de lengua mazateca alta, expresó que 

practicar otra lengua que no sea lo dominante como es el español ha causado discriminación y 

exclusión, e incluso “hablar mi lengua me ha hecho sentir menos valorada, experiencia que 

quizás más de uno de mis hermanos mazatecos han pasado”. 

 

La originaria de la comunidad Agua de Pozol, Huautla de Jiménez, Oaxaca, añadió que sus padres 

decían que cuando no se sabe hablar en español “somos tratados mal, burlados por otros niños 

porque no sabemos pronunciar bien el español, y cuando ya crecemos es muy difícil encontrar 

un trabajo”. 

 

En su mensaje, como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y 

conservación de las lenguas indígenas nacionales, relató que no comprendía por qué decían eso 

y por qué otra lengua habría que valer más que la suya, “si yo aprendí a contar, a bordar, a cortar 

café, frijol y mazorcas, fue por mi padre, quien me enseñó todo a través de la lengua mazateca”. 

 

Cuando entré en la escuela, mencionó, “los profesores no permitían que habláramos en nuestra 

lengua, nos castigaban, a muchos se nos decía que éramos lentos para aprender a leer, escribir y 

contar; pasar de grado escolar se nos complicaba, porque la mayoría de los libros venían en 

español, y sabíamos contar, pero en nuestra lengua”. 

 

Argumentó que no solamente eran los niños quienes tenían este trato, hasta la fecha a los 

adultos mayores se les niega una ayuda económica o una médica por no saber hablar español, 

dicen que porque no tienen sus “papeles” en regla. “Instituciones exigiendo, cuando saben la 
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vida de exclusión que durante toda su vida han llevado muchos de ellos”. 

 

García Ocampo precisó que cuando llegó a la ciudad se enfrentó a situaciones parecidas, pues 

no debía hablar su lengua y si lo hacía se le negaba la oportunidad a trabajar. “Para ganarte tu 

comida era necesario cambiar tu lengua, tu vestimenta y tu forma de pensar”. 

 

Por ello, dijo, “al decir esto es con la finalidad de que ya no vivamos con la ideología de que 

nuestra lengua significa atraso y vergüenza; mientras hagamos uso de ella en más espacios, 

poco a poco se irán viendo los cambios para un país con respeto e igualdad a cada lengua 

originaria”. 

 

Refirió que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) determinó que el Día Internacional de la Lengua se celebre anualmente el 21 de 

febrero para promover la importancia de la diversidad lingüística y cultural y el multilingüismo, 

con el fin de lograr sociedades más justas e inclusivas y que la educación basada en el primer 

idioma o lengua materna, deba comenzar desde los primeros años con el cuidado y la educación 

de la primera infancia como bases del aprendizaje. 

 

Carolina García llamó a hablar su lengua sin importar donde estén, en ella se encuentran 

“nuestros más amados recuerdos y el conocimiento de un pueblo trabajador y admirable que 

nos vio crecer; hablar nuestra lengua es referirse a nuestros saberes y conocimientos, es tener 

una identidad, es no olvidar lo que desde pequeños nos han enseñado nuestros padres y 

abuelos; sin embargo, no todo recae en nosotros, la sociedad y cada instancia tiene que cumplir 

con sus funciones para que nuestras lenguas no desaparezcan”. 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, agradeció 

que Carolina García Ocampo haya compartido su experiencia por hablar su lengua, y 

“justamente con este ejercicio que hacemos en la Cámara de Diputados en cada sesión, 

buscamos el fortalecimiento de las lenguas originarias”. 
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https://notigram.com/mexico/nacional/lilly-tellez-y-creel-difieren-por-reforma-a-diputados-de-18-anos-20230413-
976396  

 

https://notigram.com/mexico/nacional/lilly-tellez-y-creel-difieren-por-reforma-a-diputados-de-18-anos-20230413-976396
https://notigram.com/mexico/nacional/lilly-tellez-y-creel-difieren-por-reforma-a-diputados-de-18-anos-20230413-976396
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Qué piensa Ricardo Salinas Pliego sobre la 
reforma que reduce la edad para ser 

diputado en México  

 

Ricardo Salinas Pliego es uno de los empresarios más reconocidos de México, y también uno de los 
más ricos. Y es que, según el último listado dado a conocer por la revistas estadounidense 
especializada en temas financieros Forbes, el magnate es la tercera persona más rica del país, solo 
por detrás de Carlos Slim y Germán Larrea, y según el mismo medio, su fortuna es de USD 10 mil 
900 millones. 
En esta publicación, compartió otra del presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel, perteneciente al Partido Acción Nacional (PAN). En ella se lee que Creel está a favor de que 
“se aproveche el talento de las y los jóvenes que desean servir a México; aprobamos reducir la 
edad mínima para ser Diputada y Diputado Federal de 21 a 18 años, y para ser Secretaria y Secretario 
de Estado de 30 a 25 años”. 
Además, dicha publicación está acompañada por un video de Santiago Creel, en donde observa su 
voto a favor de la reforma, y menciona: “a votar para que los jóvenes puedan ser diputados federales 
a partir de los 18 años. Mujeres y hombres de 18 años, a partir de este voto, podrán ser diputadas y 
diputados. Y también, a partir de los 25 años, podrán ejercer como secretarias y secretarios de Estado. 
Felicidades, enhorabuena, a ejercer ahora sus responsabilidades”, dice el diputado. […] 
 

Qué piensa Ricardo Salinas Pliego sobre la reforma que reduce la edad para ser diputado en México - Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/14/que-opina-ricardo-salinas-pliego-la-tercera-persona-mas-rica-de-mexico-sobre-la-muerte/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/que-piensa-ricardo-salinas-pliego-sobre-la-reforma-que-reduce-la-edad-para-ser-diputado-en-mexico/
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Claudia Guadalupe Jara Rodríguez rinde 
protesta como diputada federal 

 

Boletín No.4201 

 

Claudia Guadalupe Jara Rodríguez rinde protesta como diputada federal 

 

• El Pleno avaló licencia de la diputada Esther Berenice Martínez Díaz 

 

En funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala 

(PAN) tomó protesta de ley a Claudia Guadalupe Jara Rodríguez como diputada federal (Segunda 

Circunscripción Plurinominal) e integrante de la LXV Legislatura. 

 

Previamente, en la sesión presencial, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en votación 

económica, la licencia de la diputada Esther Berenice Martínez Díaz (Morena-Segunda 

Circunscripción), para separarse de sus funciones legislativas, a partir de hoy 13 de abril. 
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Remite Mesa Directiva a comisiones dos 
minutas sobre procedimientos civiles y 

familiares, y partería tradicional 
 

Boletín No.4206 

Remite Mesa Directiva a comisiones dos minutas sobre procedimientos civiles y familiares, y partería tradicional 

• Avalan acuerdo de la Jucopo para autorizar uso de la tribuna al presidente de la Unión Interparlamentaria  

• Cita a sesión semipresencial el martes 18 de abril, a las 11:00 horas 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó que recibió y turnó a comisiones dos minutas del Senado, entre ellas 

la que expide el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, cuya finalidad es establecer la regulación procesal 

civil y familiar, con base en los derechos humanos previstos en la Constitución Política y los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte. 

El documento, turnado a la Comisión de Justicia, menciona, entre otras cosas, que el sistema de impartición de justicia en 

materias civil y familiar será adversarial, democrático y oral. 

Considera que todos los procedimientos judiciales y los trámites que los integran, del orden civil y familiar, podrán 

tramitarse en línea y, en su caso, celebrarse todas o algunas audiencias a distancia, presentarse promociones y emitirse 

resoluciones electrónicas, así como autenticarse las mismas con firma electrónica certificada. 

La segunda minuta, reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, a efecto de incluir a la partería 

tradicional en la facultad del Sistema Nacional de Salud para promover el respeto, conocimiento y desarrollo de la medicina 

tradicional indígena y su práctica en condiciones dignas. 

Además, las autoridades sanitarias brindarán los apoyos necesarios sin condicionamientos o certificaciones, siendo 

suficiente el reconocimiento comunitario para respetar, garantizar y proteger el ejercicio de las parteras tradicionales, en 

condiciones de dignidad y acorde con sus métodos y prácticas curativas y el uso de recursos bioculturales. 

 Determina que para el ejercicio de la partería profesional se requiere que los títulos profesionales o certificados de 

especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes. Se envió a la 

Comisión de Salud. 
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Autorizan uso de tribuna 

En votación económica, la Cámara de Diputados aprobó el acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) por el 

que se autoriza hacer uso de la tribuna al señor Duarte Pacheco, presidente de la Unión Interparlamentaria (UIP). 

Cita próxima sesión 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, informó que, en términos de los artículos 100 y 102 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a 

las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Posteriormente, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar el próximo martes 18 de abril, a las 11:00 horas, en 

modalidad semipresencial. 
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Cuando quedan 17 días para clausurar el actual periodo ordinario de sesiones en el Poder 

Legislativo, ayer en la sede de avenida Congreso de la Unión número 66, los promoventes de 

reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, admiten que no hay consenso. 

Desacuerdos entre el Movimiento Ciudadano y los dos bloques parlamentarios (Morena-PT-

Verde/PAN-PRI-PRD), integrantes del grupo mayor en rebeldía por ese proyecto y desacuerdos 

internos en el blanquiazul y priismo, abortaron reforma al juez electoral. 

Esencia de la iniciativa, reducir competencias del TEPJF, como constantemente se quejan en Cámara 

de Diputados, principalmente, el coordinador parlamentario de Morena, Moisés Ignacio Mier 

Velazco, o el diputado del estado que lo tiene todo, Veracruz, Sergio Carlos Gutiérrez Luna; cuando 

presidió la mesa directiva, ponderaba “excesos”, del Tribunal. 

Con excepción de la bancada que coordina el diputado Jorge Álvarez Máynez, el objetivo que 

buscaban las otras fracciones legislativas, era que el órgano autónomo, no intervenga en vida de los 

partidos políticos, ni en vida interna del Congreso de la Unión. 

Principal impulsor del proyecto, el PAN y Morena, quienes lograron incorporar a fallida iniciativa, a 

los partidos que se cuelgan de esas siglas, para conservar prerrogativas y abuso de poder. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA A TEPJF: ANTIER, ADÁN AUGUSTO DIJO QUE NO ES PROYECTO DE AMLO… Y SE 

POSPONE; CREEL: ¡EL TRIBUNAL ELECTORAL, NO SE TOCA! 
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Hicieron su chamba, Ignacio Mier y el panista Jorge Romero Herrera. 

Empero, no se alcanzó consenso entre integrantes de esas bancadas, como tampoco en la mayoría 

del grupo mayor. 

Aunque las consideraciones de la reforma, no las impulsó el jefe máximo de Morena y del Ejecutivo 

Federal, tampoco las minimizó, porque en su foro  matinal, Andrés Manuel López Obrador, criticó 

facultades y resoluciones que aprueba la Sala Superior del TEPJF. 

Antier, luego de reunión que sostuvo el encargado de la política interior en el país, Adán Augusto 

López Hernández, con el coordinador del grupo mayor en la sede del Paseo de la Reforma, número 

135, Ricardo Monreal Ávila, el político de Tabasco, fue tajante ante los medios: 

-“… esa, no es una iniciativa que haya enviado el titular del Ejecutivo. Hasta donde yo tengo 

conocimiento, es una iniciativa que presentaron diputados federales de las diversas fracciones 

parlamentarias”. 

Cual gitano de la política en el régimen, puntualizó: 

-“Creo que estamos en esa etapa de discusión interna y que finalmente pues los legisladores 

decidirán en qué momento pueden ir al pleno y aprobarla o rechazarla. Son ellos quienes tienen 

que construir los consensos que se requieren, cualquier Parlamento, no nada más en el país, sino 

en el mundo, forma parte esa discusión en lo interno y ya en lo público; forma parte de la vida 

parlamentaria”. 

-“Mi opinión es que a lo mejor falta que conozcan muchos, o muchas, diputados o diputadas y, en 

este caso, senadores y senadoras, falta que conozcan el contenido de la iniciativa”. 

Consecuente con las críticas que hizo su jefe al TEPJF, añadió: 

-“… lo que sí contiene la iniciativa, es acotar el funcionamiento del Tribunal Electoral, que a todas 

luces en los últimos años, ha arrojado facultades que no le están expresamente concedidas en la 
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ley, y con el argumento de una interpretación, entonces, intentan tutelar ellos la vida democrática. 

Y esa no es su función”. 

-“Esa función está otorgada constitucionalmente, de entrada, a los legisladores. Entonces, creo que 

es un poco llamar la atención de todos para que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ya no siga actuando arbitrariamente”. 

Ayer, virtual epílogo a ese proyecto, cuando faltaban 17 días para cerrar las sesiones ordinarias en 

el Poder Legislativo y todo el mes de mayor, para modificar nuestra Ley de leyes, en materia 

electoral. 

En ofensiva partidista y cameral, el PAN, se retiró del proyecto, en tanto Morena y su jefe de 

bancada, Ignacio Mier, tienen ilusiones en que se lleva a cabo antes del fin de sesiones ordinarias 

en el Congreso. Posibilidad, nula. 

Satisfechos, en el MC, quienes se opusieron al proyecto, el cual, no lo firmaron en un documento 

que ayer se redactó en órgano político de San Lázaro, que preside el diputado que aspira a gobernar 

Puebla. 

Sin ambages, en la directiva del blanquiazul, posicionan: 

“Frente a las dudas e inquietudes de la sociedad civil y nuestra militancia, la dirigencia nacional 

encabezada por Marko Cortés y Cecilia Patrón, así como el coordinador del grupo parlamentario del 

PAN, Jorge Romero, hemos decidido no acompañar la reforma electoral y posponer su discusión en 

Parlamento abierto, hasta después de la elección 2924”. 

En comunicado de 7 párrafos, los panistas ofrecen: 

“México siempre contará con el PAN, por eso no acompañaremos ninguna reforma que pueda 

generar dudas o fisuras a nuestras libertades, democracia e instituciones electorales”. 

Y recuerdan: 
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-“El PAN, siempre ha sido impulsor de los derechos humanos y la paridad de género, por ejemplo, 

en la reforma del artículo primero constitucional del 2011, cuando se ampliaron los derechos 

democráticos de todos los mexicanos o cuando en 2013, se aprobó establecer en la Constitución la 

paridad de género, a propuesta del PAN”. 

Reiteran: “¡nunca!, apoyaremos una propuesta que atente contra las instituciones electorales o los 

derechos políticos de cualquier mexicana o mexicano”. 

Desde Cámara de Diputados, en funciones de militante y legislador, Santiago Creel Miranda, ¡al fin!, 

dio su opinión en el fallido asunto. 

El también presidente en mesa directiva, es un hombre de leyes, quien impone novedoso estilo para 

hablar ante los medios, al ahondar en el asunto de interés nacional o legislativo y luego, preguntas 

y respuestas. 

Sin preámbulo, ni pregunta, así posicionó Creel, el asunto del TEPJF: 

-“Finalmente, la reforma al Tribunal Electoral no pasó; prosperó la razón y una vez más, se 

demuestra que el diálogo democrático entre legisladores, funciona; nuevamente también se 

demostró, se evidenció, que una Cámara abierta a las expresiones críticas de los ciudadanos, de la 

sociedad, es una Cámara que va a tomar buenas decisiones”. 

-“Y, entones, el resultado final es un resultado bueno para México y bueno para la vida institucional 

del país, porque el Tribunal Electoral nos e toca”. 

Explicó que su coordinador parlamentario, Jorge Romero Herrera, explicó al diputado Ignacio Mier, 

que para la bancada panista, “la reforma no iba” y que era una decisión de partido y grupo 

parlamentario. 

-“¡Qué bueno que la reforma a Tribunal Electoral no pasó! Qué bueno que se respeto la vida 

institucional del país! ¡Qué bueno que se escuchó a las opiniones críticas de los ciudadanos! ¡Qué 
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bueno que se escuchó a los colegios, a las Cámaras, a todos quienes se expresaron en contra de esa 

reforma!”, clamó el ex titular de Gobernación. 

Enseguida, ponderó, ofreció, observó: 

-“En esta Cámara sí prospera la razón, si prospera el diálogo democrático y si prospera la apertura 

para que se escuche a la sociedad, las decisiones siempre van a ser las correctas para México y para 

la vida institucional del país”. 

-“Hay un acuerdo en que la reforma no va ¡Punto!”, reiteró Creel, durante interlocución con los 

medios. 

-“Y punto y aparte y final, Final de la historia”, añadió. 

En la fracción parlamentaria que coordina Ignacio Mier, éste, defendió alcances del fallido proyecto, 

como incorporar acciones afirmativas, las cuales, deberían representarse en el Congreso, con el 10 

por ciento del total de sus integrantes. 

-“Esto es, quedará garantizado que, al menos 50 espacios le corresponde a las 5 acciones 

afirmativas, que hasta el momento están reconocidas en nuestro país en materia político electoral 

y queda abierta la posibilidad con respecto a los derechos humanos de que esta pueda irse 

incrementando y sea progresiva”. 

-“También se garantizó que el Tribunal Federal Electoral, quedó establecido se puntualizará, que no 

se ve mermada sus atribuciones y que, si como lo convenimos así, con los magistrados, que 

solamente se delimitará el ámbito en el cual podían intervenir, que no tiene que ver con la vida 

interna de la Cámara de Diputados, ni de la Cámara de Senadores”. 

-“Por otro lado, era que quedara también plenamente garantizada la paridad y la igualdad 

sustantiva que ya son principios constitucionales, pero que había la inquietud, por algunas 
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legisladoras, de que se pudiera pervertir a no quedar de manera expresa señalado con el dictamen; 

ya se quedó establecido así”. 

Luego de explicaciones que ofreció ante los medios, el diputado de Tecamachalco, Puebla, hizo 

alusión al acuerdo que firmaron aquellos coordinadores parlamentarios, con excepción del MC, en 

el que admiten que no hay consenso y optan por un impasse, para alcanzar consenso. 

-“Entonces, con ese propósito, un acto de prudencia legislativa y de que es una iniciativa que es por 

el bien de la democracia en México, de la certeza jurídica de los procesos electorales, partidos y 

candidatos, pero sobre el respeto al voto ciudadano, es que, acordamos darnos este espacio y por 

lo que hace a nosotros, socializarlo con los senadores de la fracción parlamentaria de Morena en el 

Senado, así como en la dirigencia de nuestro partido”. 

En el caso de los partidos políticos, Ignacio Mier, delineó que el proyecto enfatiza que tienen su 

facultad de autoregular sus tiempos, procedimientos y maneras de resolver sus diferendos internos, 

en primera instancia; y de elegir a sus dirigentes. 

-“Pero están intocadas las facultades en la Constitución para el Tribunal Electoral para que cualquier 

persona, cualquier militante que se inconforme con alguna decisión interna del partido, pueda 

acudir a la justicia electoral. Eso  no está tocado, ¡nunca! fue parte de la iniciativa, ¡nunca! fue parte 

del sistema”. 

Antier, publicamos en esta columna, lo siguiente: 

“Interesante, la opinión que hoy ofrezca el diputado Santiago Creel Miranda, en su posicionamiento 

sobre dos temas: el que ayer se aprobó (miércoles), para disminuir edad para un encargo en Cámara 

de Diputados o en el sector público y el de la reforma pendiente, para acotar al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación”. 

Añadimos: “el presidente de la mesa directiva, reiteramos, es hombre de leyes, serio, responsable 

y su opinión, cuenta”. 
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Enseguida, cuestionamos ¿Dónde quedó el estribillo “#El INE No se Toca”? y señalamos algunos 

posibles, dentro del fallido proyecto de reformar al juez de las elecciones en este país, con 

implicación para el árbitro electoral.   

Fue ayer, cuando Creel, habló, de un tema, el del TEPJF. 

Tajante, el diputado y aspirante a candidatura presidencial del PAN, perfiló: 

¡El Tribunal Electoral, no se toca! 

EN EL CHACALEO 

Fallida reforma al TEPJF, nuevamente, propició roces político-personales-electorales, entre los 

presidentes en los dos órganos de gobierno de San Lázaro: Santiago Creel Miranda y Moisés Ignacio 

Mier Velazco… Hay que observar, y decirlo, que el panista, no agrede en sus réplicas o críticas al 

presidente en JCP, y el presidente en mesa directiva, sí recibe de su adversario, señalamientos 

puyantes… ¡Cuidado!... No fue casualidad entonces, que el diputado Creel, fuese reiterativo: “a la 

presidencia de la mesa directiva, se le respeta, a la mesa directiva, se le respeta; a la competencia 

de la mesa directiva y de nuestras funciones, se le respeta. Y seré el primero en hacerlas respetar”… 

Creel, es cauteloso y cuidadoso en las formas de hacer política… Seguramente, él, sustentó en la 

directiva nacional del PAN, los porqués para no aprobar con los votos de los diputados federales de 

la bancada, una reforma constitucional con repercusión en el INE y TEPJF… No fue casualidad ni 

coincidencia que, hasta el día de ayer, el presidente en Cámara de Diputados, posicionara el asunto 

para el grupo parlamentario y, de modo tajante, definir: “hay un acuerdo en que la reforma no va. 

¡Punto!”… Esperamos, cordialidad y civilidad, permee entre el presidente en JCP y en mesa directiva 

en la Cámara de Diputados. ¡Que así sea!... La representación popular de San Lázaro, aprobó 5 

convocatorias para designar titulares de órganos de control en CNDH, FGR, IFT, INAI e INEGI… Desde 

antier, a lunes siguiente, los aspirantes pueden entregar sus documentos, de manera digital, en el 

micrositio https://oic2023.diputados.gob.mx. Y tres días antes de la clausura de sesiones, la JCP 

entera al pleno, el acuerdo con la propuesta del nombre de la persona candidata… O sea, este 

asunto, no tiene la rigurosidad que tuvo el proceso para designar 4 vacantes en el INE… Severas 

críticas de la senadora Lilly Téllez, su coordinador, Julen Rementería y el diputado Santiago Creel, a 

la situación de gobernanza que prevalece en el país… El panista de Veracruz, observa que en el 

proyecto de la nueva refinería en Tabasco, ¡olvidaron instalaciones para proveer de agua!.. 

¡Híjole!... A la comisión de Justicia en Cámara de Diputados, se turnó la minuta que expide nuevo 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares… Esta comisión la preside el representante 

https://oic2023.diputados.gob.mx/
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del blanquiazul, Fernando Felipe Macías Olvera… Con 82 votos a favor, senadores aprobaron 

dictamen para garantizar a personas con discapacidad y adultas mayores, sin afiliación a 

instituciones de seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria, con medicamente 

e insumos asociados… ¡Enhorabuena!... Pánico, susto, miedo y temor, entre cientos de mexiquenses 

de las colonias Independencia, Ex Ejidos y pueblo de Santa Cecilia, Tlalnepantla, por el fuerte olor a 

gasolina, durante la  madrugada de ayer… La causa, el perjudicial huachicol, una fuga de la toma 

clandestina, desde el clásico domicilio particular -en unas cuadras que se conocen como Los Ángeles-

, delito que puso en peligro la vida de los residentes… La protección civil, ausente y los vecinos 

desalojaron sus casas, por instinto propio… En el municipio, gobierna el PRI, a través del alcalde, 

Marco Antonio Rodríguez Hurtado, cuyo sistema de apoyo social en causas emergentes, es omiso, 

y no decimos las demás causales, caduco y obsoleto, porque los mexiquenses de esa parte 

municipal, comprobaron que no existe… ¡Si Rubén Mendoza Ayala viviera!, otra cosa fuera para esta 

alcaldía que lleva el apellido paterno del prócer, Gustavo Baz Prada, quien volvería a morir, al ver la 

situación en que se encuentra la tierra donde nació… Así gobierna el PRI en territorio mexiquense… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Retira PAN apoyo a relaboración de iniciativa sobre el TEPJF 

El Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados reculó y decidió salirse del acuerdo de la 

reforma a la Constitución que busca acotar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), por no coincidir en que se mantengan las acciones afirmativas de género y minorías étnicas. 

La decisión le fue comunicada al coordinador de Morena, Ignacio Mier, y como parte de la disputa, el 

coordinador del Partido Verde, Carlos Puente Salas, dijo esta mañana que quien pidió incorporar la 

medida para que el tribunal no conozca de impugnaciones de derechos político electorales de mujeres, 

personas de la diversidad, indígenas y afro mexicanos, fue el blanquiazul. 

“Quien redactó y relaboró la iniciativa fue el PAN”, denunció en un tuit. 

Para Morena, los números del PAN –cuenta con 114 diputados- no son estrictamente necesarios para la 

reforma, porque si bien se requiere el voto de las dos terceras diputados presentes en la sesión donde 

se discuta, apuesta a que el PRI y el PRD continúen en el pacto. 

Lo relevante en estas horas para la bancada guinda es que sus diputados voten en favor de la reforma y, 

en ese escenario, continúan los diálogos para ajustar la redacción que no diluya los derechos político 

electorales de las minorías. 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) dijo que al PAN no le gustan las acciones afirmativas ni 

tampoco que las quejas se presenten ante el Tribunal y sean resueltas por los magistrados. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/13/politica/retira-pan-apoyo-a-relaboracion-de-

iniciativa-sobre-el-tepjf/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/13/politica/retira-pan-apoyo-a-relaboracion-de-iniciativa-sobre-el-tepjf/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/13/politica/retira-pan-apoyo-a-relaboracion-de-iniciativa-sobre-el-tepjf/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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Diputados posponen discusión de reforma al TEPJF 

Luego de la falta de consensos entre las bancadas y la salida del grupo parlamentario del PAN de las 

negociaciones, el coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, informó que la reforma 

al Tribunal Electoral se aplazará para socializar una nueva propuesta en el Senado de la República. El 

también presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, dio a conocer el 

nuevo acuerdo firmado por los coordinadores de Morena, PT, Verde Ecologista, PAN, PRI y PRD, en 

donde aceptan que ante la falta de acuerdo se buscará una nueva redacción. 

Mier Velazco informó que se abriría una “pausa”, como un acto de “prudencia legislativa”, para revisar 

avances la próxima semana a la reforma del Tribunal Electoral. Ante la postura de la senadora de 

Morena, Martha Lucía Mícher, de no permitir una reforma que ponga en riesgo la paridad, el legislador 

de Morena señaló que su correligionaria “no había leído la reserva” y reiteró los principios de acciones 

afirmativas. 

El coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira y el diputado presidente del PRI, Alejandro 

Moreno, reconocieron que no se han alcanzado los consensos entre los grupos parlamentarios. No hay 

nada fuera que ustedes no conozcan. Ha sido transparente, ha sido claro y cuando no se alcanzan 

consensos simple y llanamente es eso: no hay consenso, seguimos trabajando, pero siempre será en 

favor de respetar los órganos autónomos, de fortalecer las competencias y de que la autoridad 

jurisdiccional tenga la capacidad en el texto constitucional para interpretar sus facultades”, expresó 

Alejandro Moreno. Moreno negó que la intención de materializar la reforma sea para prolongar su 

dirigencia tanto él como el presidente de Morena, Mario Delgado. 

https://www.imagenradio.com.mx/diputados-posponen-discusion-de-reforma-al-tepjf 

 

https://www.imagenradio.com.mx/diputados-posponen-discusion-de-reforma-al-tepjf
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Diputados pausan reforma al TEPJF por falta de consenso 

 

En el recinto parlamentario de San Lázaro, en medio de un proceso de negociación opaco, de una 

reforma polémica para limitar las facultades al TEPJF; hoy el PAN se baja de la discusión, aunque Morena 

y el PRI señalaron que el blanquiazul fue de los principales promotores de este proyecto. El presidente 

de la Jucopo, Ignacio Mier, declaró que el único acuerdo en esta iniciativa es que no hay acuerdo, por lo 

que se abre un compás de discusión interna entre los partidos políticos y sus respectivas bancadas para 

ver si la siguiente semana este dictamen se logra destrabar. 

 

https://drive.google.com/file/d/11tbRi50YtQO3UMqTW1KvNlCTUjF28AaP/view  

https://drive.google.com/file/d/11tbRi50YtQO3UMqTW1KvNlCTUjF28AaP/view
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Diputados pausan hasta el lunes iniciativa de reformas al TEPJF 

 

En conferencia de prensa, Ignacio Mier, coordinador de los morenistas y presidente de la Junta de 

Coordinación Política, dijo que ya se redactó un nuevo dictamen y se está sometiendo al conocimiento 

de cada una de las bancadas: “Por lo mismo, el comunicado no podía ser unilateral, toda vez que en 

buena medida la parte sustantiva de la iniciativa fue redactada por el grupo parlamentario de Acción 

Nacional. En ese sentido, es que nosotros no podíamos de manera unilateral fijar una postura”. Todo se 

pausa hasta el lunes. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACAqkPHWa6JSvZQ&id=75F18D3264FEE48F%214048&cid=75F18D3264FEE48F&parId=ro

ot&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACAqkPHWa6JSvZQ&id=75F18D3264FEE48F%214048&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACAqkPHWa6JSvZQ&id=75F18D3264FEE48F%214048&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Deciden diputados afinar dictamen que acotaba facultades al TEPJF 

 

Ante la falta de acuerdos para la reforma que buscaba acotar las facultades del TEPJF, los coordinadores 

parlamentarios en la Cámara de Diputados decidieron perfeccionar el dictamen y discutirlo con sus 

partidos. El presidente de la Jucopo, el morenista Ignacio Mier, publicó el documento firmado por seis 

coordinadores en el que insiste que es falso que la iniciativa atente contra la paridad de género o que 

sea un retroceso en los derechos adquiridos por minorías. A pesar de que el documento está firmado 

por el PAN, el coordinador de ese partido, Jorge Romero, argumentó que decidieron no respaldar 

cualquier iniciativa que atentara la más mínima duda respecto a las facultades del tribunal en temas de 

paridad de género y de acciones afirmativas. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALEaK852sWyRZ8I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214064&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALEaK852sWyRZ8I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214064&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALEaK852sWyRZ8I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214064&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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Acuerdan perfeccionar el diseño de la reforma para limitar al TEPJF 

Moisés Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 

declaró que los seis coordinadores parlamentarios acordaron perfeccionar el diseño del dictamen de la 

reforma a las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

“Para despejar cualquier duda, con relación a la trascendental reforma Constitucional que dé certeza 

jurídica a la vida democrática de México, los 6 coordinadores parlamentarios que firmamos la iniciativa, 

acordamos perfeccionar el diseño del dictamen. Para que no haya dudas”, indicó Mier Velazco. 

Es falso que la iniciativa vulnera las atribuciones del TEPJF, que atente contra la paridad de género o que 

permite actuar a los políticos con impunidad, menciona el acuerdo. 

No se ha logrado un acuerdo para aprobar la reforma, afirma el documento, por lo que continuarán los 

trabajos de legislación en favor de los mexicanos. 

El acuerdo fue firmado por los coordinadores de los grupos parlamentarios de Morena, Partido Acción 

Nacional (PAN), el Partido de la Revolución Democrática (PRD), el Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM) y el Partido del Trabajo (PT). 

En tanto, la Cámara de Diputados aplazó para la próxima semana la discusión de la reforma 

constitucional para delimitar las atribuciones del Tribunal Electoral, pues aún no concluye la redacción 

de las modificaciones que se hicieron al dictamen. 

Ignacio Mier explicó que una vez concluido el nuevo dictamen se consultará con las dirigencias partidistas 

y se hará del conocimiento del Senado, para que no correr el riesgo de que la colegisladora les vaya a 

rechazar la minuta. 

https://wradio.com.mx/radio/2023/04/13/nacional/1681419692_493456.html 

https://wradio.com.mx/radio/2023/04/13/nacional/1681419692_493456.html
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Ignacio Mier anuncia que por acuerdo de los coordinadores 
parlamentarios posponen reforma al Tribunal Electoral 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier informó en 
su cuenta de Twitter que los seis coordinadores parlamentarios acordaron perfeccionar el dictamen y le 
ponen freno a la intención de limitar al Tribunal Electoral. 

 

https://drive.google.com/file/d/19RUp2FODw_yA9Geie57208yzOOiJjQ5v/view  
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¡Qué siempre no! El PRI dice que no apoyará la reforma al Tribunal 

Electoral… por ahora 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, compartió un pronunciamiento sobre la 

reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y señaló que los diputados 

priistas no apoyarán la iniciativa constitucional. 

Sin embargo, Moreno Cárdenas resaltó que los integrantes de su bancada no votarán a favor de nada 

que “ponga en duda la paridad de género y las acciones afirmativas”. No habló de la parte que se 

pretende modificar en cuanto a las dirigencias de los partidos. 

El pronunciamiento fue firmado por los coordinadores de la bancadas del PRI, PAN, PRD, Morena, Partido 

del Trabajo (PT) y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM). 

En él se establece que con la reforma se pretende “cubrir el vacío constitucional y legal de las 

atribuciones del TEPJF, así como los de las Cámaras del Congreso de la Unión”. 

“Seguiremos trabajando para legislar como es nuestra obligación en favor de las y los mexicanos, siempre 

respetando los derechos de las mujeres, de las minorías y en favor de la democracia”, afirmaron los 

diputados. 

Apenas ayer, el diputado de Morena, Ignacio Mier, declaraba que los legisladores estaban en pláticas 

para crear un nuevo proyecto de reforma al Tribunal Electoral. 

https://politico.mx/que-siempre-no-el-pri-dice-que-no-apoyara-la-reforma-al-tribunal-electoral-por-

ahora 

 

https://politico.mx/que-siempre-no-el-pri-dice-que-no-apoyara-la-reforma-al-tribunal-electoral-por-ahora
https://politico.mx/que-siempre-no-el-pri-dice-que-no-apoyara-la-reforma-al-tribunal-electoral-por-ahora
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Posponen reforma que acotaría al TEPJF 

 

Tras la decisión del PAN de retirar apoyo a la reforma al Tribunal Electoral, coordinadores de la 

Cámara de Diputados confirmaron que la propuesta original que maniataba al órgano ya no será 

discutida y que se dará una pausa para "socializar" una nueva propuesta con los senadores. 

 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/posponen-reforma-que-acotaria-al-tepjf-20230413-2045177.html 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/posponen-reforma-que-acotaria-al-tepjf-20230413-2045177.html
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Morena dice sí; PRI, PAN y PRD dicen no, cuál es 

el futuro de la reforma al TEPJF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, dio a 
conocer que finalmente, después de cuatro aplazamientos, ya hay un acuerdo entre parlamentarios 
de las bancadas para impulsar una iniciativa de ley con el aval de la mayoría que reforma el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF); sin embargo, aun después de mostrar sus 
firmas en el documento, los líderes del PRI, PAN y PRD señalaron que no apoyarán la iniciativa. 
 
A través de redes sociales, el coordinador de la bancada de Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena) señaló que para despejar cualquier duda en relación con la trascendental reforma 
Constitucional que da certeza jurídica a la vida democrática de México, los seis coordinadores 
parlamentarios firmantes de la iniciativa, acordaron mejorar el diseño del dictamen. "Para que no 
haya dudas". 
 
Y es que muchos legisladores y legisladoras, incluso promotores de la Cuarta Transformación (4T) 
habían manifestado su extrañeza por distintos apartados, particularmente los referentes a las 
acciones afirmativas y a la injerencia de la Corte en los partidos políticos. Fue por ello que, además, 
ofreció una conferencia de prensa en la que estuvo acompañado por Juan Ramiro Robledo, 
presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
El presidente de la Jucopo precisó los cambios en el dictamen 
Durante la conferencia realizada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, los morenistas destacaron 
cuatro puntos: se mantienen las acciones afirmativas, se da continuidad a la igualdad sustantiva 
(paridad de género), las atribuciones del TEPJF y se respeta la autonomía de los partidos políticos. 
 
A detalle, Mier Velazco señaló que las minorías tendrán, de aprobarse esta iniciativa, representación 
en la legislatura federal, ya que el nuevo texto obliga a que las afirmativas tengan un mínimo de 10% 
de representación, esto significa que habrá 50 diputados (10 por cada afirmativa que represente a 
una minoría), pero pueden ser más. 

Morena says yes; PRI, PAN and PRD say no, what is the future of the TEPJF reform - California18 

https://california18.com/morena-says-yes-pri-pan-and-prd-say-no-what-is-the-future-of-the-tepjf-reform/10182612023/
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PAN perfila bajarse de la reforma para acotar al TEPJF 

 

El grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados perfiló retirar su respaldo al proyecto de 

reforma constitucional para acotar las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF). 

En ese contexto, el líder parlamentario de la bancada panista, Jorge Romero, sostiene un encuentro con 

sus aliados del PRI, Rubén Moreira, y del PRD, Luis E. Cházaro, para exponerles su posicionamiento frente 

al dictamen. 

Por separado, el vicecoordinador de Acción Nacional, Jorge Triana, sostuvo que la iniciativa original tenía 

el propósito de poner orden en materia de acciones afirmativas para mujeres, personas con 

discapacidad, comunidad LGBT+ y migrantes, entre otras, pero con los cambios introducidos por Morena 

y PRI, el blanquiazul no acompañaría ya el dictamen. 

“Las acciones afirmativas no están legisladas, no están en ninguna ley, no hay ninguna legislación formal 

que las contenga y estábamos trabajando a base de sentencias del tribunal. Entonces, bueno, lo que se 

quiso fue poner orden, pero ante la posibilidad de abrir un pequeño resquicio al marco normativo 

electoral, se quisieron meter otro tipo de cosas; vimos por ahí pasar una reserva en donde se le daba 

impunidad a quienes rebasaran los topes de campaña hasta 30 días antes del proceso formal; ahí es 

donde nosotros ya no acompañaríamos”, puntualizó. 

https://www.milenio.com/politica/pan-perfila-bajarse-de-la-reforma-para-acotar-al-tepjf 

https://www.milenio.com/politica/pan-perfila-bajarse-de-la-reforma-para-acotar-al-tepjf
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EL PAN ES UN PARTIDO QUE ESCUCHA Y QUE RECAPACITA, NO 

APROBAMOS ESA REFORMA: JORGE ROMERO 

 

En entrevista con José Cárdenas en Telefórmula, el Diputado Federal del PAN, Jorge Romero, afirmó que, 

“Las diputadas y diputados del PAN, ante el mínimo asomo de duda, de que se puede alterar al Tribunal 

Electoral o la paridad de género, el PAN es un partido que escucha y que recapacita, no aprobamos esa 

reforma. Esta es una reforma que ya no debe de ser. Entendemos que esto ya no será posible antes del 

proceso electoral del 24”.   

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGqZMoPqGWG7CSk&id=75F18D3264FEE48F%214051&cid=75F18D3264FEE48F&parId=r

oot&parQt=sharedby&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGqZMoPqGWG7CSk&id=75F18D3264FEE48F%214051&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGqZMoPqGWG7CSk&id=75F18D3264FEE48F%214051&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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PAN retira apoyo a reforma para acotar al TEPJF 
 

Ya están reunidos los grupos parlamentarios del PAN, Jorge Romero; del PRI, Rubén Moreira y del PRD, 
Luis Espinosa Cházaro, precisamente para que el PAN oficialice su decisión de bajarse del proyecto de 
reforma constitucional (que acota las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación) y exponer sus razones a sus aliados de Va por México. Previamente Moreira señaló que al 
menos su partido todavía está convencido de respaldar este proyecto. De última hora la Comisión de 
Puntos Constitucionales está convocando a la 1:30 de la tarde a reanudar sus trabajos para discutir y 
votar este dictamen, ya con los nuevos números se sabrá si alcanzan las dos terceras partes, mayoría 
calificada en el Pleno para ser aprobada. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIvkjiXO1DCTOTU&id=75F18D3264FEE48F%214043&cid=75F
18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp   



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/04/2023 LEGISLATIVO 

Una encuesta de Massive Caller asegura que la 

oposición ganaría la CDMX en 2024 
 

 

 

 

 

 

 

La última encuesta publicada por la empresa Massive Caller mostró una nueva tendencia en la distribución del voto 

de cara a las elecciones en la CDMX en 2024 y aseguró que la alianza opositora del PRI, el PAN y el PRD ganaría 

la capital con el 40,9% de los votos contra el 37,3% de Morena, quien buscará retener la Jefatura de Gobierno. Por 

su parte, Movimiento Ciudadano aparece relegado en un tercer lugar con el 3% de preferencia. 

El sondeo podrá hacer sonar las alarmas en las distintas oficinas del oficialismo porque evidencia que a partir de 

mediados de marzo Morena cae en la intención de voto de forma constante contra el crecimiento permanente de la 

oposición. Por ejemplo, a partir del 15 de marzo el partido guinda comienza una caída desde el 39,6% hasta el 

actual 37,3%. Por su parte, la oposición salta del 38,2% hasta el 40,9%. 

Dentro de las distintas figuras de la alianza opositora, el alcalde de la Benito Juárez, Santiago Taboada, lidera la 

preferencia para ser el candidato en 2024 con el 20,3%. En segundo lugar aparece su homólogo de Cuajimalpa, 

Adrián Rubalcava, con el 18,3%, en tercero el líder del PAN en San Lázaro, Jorge Romero, con el 17,9% y la 

senadora Xóchitl Gálvez, con el 15,5%. 

 

Una encuesta de Massive Caller asegura que la oposición ganaría la CDMX en 2024 (lapoliticaonline.com) 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/una-encuesta-de-massive-caller-segura-que-la-oposicion-ganaria-la-cdmx-en-2024/
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PAN no acompañaría la reforma al Tribunal Electoral 
 

Las negociaciones siguen empantanadas entre los coordinadores de las bancadas, no se ha llegado a un 
acuerdo todavía para elegir un proyecto de iniciativa que pueda ser dictaminado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales. El PAN extraoficialmente ha anunciado que ya no va a acompañar esta iniciativa 
porque además de limitar las facultades del Tribunal Electoral en cuanto a resoluciones de acciones 
afirmativas, Morena trató de incluir otras cosas para fortalecer al Plan B. Jorge Triana, diputado del PAN, 
comentó que en el transcurso del día los tres partidos de la alianza Va por México van a emitir una 
posición, sin embargo, el coordinador del PRI, Rubén Moreira, afirmó que ellos sí iban a acompañar la 
reforma. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKnXZ9R5BI51IpM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264
FEE48F%214044&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp    
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/pri-apoya-limitar-facultades-de-tepjf/1644530  

 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pri-apoya-limitar-facultades-de-tepjf/1644530
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Movimiento Ciudadano promueve espacios seguros para la población 
de la comunidad LGBTIQ+: Julieta Mejía Ibáñez 

 
 
En entrevista en Radio Cañón, la Diputada Federal de Movimiento Ciudadano, Julieta Mejía Ibáñez, 
manifestó que, “En Movimiento Ciudadano nuestro coordinador Jorge Álvarez Máynez ha presentado 
una iniciativa que es de la bancada, para tener espacios seguros para la población de la comunidad 
LGBTIQ+. Es una reforma a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y el objetivo 
fundamental de esta iniciativa es que la federación y los estados establezcan refugios para la protección 
de las personas que son víctimas de actos discriminatorios por su preferencia sexual o su identidad de 
género. En este momento está en análisis, no sabemos si va a salir en este periodo ordinario o si será 
para el siguiente”. 
 

https://drive.google.com/file/d/1U-MTt-e1NVDapu7AY8TcbUg-c1aBtOFA/view 
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https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/13/luis-espinosa-chazaro-rechaza-que-los-partidos-quieran-
impunidad-con-reformas-al-tribunal-electoral-497490.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/13/luis-espinosa-chazaro-rechaza-que-los-partidos-quieran-impunidad-con-reformas-al-tribunal-electoral-497490.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/13/luis-espinosa-chazaro-rechaza-que-los-partidos-quieran-impunidad-con-reformas-al-tribunal-electoral-497490.html
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La función legislativa y parlamentaria es consensar, discutir y ver si se 

puede llegar a acuerdos: Luis Espinosa Cházaro 

 

En entrevista con Adrián Jiménez en MVS Radio, el Diputado Federal del PRD, Luis Espinosa Cházaro. Dijo 

que, “La función legislativa y parlamentaria es consensar, discutir y ver si se puede llegar a acuerdos, 

cuando no se logra llegar a arreglos sucede lo de hoy, que expresamos que no llegamos a un consenso 

en la reforma del Tribunal Electoral. Era una iniciativa de saque, todas las propuestas sufren 

modificaciones y hubo partidos que dijeron que se encontraron cuestiones que no estaban al inicio, con 

las que el PRD, PAN y PRI no estuvimos de acuerdo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1b5Ww3kznTQFF9l8gFY-SOZFVTEYSD_Ek/view 

https://drive.google.com/file/d/1b5Ww3kznTQFF9l8gFY-SOZFVTEYSD_Ek/view
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Reforma al TEPJF no está en condiciones de ser aprobada: Luis Cházaro 

 

En entrevista con Manuel López San Martín para la Segunda Emisión de MVS Noticias, Luis Espinosa 

Cházaro, coordinador parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, habló sobre la reforma que 

limita al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

“No hay acuerdo, no están las condiciones dadas, no se logró un consenso. Se seguirá trabajando esta 

iniciativa, pero en estos días no se discutirá ni se aprobará”, señaló. 

Cabe mencionar que minutos antes de las declaraciones del perredista, José Medina Morena, presidente 

de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), criticó a los partidos de oposición 

que se mostraron a favor de dicha iniciativa, como es el caso de la bancada del PRI.  

No obstante, desde que se dio a conocer que San Lázaro retomó la iniciativa, la bancada de Movimiento 

Ciudadano (MC), encabezada por Jorge Álvarez Máynez, alertó que la reforma busca limitar las 

facultades del TEPJF. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/13/reforma-al-tepjf-no-esta-en-condiciones-de-ser-

aprobada-luis-chazaro-589364.html 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/13/reforma-al-tepjf-no-esta-en-condiciones-de-ser-aprobada-luis-chazaro-589364.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/13/reforma-al-tepjf-no-esta-en-condiciones-de-ser-aprobada-luis-chazaro-589364.html


7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023  

  

 

LUIS ESPINOZA CHÁZARO ASEGURA QUE NO HABÍA CONDICIONES 
PARA MODIFICAR LA REFORMA DEL TEPJF 

 
En entrevista con Carlos Loret de Mola en W Radio, el coordinador de los Diputados Federales del PRD, 
Luis Espinosa Cházaro, aseguró que, “Bueno, te puedo decir lo que hay hoy, no sé qué suceda después. 
Hoy no hay consenso, hoy no hay dictamen y lo que venga después tendría pues que partir de un amplio 
consenso, yo creo que quizá se requiera un nuevo dictamen. Es cierto que hacían falta algunos 
lineamientos para el Tribunal, hay vacíos legales, pero pues se fue por otro lado la discusión, se tergiversó 
y hemos acordado los coordinadores que habíamos iniciado esto, pues que no hay condiciones para 
continuar con ello, no quisiera adelantar vísperas para no faltar a la verdad, porque no se hizo el 
planteamiento, pero yo no veo condiciones ahora para que esto transite”. 

 
https://drive.google.com/file/d/1QMtHH4Wwz3DejiNaPM61Uefui94Tfxde/view  
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Cámara de Diputados avala convocatorias para 
designar titulares de órganos internos de 

control de cinco entes autónomos 
 

Boletín No.4195 

 

Cámara de Diputados avala convocatorias para designar titulares de órganos internos de 

control de cinco entes autónomos 

 

• Se trata de la CNDH, FGR, IFT, INAI e INEGI 

 

• Los acuerdos se remitieron al DOF para su publicación 

La Cámara de Diputados aprobó cinco convocatorias para las designaciones de los titulares de 

los órganos internos de control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Fiscalía 

General de la República, del Instituto Federal de Telecomunicaciones, del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía. 

 

Para todos los casos, se avaló convocatoria pública abierta para los procesos de designación de 

los titulares, las etapas completas para el procedimiento, las fechas límite y los plazos 

improrrogables, así como los requisitos legales que deben satisfacer las personas aspirantes y 

los documentos que deben presentar para acreditarlos. 

 

Conforme a los acuerdos de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), enviados para su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se precisa que las personas aspirantes a 

partir del 12 de abril de 2023 y hasta el 17 de abril de 2023 podrán entregar documentación de 

manera digital en el micrositio https://oic2023.diputados.gob.mx. 

Menciona que las comisiones unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, del 18 al 19 de abril de 2023 se encargarán de realizar la 

revisión de los expedientes correspondientes a cada persona aspirante con la documentación 

presentada, a efecto de determinar aquellas personas aspirantes que acrediten el cumplimiento 

https://oic2023.diputados.gob.mx./
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de los requisitos exigidos para el cargo por la Constitución y las leyes correspondientes. 

 

A más tardar el 27 de abril 2023, en sesión de la Cámara de Diputados, se dará a conocer al 

Pleno el acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la persona 

candidata. 

 

Con 427 votos a favor, la Cámara de Diputados ratificó el acuerdo de la Junta por el que se 

propone al Pleno la convocatoria para la designación del titular del Órgano Interno de Control de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que corresponde del 1 de mayo de 2023 al 30 de 

abril de 2027. 

 

Mientras que, con 425 votos a favor, cero en contra y una abstención, se validó el acuerdo de la 

Jucopo por el que se propone al Pleno la convocatoria para la designación del titular del Órgano 

Interno de Control de la Fiscalía General de la República, para el periodo del 1 de mayo de 2023 

al 30 de abril de 2027. 

 

Además, con 422 votos a favor, se aprobó la convocatoria para la designación del titular del 

Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones, que comprende del 1 de 

mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. 

 

Por 427 votos se validó la convocatoria para la designación del titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que corresponde del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. 

 

En tanto, la convocatoria relativa a la designación del titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía que corresponde del 1 de mayo de 2023 al 30 de 

abril de 2027, fue aprobada por 416 votos a favor. 
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Se bajará PAN de reforma al TEPJF 

 
El grupo parlamentario del PAN se encamina a deslindarse de la propuesta de reforma para quitar 
atribuciones de interpretación al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Los legisladores panistas fueron citados a reunión plenaria para hablar nuevamente sobre el dictamen y 
comunicarles que hay un viraje en la posición del grupo. 

En el chat de la Comisión Permanente, entre muchos mensajes, sobresalieron los del senador Gustavo 
Madero y del michoacano José Hinojosa, ex secretario de Fortalecimiento Nacional en el primer periodo 
de Marko Cortés, con cuestionamientos a la iniciativa. 

En ese chat y en el del Consejo Nacional, los consejeros manifestaron su inconformidad con mensajes 
que tachaban a Marko Cortés de "incongruente", que le hacía el trabajo a Morena, que sólo le importaba 
su plurinominal en el Senado para el próximo periodo. 

El senador Madero le había pedido al dirigente, de hecho, que la polémica iniciativa fuese retirada. 

"Había muchas solicitudes de que se vaya", contó en entrevista un consejero consultado. "Todo mundo 
sabe que Marko la impulsó y que Jorge la redactó", detalló. 

Esta mañana, en la diputación panista, se anunció que habría un viraje para deslindarse de la propuesta 
de reforma para quitar atribuciones de interpretación al tribunal.  

El grupo parlamentario del PAN se encamina a deslindarse de la propuesta de reforma para quitar 
atribuciones de interpretación al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

https://www.reforma.com/se-bajara-pan-de-reforma-al-tepjf/ar2586501?v=2 
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Diputados posponen iniciativa para reformar al TEPJF 

 

El PAN decidió retirar apoyo en la reforma del Tribunal Electoral. Coordinadores de la Cámara de 

Diputados confirmaron que la propuesta original que maniataba al órgano, ya no será discutida y que se 

dará una pausa para socializar una nueva propuesta con los Senadores. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADLOaR1IaSnB7ms&id=75F18D3264FEE48F%214060&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADLOaR1IaSnB7ms&id=75F18D3264FEE48F%214060&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADLOaR1IaSnB7ms&id=75F18D3264FEE48F%214060&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp


7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023  

  

 

Nosotros acudiremos el lunes, porque es nuestro trabajo, pero lo 

haremos con un voto muy decidido: Jorge Triana  

 

En entrevista en Radio Fórmula con Jaime Núñez, el Diputado Federal del PAN, Jorge Triana, aseguró 

que, “Había una iniciativa que modificaba las atribuciones del Tribunal Electoral, que se venía debatiendo 

en la Comisión de Puntos Constitucionales y la intención era votarla esta misma semana. Se generó un 

enorme ruido por esta iniciativa, porque el partido mayoritario comenzó a meter reservas que nada 

tenían que ver con el tema original de la iniciativa. Existe un documento en el que se ampara el 

coordinador de Morena, para decir que sigue viva esta iniciativa, pero la respuesta de nosotros es que 

no vamos a acompañarla. Nosotros acudiremos el día lunes, porque es nuestro trabajo, pero lo haremos 

con un voto muy decidido, que es votar en contra”. 

 

https://drive.google.com/file/d/148OyKfp4SUT0clrVHTsFEkTNDQN-_YLx/view  

https://drive.google.com/file/d/148OyKfp4SUT0clrVHTsFEkTNDQN-_YLx/view
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Diputados pausan reforma contra el TEPJF 

 

El PAN asegura que la iniciativa que iba a limitar las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación está muerta, también lo aseguran priistas y Movimiento Ciudadano. Muerta y 

enterrada, no habrá más discusión en la Comisión de Puntos Constitucionales al respecto. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANX0HWJV%5FJ%5FVtdk&id=75F18D3264FEE48F%214053&cid=75F18D3264FEE48F&parI

d=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANX0HWJV%5FJ%5FVtdk&id=75F18D3264FEE48F%214053&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANX0HWJV%5FJ%5FVtdk&id=75F18D3264FEE48F%214053&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputados de Acción Nacional se bajan de iniciativa que pretende atar 

al Tribunal Electoral 

 

En la Cámara de Diputados las negociaciones para la reforma constitucional de limitar las facultades y 

sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación continúan estancadas. La bancada 

de Acción Nacional se baja de la negoción, hasta en tanto Morena defina una posición clara frente a su 

marcada división interna. Con este anuncio que realizó el PAN por la mañana, que aún no es oficial, de 

retirarse en conjunto con PRI y PRD de la iniciativa, se atrasan los trabajos de la Comisión de Puntos 

Constitucionales en San Lázaro. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOVGXWcDQaFJopY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214050&parId=7

5F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOVGXWcDQaFJopY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214050&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOVGXWcDQaFJopY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214050&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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Crean frente senadores y diputadas de Morena PRI y PT contra 

reforma al Tribunal Electoral 

 

“Al grito de no están solas” y “ni un paso atrás” senadoras y diputadas federales de Morena, Partido del 

Trabajo, PRI y Movimiento Ciudadano, con el puño en alto se manifestaron en contra de la reforma que 

se analiza en San Lázaro para restar atribuciones en asuntos relacionados con las cuotas de género al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Durante una reunión en el Senado de presidentas de comisiones de ambas cámaras para la entrega de 

la minuta “3 de 3”, la presidenta de la Comisión de Igualdad de Género en el Senado, Malú Micher, 

manifestó el apoyo de las senadoras a las diputadas en la discusión de la iniciativa de reforma al TEPJF. 

“Cuenten con nuestro apoyo, de verdad no es mala onda, del patriarcado nadie se libra, ni las mujeres, 

ni los hombres, todos lo tenemos en las venas, pero a veces no lo disimulan”, apuntó. 

La senadora por Morena subrayó que “estamos juntas y este frente nos hace más fuertes todavía. Este 

frente nos hace más dignas y decirle al país que la patria feminista es posible”. 

“No se atrevan a mandarnos una iniciativa así. Cuando el cónclave patriarcado se une es durísimo porque 

les estamos quitando poder a los hombres, pero ni modo porque es un tema de nuestros derechos. 

Cuentan con nosotras, de una batalla digna como lo hicieron suspendiendo la reunión, pero no se dejen 

vencer por los alegatos patriarcales”. 

María Rosete, diputada del Partido del Trabajo, denunció que en San Lázaro se intentó coaccionar su 

voto en este tema, lo cual fue criticado por todas las presentes que corearon: “No están solas, no están 

solas”. 

Marybel Villegas, senadora por Morena, dijo que son momentos de mucha responsabilidad para las 

mujeres y “vamos a cerrar filas aquí en el Senado no sólo con esta reforma 3 de 3 sino también con la 

reforma al Poder Judicial”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/crean-frente-senadores-y-diputadas-de-morena-pri-y-pt-

contra-reforma-al-tribunal-electoral/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/crean-frente-senadores-y-diputadas-de-morena-pri-y-pt-contra-reforma-al-tribunal-electoral/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/crean-frente-senadores-y-diputadas-de-morena-pri-y-pt-contra-reforma-al-tribunal-electoral/


7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023  

  

 

SOMOS UN GRUPO MUY AMPLIO QUE ESTAMOS EN CONTRA DE ESTE 

PROYECTO QUE SE INTENTÓ SOCIALIZAR LA REFORMA DEL TEPJF: 

EMMANUEL REYES CARMONA 

 
En entrevista con Carlos Zúñiga en Milenio Televisión, el Diputado Federal de Morena, Emmanuel Reyes 

Carmona, manifestó que, “Somos un grupo muy amplio que estamos en contra de este proyecto que se 

intentó socializar hace un par de días desde la Comisión de Puntos Constitucionales, y que hemos venido 

cobrando una importancia muy grande a raíz del apoyo especial de los diferentes grupos sociales de la 

propia sociedad civil que se oponían a que las acciones afirmativas quedaran fuera de este dictamen que 

hoy se discutirá en la Comisión de Puntos Constitucionales”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANV%2DIPZER4trZxU&id=75F18D3264FEE48F%214042&cid=7

5F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANV%2DIPZER4trZxU&id=75F18D3264FEE48F%214042&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANV%2DIPZER4trZxU&id=75F18D3264FEE48F%214042&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Los derechos humanos no son regresivos; son progresivos: Salma 

Luévano Luna  

 

En entrevista en El Heraldo Radio, la Diputada Federal de Morena, Salma Luévano, dijo que, “No lo 

permitiré, primero como mujer trans, como legisladora, como una mujer congruente, como una mujer 

que ha luchado por años por estos espacios de nuestras poblaciones. En cuanto a nuestra diversidad; 

es una deuda histórica. Los derechos humanos no son regresivos; son progresivos y, por lo tanto, hay 

que protegerlos. El único que ha sido aliados de las minorías, ha sido el TEPJF. Vamos a esperar a ver a 

cómo queda la redacción. Estoy muy atenta, ando siguiendo, como sombra, al coordinador". 

 

https://drive.google.com/file/d/1Nr20znK8HakSmjnqNIlz5ucxhyTEIgX1/view  

https://drive.google.com/file/d/1Nr20znK8HakSmjnqNIlz5ucxhyTEIgX1/view
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PREOCUPA QUE LOS PARTIDOS DE LA ALIANZA TODOS POR MÉXICO LE 
QUITE ATRIBUCIONES AL TRIBUNAL ELECTORAL: SALOMÓN 

CHERTORIVSKI WOLDENBERG, 
 

En entrevista con Mario González en Enfoque Noticias, el Diputado Federal del Movimiento Ciudadano, 
Salomón Chertorivski Woldenberg, aseguró que, “Es muy ilustrativo y muy preocupante a la vez, porque 
por un lado ya sabíamos de tiempo atrás y fue abierto que Morena, que el gobierno, han hecho todo 
para limitar las capacidades de los árbitros electorales, la reforma constitucional para minar al INE y al 
Tribunal, el Plan B, los presupuestos año con año recortados, la guerra contra los consejeros salientes y 
un largo etcétera. Lo que más preocupa en esta ocasión, es que a esta intentona por quitarle atribuciones 
al Tribunal Electoral se sumen todos los partidos de la alianza, el PRI, el PAN y el PRD, preocupa 
muchísimo porque en efecto están poniendo la víscera por delante, los intereses súper particulares en 
una coincidencia y además con cosas tan burdas y tan obvias”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1e0b6F4r-LbtrZLFjsdYJKASedMS_121l/view  
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CREAN DIPUTADAS Y SENADORAS FRENTE CONTRA REFORMA AL 

TEPJF 

 

Senadoras y diputadas federales de Morena, Partido del Trabajo, PRI y Movimiento Ciudadano, se 

manifestaron en contra de la reforma que se analiza en San Lázaro para restar atribuciones en asuntos 

relacionados con las cuotas de género al Tribunal Electoral. La diputada federal de Movimiento 

Ciudadano, Amalia García, manifestó que la reforma contra el Tribunal no debe pasar, pues vulnera los 

derechos de los grupos que históricamente han sido excluidos y señaló que se tiene que poner por 

delante los Derechos Humanos, la ética y el compromiso. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABA%5FOKUl9Of34Co&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%214061&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABA%5FOKUl9Of34Co&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214061&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABA%5FOKUl9Of34Co&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214061&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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Mayoría en San Lázaro insistirá en aprobar reforma que limita al 

Tribunal Electoral 

 

En la Cámara de Diputados la Comisión de Puntos Constitucionales tiene previsto reanudar este jueves 

13 de abril, alrededor del mediodía, la sesión que se encuentra declarada en modalidad permanente, 

para dar paso a la reforma constitucional que limitar a las facultades del Tribunal Electoral. 

El presidente de esa instancia parlamentaria, Juan Ramiro Robledo, envió un mensaje a los integrantes, 

en el cual anunció que la reunión se realizaría este jueves, sin embargo, no precisó la hora. 

Aunque algunos congresistas estimaron que el encuentro reiniciaría alrededor del mediodía, refirieron 

que aún no hay certeza sobre el momento en que deben regresar a la mesa de trabajo. 

Indicaron que los líderes parlamentarios siguen afinando las modificaciones a la propuesta original. 

Durante la jornada anterior, los líderes parlamentarios de las seis bancadas que respaldan el proyecto 

sostuvieron distintas reuniones en privado, para pactar los ajustes que tendrá el proyecto original. 

Perfilaron cambios en algunos aspectos de la reforma, como las “acciones afirmativas”, para atender en 

parte los reclamos surgidos al interior de las bancadas de bloque mayoritario encabezadas por el 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), aliados e integrantes del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI). 

Plantearon que harían precisiones con respecto a los actos anticipados de campaña, los cuales serían 

sancionados, si se llevan a cabo con 30 días de anticipación al inicio de las precampañas. 

Negaron que se vayan a limitar las facultades del Tribunal Electoral, al señalar que las acotarán para no 

invada las potestades del Poder Legislativo. 

En la propuesta original, plantearon ajustes a la ley para permitir que gobernantes y servidores públicos, 

entre quienes se encuentran aspirantes a distintos cargos de elección popular, incluyendo la Presidencia 

de la República, en ejercicio de su libertad de expresión, puedan hacer referencia a sus intenciones y 

pronunciamientos electorales, sin que se consideren actos anticipados de precampaña y campaña. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/13/mayoria-en-san-lazaro-insistira-en-aprobar-reforma-

que-limita-al-tribunal-electoral-589323.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/13/mayoria-en-san-lazaro-insistira-en-aprobar-reforma-que-limita-al-tribunal-electoral-589323.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/13/mayoria-en-san-lazaro-insistira-en-aprobar-reforma-que-limita-al-tribunal-electoral-589323.html
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Desechan primera propuesta de reforma al TEPJF 

 

Finalmente, después de mucha presión de ciudadanos, organizaciones e incluso de legisladores de los 

propios partidos, PRI, PAN y PRD dieron un paso atrás en su apoyo a Morena y han desechado la primera 

propuesta de reforma al TEPJF. Esto no quiere decir que el tema ya se terminó. 

 

https://drive.google.com/file/d/1PU8K6sVIut5PnzzVrIOpEoW2POIgtNxU/view  

https://drive.google.com/file/d/1PU8K6sVIut5PnzzVrIOpEoW2POIgtNxU/view
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Crean frente contra reforma al Tribunal Electoral 

 

"Al grito de no están solas" y "ni un paso atrás" senadoras y diputadas federales de Morena, Partido 

del Trabajo, PRI y Movimiento Ciudadano, con el puño en alto se manifestaron en contra de la 

reforma que se analiza en San Lázaro para restar atribuciones en asuntos relacionados con las cuotas 

de género al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/crean-frente-contra-reforma-al-tribunal-electoral/1644539 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/crean-frente-contra-reforma-al-tribunal-electoral/1644539
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Hay que discutir las atribuciones del Tribunal Electoral: Luis Carlos 

Ugalde  

 

El analista electoral, Luis Carlos Ugalde, aseguró que, “Es una muy buena noticia que esta reforma al 

Tribunal Electoral, que se había discutido poco, que casi nadie entendía, se haya suspendido. Así como 

uno critica a los partidos cuando sacan cosas que pueden ser dañinas para la democracia, ahora hay que 

reconocer a los partidos que recularon de manera oportuna y que pusieron algo que no se entendía bien 

en pausa. Hay que discutir las atribuciones del Tribunal Electoral, sí hay que analizar algunas sentencias 

excesivas, pero no era el momento y además para los partidos de oposición era un costo político enorme. 

Qué bueno que lo pusieron en pausa, qué bueno que se hará en el futuro y no en este momento”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOmq3z2yURiZRRg&id=75F18D3264FEE48F%214052&cid=75F18D3264FEE48F&parId=roo

t&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOmq3z2yURiZRRg&id=75F18D3264FEE48F%214052&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOmq3z2yURiZRRg&id=75F18D3264FEE48F%214052&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp


7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023 6 

 

 

 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023 3 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023 3 

 

 

 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023 22 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 14/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 14/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023 16 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

36 14/04/2023 LEGISLATIVO 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023  

 

Licencias para cuidado de hijos con enfermedades terminales, prevén 

aprobar 

 

La Cámara de Diputados tiene previsto abordar en su sesión ordinaria de este jueves, reformas a leyes 

en materia de Seguridad Social y trabajo con el fin de establecer licencias de cuidados médicos para los 

empleados, cuando sus hijos de hasta 16 años, hayan sido diagnosticados con padecimientos de tipo 

terminal. 

El proyecto contempla cambios a la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y la ley Federal del Trabajo. 

Lo anterior,  en materia de permiso laboral para madres o padres de hijas e hijos de hasta 16 años 

diagnosticados con enfermedad terminal. 

En la argumentación de la reforma los congresistas destacaron que de acuerdo a la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), a nivel mundial existen aproximadamente 40 millones de personas que necesitan 

cuidados paliativos. 

La gran mayoría de dicha población, el 78 por ciento, se encuentra en países con ingresos medianos y 

bajos, por lo que es preciso legislar al respecto, plantearon. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/13/licencias-para-cuidado-de-hijos-con-enfermedades-

terminales-preven-aprobar-589322.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/13/licencias-para-cuidado-de-hijos-con-enfermedades-terminales-preven-aprobar-589322.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/13/licencias-para-cuidado-de-hijos-con-enfermedades-terminales-preven-aprobar-589322.html
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Aprueban que madres o padres con hijos diagnosticados 

con enfermedad terminal gocen de licencias de trabajo 

 

La Cámara de Diputados aprobó con el consenso de 407 votos, el dictamen que establece que 

los padres o madres con hijas e hijos de hasta 16 años diagnosticados con una enfermedad 

terminal, puedan gozar de licencias de trabajo. 

 

http://www.cambiodelsureste.com/index.php?P=18033&S=5 
 

 

 
 
 
 
 

http://www.cambiodelsureste.com/index.php?P=18033&S=5
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Cámara de Diputados aprobó actualizar las tablas de 

enfermedades de trabajo y de valuación de incapacidades 

 

La Cámara de Diputados aprobó, por consenso de 427 votos a favor, el dictamen que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de actualizar la tabla de 

enfermedades y accidentes de trabajo. El documento, remitido al Senado de la República para 

sus efectos constitucionales, incluye el Covid-19 en el grupo de patologías infecciosas y 

parasitarias; reconoce como enfermedad el trastorno de ansiedad, trastorno no orgánico del 

ciclo sueño-vigilia, trastorno asociado con el estrés y trastorno depresivo. 

 
 

http://www.cambiodelsureste.com/index.php?P=18030&S=5 

 

 

 

http://www.cambiodelsureste.com/index.php?P=18030&S=5
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Cámara de Diputados aprobó que madres o 
padres con hijos diagnosticados con 

enfermedad terminal gocen de licencias de 
trabajo 

 

Boletín No.4202 

 

Cámara de Diputados aprobó que madres o padres con hijos diagnosticados con 

enfermedad terminal gocen de licencias de trabajo 

 

• Reformó las leyes del Seguro Social, del ISSSTE y Federal del Trabajo 

 

• El documento, avalado por consenso, fue remitido al Senado 

 

La Cámara de Diputados aprobó con el consenso de 407 votos, el dictamen que establece que 

los padres o madres con hijas e hijos de hasta 16 años diagnosticados con una enfermedad 

terminal, puedan gozar de licencias de trabajo. 

 

El dictamen, que reforma los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro Social, 37 Bis de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 170 Bis de la Ley 

Federal del Trabajo, se remitió al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

 

Establece que, para los casos de madres o padres trabajadores asegurados, cuyos hijos de hasta 

16 años hayan sido diagnosticados por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) con otro tipo 

de padecimiento en estado terminal, puedan gozar de una licencia por cuidados médicos de los 

hijos. 

 

El dictamen de las comisiones de Seguridad Social y Trabajo y Previsión Social, destaca la 

necesidad de legislar en favor del interés superior de la niñez, como lo establece la Constitución 

Política, la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 
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Indica que, si los permisos laborales no se otorgan, el empobrecimiento de la familia sería 

mayor, al tener que abandonar la madre o el padre su trabajo para poder brindar las atenciones 

necesarias al niño o niña enferma. 

 

Es un paso hacia la dignidad humana 

 

La proponente de la reforma, diputada Brenda Espinoza López (Morena), expresó que el 

dictamen da un paso hacia la dignidad humana requerida en la sociedad, pues durante años se 

ignoraron las condiciones desfavorables por las que pasan muchos mexicanos día con día, al 

tener una o un hijo de situación en la cual la ciencia médica ha llegado a sus límites, y “hoy se les 

hace justicia a madres y padres que han sufrido y continúan sufriendo”. 

 

Con las reformas, dijo, se hace un acto de congruencia, justicia y solidaridad social; su objetivo es 

ser congruente con los derechos de niñas, niños y adolescentes de este país para que tengan 

igualdad de derechos con los infantes y adolescentes con cáncer en etapa terminal. 

 

Mencionó que es justo garantizar la estabilidad en el empleo de la madre o el padre al otorgarle 

permiso para ausentarse de sus labores en los días críticos de la enfermedad de sus hijas o hijos 

menores de 16 años, ya que es inhumano que, aparte de enfrentar las hospitalizaciones, 

también deban preocuparse por perder su empleo. 
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Cámara de Diputados avala convocatorias para designar 

titulares de órganos internos de control de cinco entes 

autónomas 

La Cámara de Diputados aprobó cinco convocatorias para las designaciones de los titulares de los 

órganos internos de control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Fiscalía General 

de la República, del Instituto Federal de Telecomunicaciones, del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. 

 
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-avala-convocatorias-para-designar-titulares-de-organos-internos-de-control-de- 

cinco-entes-autonomos-3/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-avala-convocatorias-para-designar-titulares-de-organos-internos-de-control-de-cinco-entes-autonomos-3/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-avala-convocatorias-para-designar-titulares-de-organos-internos-de-control-de-cinco-entes-autonomos-3/
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Comisiones invitan a participar en el proceso de 
renovación de titulares de Órganos Internos de 

Control de cinco entes autónomos 
 

Boletín No.4207 

Comisiones invitan a participar en el proceso de renovación de titulares de Órganos Internos de Control de cinco 

entes autónomos 

• Estos son la CNDH, FGR, IFT, lNAI e INEGI 

• El micrositio para la inscripción de personas aspirantes ya se encuentra funcionando 

Las diputadas y diputados de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación iniciaron el proceso de análisis para nombrar a las y los titulares de los órganos internos de control 

en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Fiscalía General de la República, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así 

como del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por lo que invitan a la ciudadanía a participar en estas convocatorias. 

Bajo el compromiso de las y los propios legisladores de efectuar todas las etapas en estricto apego a los acuerdos aprobados, 

se presentó el micrositio para el registro de las personas aspirantes a ocupar dichos cargos: 

https://oic2023.diputados.gob.mx, donde podrán realizar su inscripción en el proceso de selección, hasta el próximo lunes 

17 de abril. 

Las etapas en que se desarrollará el proceso, son las siguientes: 

• Entrega de documentación por parte de los aspirantes: 12 a 17 de abril de 2023. 

• Revisión de los documentos por parte de las comisiones unidas: 18 al 19 de abril de 2023. 

• Fecha máxima para subsanar prevenciones a aspirantes sobre sus documentos: 20 de abril de 2023. 

• Emisión del acuerdo de comisiones unidas, con lista de personas que cumplieron requisitos, fecha y horario de entrevistas 

de personas aspirantes: 21 de abril de 2023. 

• Celebración de entrevistas a aspirantes: 22 y 23 de abril de 2023. 
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• Dictamen con la lista de personas candidatas aptas para ocupar los cargos: 24 de abril de 2023. 

• Emisión del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la persona candidata apta para 

ocupar el cargo: 26 de abril de 2023. 

• Elección por parte del Pleno de la Cámara de Diputados de los mejores perfiles para ocupar el cargo: 27 de abril de 2023. 

Aquí puedes consultar las convocatorias respectivas: 

https://www.dof.gob.mx/index_113.php?year=2023&month=04&day=12#gsc.tab=0 

Aquí puedes ingresar tus documentos: https://oic2023.diputados.gob.mx 
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Diputadas de los siete grupos parlamentarios recuerdan 

aniversario luctuoso de Elvia Carrillo Puerto 

 

Con motivo del aniversario luctuoso de Elvia Carrillo Puerto, quien falleció el 15 de abril de 1968 en 

la Ciudad de México, diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios en 

el apartado de efemérides de la sesión presencial de este jueves. 

 

 
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-de-los-siete-grupos-parlamentarios-recuerdan-aniversario-luctuoso-de-elvia-carrillo- 

puerto/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-de-los-siete-grupos-parlamentarios-recuerdan-aniversario-luctuoso-de-elvia-carrillo-puerto/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-de-los-siete-grupos-parlamentarios-recuerdan-aniversario-luctuoso-de-elvia-carrillo-puerto/
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Diputadas de los siete grupos parlamentarios 
recuerdan aniversario luctuoso de Elvia 

Carrillo Puerto 
 

Boletín No.4198 

 

Diputadas de los siete grupos parlamentarios recuerdan aniversario luctuoso de Elvia 

Carrillo Puerto 

 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

 

Con motivo del aniversario luctuoso de Elvia Carrillo Puerto, quien falleció el 15 de abril de 1968 

en la Ciudad de México, diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron 

comentarios en el apartado de efemérides de la sesión presencial de este jueves. 

 

Sufragista inalcanzable 

 

La diputada Rocío Natalí Barrera Puc (Morena) externó su beneplácito por referirse a una mujer 

yucateca, que fue clave en la construcción de la nación mexicana, Elvia Carrillo Puerto, “la 

sufragista inalcanzable, y a quien le debemos, junto a otras luchadoras valientes, que hoy miles 

de mexicanas gocemos y palpemos nuestros derechos político-electorales, participemos en la 

vida pública y en las decisiones que nos impactan”. 

 

Destacó que Elvia Carrillo Puerto pudo colaborar en la alfabetización y en la causa de los 

derechos de las mujeres; se unió a la causa antirreeleccionista. “Hoy su legado está presente y 

sus ideales de igualdad y justicia se fortalecen con la trasformación social. 

 

Impulsora de los derechos de las mujeres 

 

Del PAN, la diputada Esther Mandujano Tinajero mencionó que el nombre de Elvia Carrillo 

Puerto está inscrito en el Muro de Honor del Pleno de la Cámara de Diputados, en 

reconocimiento a su labor como impulsora de los derechos de las mujeres, por lo que es 

propició preguntarse ¿qué estamos haciendo en este Palacio Legislativo? 
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Refirió que el espíritu de Elvia Carrillo sigue vivo en las mujeres que luchan por sus derechos. 

Hoy, dijo, es necesario continuar con la lucha que iniciaron cientos de mujeres como ella “porque 

nuestros derechos tristemente corren peligro en un clima de violencia contra las mujeres. Hoy 

más que nunca es importante seguir con esa lucha”. 

 

Mujer trascendental para la historia 

 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI) expuso que hoy se conmemoran 55 años del 

fallecimiento de una mujer trascendental para la historia de la lucha de género en nuestro país, 

Elvia Carrillo Puerto. “Recordamos su vida y sus logros, así como la historia que la ha mantenido 

como una de las figuras representativas en México para los derechos y la justicia social”. 

 

Precisó que su legado es testimonio del liderazgo feminista en nuestro país y de la trayectoria 

por la lucha de los derechos para mejorar la vida de todas las personas en condiciones de 

vulnerabilidad. “Este aniversario nos sigue recordando que la lucha aún no termina y que hoy 

estamos aquí gracias a las mujeres revolucionarias como Elvia Carrillo Puerto”, cuyo legado 

“tenemos la obligación de preservar”.     

 

Se dedicó a impulsar la igualdad sustantiva 

 

Del PVEM, la diputada Sonia Mendoza Díaz afirmó que hablar de Elvia Carrillo Puerto es referirse 

a la lucha incansable por la reivindicación de los derechos políticos de las mujeres, y su 

trayectoria se distinguió por su insistencia en la necesidad de abrirles espacios en los asuntos 

públicos. “Hoy se recuerda a la mexicana que dedicó su vida a impulsar la igualdad sustantiva 

entre hombres y mujeres”. 

 

Añadió que Elvia Carrillo es una líder de la historia, su lucha y activismo la llevó a ser reconocida; 

dedicó su vida a lograr el sufragio femenino, la emancipación de la mujer, la reivindicación de 

sus derechos y la defensa de los desposeídos. “Logró derrumbar barreras y crear comunidades 

de lucha que nos han llevado a conquistar múltiples derechos que antes estaban vetados para 

las mujeres”. 

 

Nuestra responsabilidad es consolidar la igualdad económica y política 

 

Esther Martínez Romano, diputada del PT, refirió que este aniversario luctuoso obliga a recordar 

que la lucha de las mujeres que nos precedieron, sin duda fue larga pero satisfactoria. “Las 
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mexicanas del siglo XIX tenemos la responsabilidad de seguir trabajando para consolidar la 

igualdad económica, política y social entre hombres y mujeres”. 

 

Comentó que Carrillo Puerto fue una incansable luchadora de los derechos políticos femeninos, 

su premisa era conseguir que ellas se bastaran por sí mismas para subsistir, ya que creía que la 

independencia económica era la base de todas las libertades y el medio para gozar de los 

mismos derechos cívicos, sociales y políticos que los hombres. 

 

Hizo la diferencia en un ámbito sustancial 

 

La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) señaló que “la monja roja del Mayab', como se 

conocía a Elvia Carrillo Puerto, fue una mujer que junto con aquellos revolucionarios y 

revolucionarias del sureste hicieron la diferencia en un ámbito que resulta sustancial, incluso hoy 

en día”. Precisó que ella junto con su hermano y el gobernador Salvador Alvarado, con el Partido 

Socialista del Sureste, “hicieron la diferencia y sentaron un hito”. 

 

Refirió que Elvia Carrillo junto con otras dos mujeres fueron las primeras diputadas locales en la 

historia de nuestro país. “Honremos a Elvia Carrillo Puerto, a Felipe Carrillo Puerto y a esos 

mexicanos del Partido Socialista del Sureste que fueron pioneros en una interpretación que no 

sea literal, sino la que favorezca la progresividad y los derechos de mexicanas y mexicanos”, 

puntualizó.     

 

Voz de Elvia Carrillo Puerto sigue teniendo eco 

 

Fabiola Rafael Dircio, diputada del PRD, expresó que Elvia Carrillo Puerto emancipó la lucha de 

muchas mujeres; fundadora de la primera organización campesina, sembró la semilla de la lucha 

por la igualdad, abrió caminos sin discusiones, como fue el derecho al voto de la mujer, a tener o 

no hijos y a la sexualidad libre. Fue una de las primeras mujeres en convertirse en mexicanas 

electas para desempeñarse como diputada en un congreso local. 

 

Por ello, dijo, “no permitiremos ni cederemos un ápice en el avance a favor de nuestros derechos 

ni aprobaremos que se amenacen nuestros derechos políticos. La lucha feminista nació en 

defensa de la democracia; la voz de Elvia Carrillo Puerto sigue haciendo eco en la verdadera 

socialdemocracia”. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023 5 

 

 

 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023 2 

 

 

 

 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023 13 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/04/2023 LEGISLATIVO 

 

Aprueban Comisiones Unidas reformas la Ley 
del ISSSTE en materia de créditos de vivienda 

 

Boletín No.4209 

Aprueban Comisiones Unidas reformas la Ley del ISSSTE en materia de créditos de vivienda 

Las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Vivienda aprobaron en lo general, con 28 votos a 

favor, 12 en contra y cero abstenciones, un dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de créditos de vivienda. 

Con 13 votos a favor, 0 en contra y cinco abstenciones de la Comisión de Seguridad Social, y 15 a 

favor, 0 en contra y siete abstenciones de la Comisión de Vivienda, el dictamen, que reúne diversas 

iniciativas, modifica los artículos 6, fracción XXIX, 20, 176, 178, 179, 180, fracciones I y II, y 185, y 

adicionan la fracción XXXI al artículo 6, la fracción III y un último párrafo al artículo 180, y un artículo 

20 Bis a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Social, diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján 

(Morena), explicó que entre las modificaciones se establece que los créditos que otorga el 

Fovissste puedan ser en pesos, así como diversos supuestos para que las personas acreditadas 

reestructuren sus créditos a pesos, lo que les dará certeza de que sus créditos se liquidarán en un 

plazo máximo de 30 años, al precisar que transcurrido ese tiempo se liberará el saldo pendiente. 

Subraya el dictamen que tal liquidación dejará de operar en caso de pagos omisos. Da, además, la 

posibilidad de considerar el salario base más las compensaciones garantizadas que conforman el 

total de las percepciones como la base para el cálculo del crédito, siempre y cuando lo acuerde así 

la persona trabajadora con el Fondo. 

Se incorpora el concepto de Institución Pensionaria como la responsable de emitir los descuentos 

de manera oportuna para el caso específico de las personas pensionadas, lo que evita el pago de 

recargos por saldos vencidos o pagos no aplicados a sus adeudos. 

Señala también que cuando el error de cálculo de las obligaciones de pago o en el descuento 

correspondiente no sea atribuible a la persona trabajadora o pensionada, no le serán reclamados 

intereses, cargos o adeudos por este motivo. 
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Se incorpora de la misma forma el concepto de Derecho a la Vivienda Adecuada, en concordancia 

con la modificación constitucional recientemente aprobada por la Cámara de Diputados. 

Aclara que los créditos otorgados devengarán intereses únicamente sobre el saldo insoluto, con 

la tasa de interés que para tal efecto determine la Junta Directiva, pero que esa tasa tendrá que 

ser siempre menor al promedio cobrado por la Banca Comercial para créditos hipotecarios. 

El dictamen incorpora programas de solución definitiva para aquellas personas acreditadas que 

hayan cubierto dos veces o más el monto del crédito otorgado, sin que esté condicionado a la 

edad de los acreditados, con lo que se da solución a un importante número de casos que se 

encuentran en este supuesto.    

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT), presidenta de la Comisión de Vivienda y quien propuso una de 

las iniciativas, puntualizó que la situación que se guardaba en el tema de los créditos del Fovissste 

es que, debido a la reforma de 2016, la actualización de los créditos aprobados en pesos o en 

salarios mínimos había sido actualizado bajo el régimen neoliberal y una privatización del Fondo 

a fin de hacer cobros agiotistas. 

“Fue una modificación de la pasada administración y que trataba a los deudores y a quien tuviera 

un crédito de peor forma que a los deudores de la banca”, aseguró. 

Enfatizó que con esta reforma los créditos pueden ser contratados en pesos y ya no en UMAs. Será 

decisión de los trabajadores que los créditos actuales puedan pasar a pesos. 

El diputado del PT, Alfredo Femat Bañuelos, proponente de una de las iniciativas, dijo que uno 

delos objetivos es terminar “el proceso de terror” en contra de quienes le deben al Fovissste. “Así 

como se les condonó una deuda a los bancos, ¿por qué a una familia mexicana no se le pueden 

condonar recargos o intereses? Es casi un millón de familias que viven una pesadilla”. 

Del PAN, la diputada Carolina Beauregard Martínez, otra de las proponentes, señaló que el 

dictamen es un avance importante, aunque no como se esperaba, pues se pidió que se pasara de 

salario mínimo a pesos, pero en él se añaden las UMAs, lo que está al arbitrio de la inflación, 

además de que se establece que esté por debajo de la Banca Comercial cuando hoy en día hay 

niveles muy altos. 

Al hablar a favor del dictamen, la diputada Susana Cano González (Morena) calificó este día como 

histórico pues se da solución a millones de derechohabientes que tuvieron dificultades en el pago 
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de sus créditos de vivienda, ya que muchos aseguran que padecen de créditos impagables pues 

año con año se actualiza la UMA y se incrementa su deuda. 

En contra, la diputada Gina Gerardina Campuzano González (PAN) lamentó que en esta reforma 

no se toque el primer párrafo del artículo 20, lo que afectará a los trabajadores que en verdad se 

busca ayudar; además, se continúa con la cobranza delegada, dando la posibilidad a las 

instituciones de que apliquen el 50 por ciento de descuento más los intereses 

A favor, Sonia Rincón Chanona, diputada de Morena, dijo que aunque no es la solución que 

quieren las y los trabajadores, es un avance para quienes han sufrido el yugo del Fovissste. “Tuve 

un crédito y de un monto de 480 mil pesos le pagué un millón 300 mil pesos, sin que me diera la 

oportunidad de finiquitar mi crédito”. 

En contra, la diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) expuso que estaría dispuesta a votar si se 

eliminara del dictamen la cobranza delegada, ya que actualmente el Fondo tiene suficientes 

recursos para no requerir de eso y realizar los cobros, sin que se necesite hacerlo a través de 

despachos, pues estos han sido el mayor martirio para los deudores durante años. Dijo que es 

una preocupación que el tope de los intereses sea el de la Banca Comercial. 

Mario Gerardo Riestra Piña, diputado del PAN, apuntó que en este dictamen hay pasos hacia la 

dirección correcta, como el finiquito anticipado y la corrección de los errores de cálculo para no 

generar intereses, pero existe el riesgo de que pueden caer en inconstitucionalidad con la 

cobranza delegada, pues es ilegal y atenta contra la base trabajadora. 

Por su parte, la diputada Martha Barajas García (Morena) expresó que en este dictamen se 

establece que el trabajador será quien decidirá si será con su salario base y compensaciones, pues 

antes la decisión era de una junta directiva, lo que es algo histórico. 

Del PAN, el diputado Santiago Torreblanca Engell resaltó los beneficios de esta reforma, como la 

reestructura de los créditos que se otorgaron en salario mínimo, las nuevas reglas y las 

salvaguardas a los trabajadores.  

La diputada del PRI, María de Jesús Aguirre Maldonado, puntualizó que la misión del Fovissste es 

que haya mejores condiciones para los trabajadores, en especial los pensionados, quienes se ven 

en su mayoría afectados por situaciones como el tema de las UMAS y las reestructuraciones de la 

deuda. “Este dictamen es un avance importante, hagámoslo siempre en beneficio de los 

trabajadores”. 
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La diputada del PAN, Carmen Rocío González Alonso expresó su voto a favor al proyecto en lo 

general, pues es un producto legislativo que soluciona una solicitud de la ciudadanía; no obstante, 

pidió que se dejará para otro momento su votación, a fin de que el dictamen fuera enriquecido. 

Por el PT, el diputado Reginaldo Sandoval Flores afirmó que este asunto no es ideológico, sino de 

justicia y en ayuda a las y los trabajadores y para que quienes más produzcan riqueza reciban más 

beneficio y los trabajadores del Estado ayudan a que eso suceda en este país, por lo que se les 

debe apoyar. Coincidió en que es necesario evitar la cobranza delegada, ya que el salario es 

sagrado y no debe ser tocado sin autorización, así como transitar los créditos a pesos y no a UMAS. 

Ana Karina Rojo Pimentel, diputada del PT, resaltó que se debe ser muy responsable para no 

modificar leyes que posteriormente perjudiquen a los ahorradores del Fovissste. Agregó que está 

a favor de que no se le siga cobrando a las y los trabajadores una o dos veces su crédito, por lo 

que el dictamen es un paso importante en esta materia. 

La diputada Aguilar Gil explicó que el tema de las UMAS está regulado a través de la Constitución 

Política, donde se quitó la indexación del salario mínimo y se incluyó a las UMAS para que se 

utilicen como base para el cálculo de créditos, es por eso que “nosotros no podemos quitar de 

esta reforma el término de las UMAS, por eso estamos dando la opción de que se haga en pesos 

y en esta Unidad de Medida”. 

Reservas 

Se aprobó con 15 votos a favor de la Comisión de Seguridad Social y 20 de la de Vivienda, la reserva 

del diputado del PAN, Éctor Jaime Ramírez Barba, para reformar el artículo tercero transitorio, a 

fin de que cada dos años la Junta Directiva de la Comisión Ejecutiva del Fondo de Vivienda emita 

un informe referente a las erogaciones, costos y el patrimonio del Fondo, el cual será presentado 

a la Cámara de Diputados en el mes de abril de cada año. 

Al respecto, el diputado Ramírez Barba explicó que lo que se busca es que el Congreso sepa cómo 

van las cosas y no quede sólo con el criterio de la viabilidad, sino que la Cámara de Diputados se 

entere a través de un informe cada dos años. 

La presidenta de la Comisión de Vivienda, diputada Lilia Aguilar Gil (PT), señaló a título personal 

que esta propuesta es pertinente y abona a la transparencia del Fondo y de la aplicación de los 

recursos, por lo que se pronunció a favor. 
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MC y PAN señalan importancia de regular productos 

alternativos de consumo de nicotina 

Los diputados Sergio Barrera Sepúlveda y Salomón Chertorivski Woldenberg, de MC, así como Éctor 

Jaime Rámirez Barba (PAN) señalaron la importancia de regular los productos alternativos de 

consumo de nicotina para combatir su comercialización ilegal. 

 

 
https://efekto10.com/mc-y-pan-senalan-importancia-de-regular-productos-alternativos-de-consumo-de-nicotina/ 

 

 
 

https://efekto10.com/mc-y-pan-senalan-importancia-de-regular-productos-alternativos-de-consumo-de-nicotina/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/04/2023 LEGISLATIVO 

Eliminación del cabotaje permitirá a 
concentrarse en recuperar categoría de 

seguridad 1: Volaris 
 

 

 

 

 

 

Luego de que el gobierno federal descartó implementar el cabotaje en México, Volaris consideró que la 

aprobación a las modificaciones de la Ley de Aviación Civil permitirá concentrar los esfuerzos en la 

recuperación de la categoría de seguridad 1. 

La aerolínea en cabezada por Enrique Beltranena reiteró su compromiso de seguir sirviendo al 

mercado mexicano con una oferta amplia y suficiente de vuelos a precios accesibles y competitivos, 

además de cumplir con la importante función social de coadyuvar a la democratización de la aviación 

comercial en el país; en ese sentido, resaltó que un millón de clientes vuelan por primera vez cada año. 

“Volaris reconoce la decisión del gobierno federal de excluir el cabotaje de la propuesta de 

modificación a la Ley de Aviación Civil, lo que permitirá, una vez aprobada ésta por el Congreso, 

concentrar los esfuerzos en la recuperación de la Categoría 1 y fortalecer la conectividad entre México 

y Estados Unidos”, afirmó. 

Este miércoles, el presidente Andrés Manuel López Obrador informó que la iniciativa de cabotaje 

aéreo fue eliminada de su proyecto de reforma a las leyes de Aviación Civil y Aeropuertos que se 

discute en la Cámara de Diputados. 

Eliminación del cabotaje permitirá a concentrarse en recuperar categoría de seguridad 1: Volaris (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/eliminacion-del-cabotaje-permitira-a-concentrarse-en-recuperar-categoria-de-seguridad-1-volaris/
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AMLO defiende su reforma minera: es para 
cuidar el agua y evitar derroche de concesiones 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este jueves que la reforma minera que propuso 
está orientada al cuidado del agua en la industria y a evitar lo que llamó un derroche de concesiones 
para la exploración y explotación de minas en el país. 

“No afecta (la reforma minera a la industria), es para cuidar el agua y evitar el derroche de entrega de 

concesiones a empresas mineras, fantasmas muchas de ellas, y el acaparamiento de grandes extensiones 

de propiedad del subsuelo para la explotación minera”, dijo el presidente este jueves en su conferencia 

matutina. 

Al ser cuestionado sobre la reforma minera que impulsa su gobierno, recordó que en gobiernos 

anteriores “hubo un exceso” en la entrega de concesiones mineras. “Ni con Porfirio Díaz se enajenó tanto 

suelo patrio como en el periodo neoliberal por las concesiones mineras. Increíble lo que entregaron, 

empezó (el expresidente Carlos) Salinas, con la entrega de Cananea a Grupo México”. 

“Pero no solo se entregaron las minas, por si fuese poco, (Carlos Salinas) reformó la ley minera y quitó 

los impuestos para la extracción de minerales, no pagaban nada, y luego (el expresidente Ernesto) 

Zedillo le siguió, y luego (Vicente) Fox, (Felipe) Calderón y (Enrique) Peña, y llegaron a entregar el 60% 

del territorio nacional, 120 millones de hectáreas”, criticó AMLO. […] 

AMLO defiende su reforma minera: es para cuidar el agua y evitar derroche de concesiones (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-defiende-su-reforma-minera-es-para-cuidar-el-agua-y-evitar-derroche-de-concesiones/
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Tras aumento de vacaciones, ahora los 
senadores quieren reducir la jornada 

laboral 
 

 

 

 

 

 

La Comisión del Trabajo del Senado realizará el próximo 20 de abril un foro para analizar la viabilidad 

de reducir la jornada laboral de los trabajadores en México; algunos legisladores proponen que se 

labore de lunes a jueves y otros plantean que el trabajo sea de 6 horas diarias y no 8, como 

actualmente está en la ley. 

En entrevista, la senadora Patricia Mercado, quien impulsó el aumento de vacaciones, comentó que 

actualmente hay ocho iniciativas en el Senado y en la Cámara de Diputados en las que se plantea la 

reducción de las horas de trabajo. 

“Lo que decidimos fue darnos el tiempo, hay que construir consensos. El tema de vacaciones nos 

llevó más de un año a partir de que empezaron a generar las propuestas, la de outsourcing llevó el 

mismo tiempo, el de trabajadoras del hogar, para la última reforma del Seguro Social, fueron casi tres 

años. Me parece que con la discusión de vacaciones y la importancia con que la tomaron puso de 

relieve que hay que debatir el tiempo y espacio”, dijo la senadora de Movimiento Ciudadano. 

Tras aumento de vacaciones, ahora los senadores quieren reducir la jornada laboral (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/tras-aumento-de-vacaciones-senadores-quieren-reducir-la-jornada-laboral/
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Incorporamos una figura que se llama personas asesoras jurídicas 

especializadas que protegen los derechos de los migrantes; Rosa María 

González 

 

En entrevista con Lupita Juárez y Sergio Sarmiento en El Heraldo Radio, la Diputada Federal del PAN, 

Rosa María González Azcárraga, aseguró que “El martes, de cuatro iniciativas presentamos un solo 

dictamen para hablar prácticamente de lo mismo y reformamos varios artículos de la Ley de Migración. 

Resulta que en la Ley de Migración se habla que el Instituto Nacional de Migración puede retener a un 

extranjero en sus estaciones migratorias hasta por 72 horas, para poder resolver su situación, entonces 

lo que nosotros hicimos fue disminuir las horas, homologando a lo que dice nuestra Constitución, que 

habla que por una falta administrativa, que es el caso de muchos de los extranjeros que retienen en esas 

estaciones migratorias, solamente pueden retener una persona hasta por 36 horas. Incorporamos una 

figura que se llama personas asesoras jurídicas especializadas que protegen los derechos de los 

migrantes”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/12kdOMH_gkcJiEaZAxbbmiwID0yCVOC4n/view  

https://drive.google.com/file/d/12kdOMH_gkcJiEaZAxbbmiwID0yCVOC4n/view
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Tragedia migrante en Ciudad Juárez: FGR 
detuvo a funcionario del INM 

 

 

 

 

 

 

La Fiscalía General de la República (FGR) informó que obtuvo órdenes de aprehensión contra 

cuatro funcionarios del Instituto Nacional de Migración (INM) que estuvieron involucrados de forma 

directa en el incendio de la estación migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua, en donde fallecieron 

40 personas. 

En una tarjeta informativa, la FGR señaló que el juez de control federal en Ciudad Juárez fue quien 

concedió las órdenes de aprehensión solicitadas en contra de los servidores públicos “que tuvieron 

una vinculación directa con los lamentables hechos ocurridos el 27 de marzo; la Policía Federal 

Ministerial se encuentra ejecutando los mandamientos judiciales correspondientes”. 

El Ministerio Público de la Federación detalló que como parte de las diligencias de antecedentes de 

este hecho, se encontró con un caso semejante en otro centro migratorio del INM, en Tenosique, 

Tabasco, el 31 de marzo de 2020, situación que dejó una persona muerta y 14 lesionados. 

Agregó que dictámenes de la Auditoría Superior de la Federación de los últimos años vuelven a 

señalar, “con toda claridad, las faltas y omisiones que en el INM se siguen cometiendo; e indican un 

patrón de irresponsabilidad y de omisiones que se ha reiterado y que ha sido el causante de estos 

lamentables hechos ya señalados”. 

Tragedia migrante en Ciudad Juárez: FGR detuvo a funcionario del INM - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/11/reaparecio-comisionado-del-inm-francisco-garduno-en-medio-de-tensiones-por-tragedia-migrante/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/proceden-penalmente-contra-comisionado-del-inm-francisco-garduno/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/fgr-logro-ordenes-de-aprehension-contra-comisionado-del-inm-francisco-garduno/
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Diputados avaló un proyecto de ley sobre 
ejercicios militares combinados con tropas 

extranjeras  

 

La Comisión de Defensa de la Cámara de Diputados emitió este miércoles un dictamen de consenso 

sobre el proyecto de ley del Gobierno Nacional que solicita al Congreso autorización para el ingreso al 
país de tropas extranjeras y la salida de fuerzas nacionales para realizar ejercicios militares 
combinados. 
El respaldo legislativo se evidenció en los menos de 20 minutos que duró la reunión de la comisión que 
preside el diputado del PRO Alberto Aseff. El legislador radical Jorge Vara celebró la autorización de 
ingresos y egresos de las tropas -y que la iniciativa haya llegado “en tiempo y forma”-. “Da previsibilidad 
en la planificación de los operativos. Esperemos que se cuente con los recursos suficientes para que 
nuestras Fuerzas Armadas estén a la altura de las circunstancias”, sostuvo. 
“Adicionalmente, el ejercicio ‘Atlasur’ resulta una buena oportunidad para compartir experiencias y 
promover vínculos allende nuestra región por realizarse con la armada de la República de Sudáfrica”, 
se explicó en el texto que lleva la firma del ministro de Defensa, Jorge Triana. “El estudio y análisis de 

las diferentes propuestas de ejercitaciones elevadas por las fuerzas armadas involucró sopesar y 
ponderar variables de diferente naturaleza”, como “cuestiones de relacionamiento bilateral y multilateral 
y los diferentes marcos situacionales de los ejercicios”, se precisó desde la mencionada cartera. “Hay 
que destacar que las fuerzas militares con las que interactuamos tienen funciones y misiones que no 
siempre son concordantes con las de nuestras fuerzas armadas”, se aclaró. […] 
 

Diputados avaló un proyecto de ley sobre ejercicios militares combinados con tropas extranjeras - Infobae 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/politica/2023/04/13/diputados-avalo-un-proyecto-de-ley-sobre-ejercicios-militares-combinados-con-tropas-extranjeras/
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Qué requisitos debo cumplir para ser 
diputado en México 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para ocupar un cargo público es necesario cumplir ciertos requisitos estipulados por la Constitución 

Mexicana, en los que generalmente destacan la edad, nacionalidad y cargo actual del aspirante. 

Recientemente en la Cámara de Diputados se propuso una modificación al artículo 55 para bajar la 

edad mínima para aquellos que deseen ser diputados. La iniciativa fue aprobada por los legisladores 

de San Lázaro el pasado 12 de abril. 

De acuerdo al dictamen, la edad propuesta para ser diputado ahora sería de 18 años, en vez de 21 

como lo estipula la Constitución, modificando así el articulo 55 y 91 constitucionales. 

A estas modificaciones se les suma los cambios a la edad para ser secretario de Estado, los cuales 

pasan de necesitar 30 a 25 años de edad recién cumplidos al día de la elección. 

Qué requisitos debo cumplir para ser diputado en México - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/14/que-requisitos-debo-cumplir-para-ser-diputado-en-mexico/
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La prohibición de los vapeadores ha provocado un mercado negro en 

México: MC 

Sergio Barrera Sepúlveda, diputado federal de Movimiento Ciudadano, exigió la regulación urgente en 

el consumo de los cigarros electrónicos o vapeadores para evitar que el crimen organizado sea el 

beneficiario de la fabricación y venta de esos productos a menores de edad. 

En conferencia de prensa, el legislador jalisciense resaltó que la prohibición de los cigarros electrónicos 

que dictó el gobierno federal no sólo fomenta un mercado negro, sino que además se viola el tratado 

comercial con Estados Unidos y Canadá y contraviene la Constitución. 

“El crimen organizado está ganando la batalla, empezando a asumir la fabricación para distribuirlos en 

el país, lo que genera impactos negativos en la economía porque discrimina artificialmente a favor de 

los productos de tabaco, y se pierden ingresos fiscales”, afirmó. 

Barrera Sepúlveda resaltó que unos 50 países como Alemania, Australia, Austria, Bélgica, España, Italia, 

Noruega o Finlandia han adoptado una eficiente regulación del uso de vapeadores que evita su venta a 

menores de edad. 

“El prohibido prohibir se ha quedado sólo en el discurso, porque el Ejecutivo federal lo hizo por decreto, 

luego de que Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud, le ha hecho creer que con dos programas 

promovidos por la Cofepris en la Rosa de Guadalupe se resolverá el problema, pero sólo desinforman”, 

subrayó. 

El legislador emecista dijo que esta política de prohibición es similar “a países como Camboya, Nicaragua, 

Gambia, Siria y recientemente Argentina”. 

“Los argumentos en contra de la regulación de parte de la autoridad en esos programas carecen de rigor 

científico, en tanto que Reino Unido lleva a cabo una campaña eficiente para informar a sus ciudadanos”, 

indicó. 

Barrera Sepúlveda recordó que es la segunda vez que presenta una iniciativa para regular la fabricación, 

distribución y compraventa de vapeadores porque “ya vimos que cerrando los ojos al problema, este no 

se resuelve por arte de magia”. 

https://latinus.us/2023/04/13/prohibicion-vapeadores-provocado-mercado-negro-mexico-mc/ 

https://latinus.us/2023/04/13/prohibicion-vapeadores-provocado-mercado-negro-mexico-mc/
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Es una decisión histórica la compra de plantas de Iberdrola para ir 

fortaleciendo la seguridad y la soberanía en materia de energía 

eléctrica: Manuel Rodríguez  

 

En entrevista con Ricardo Rocha en Radio Fórmula, el Diputado Federal de Morena, Manuel Rodríguez 

González, afirmó que, “Es una decisión histórica (compra de plantas de Iberdrola), trascendental para ir 

fortaleciendo la seguridad y la soberanía en materia de energía eléctrica, porque al día de hoy la 

generación por parte de CFE es solo de 39.5 por ciento, porque el resto lo generan empresas privadas, 

la mayoría de ellas extranjeras. Con esta decisión la CFE pasa a generar el 55.5 por ciento de la 

electricidad que consumimos cada día en este país, lo que significa que la empresa de todos los 

mexicanos tiene la parte mayor de generación”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1pIE9AgQyjg_nm_W4MBITjgJh8MkEEC3k/view  

https://drive.google.com/file/d/1pIE9AgQyjg_nm_W4MBITjgJh8MkEEC3k/view
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Fernández Noroña se lanza contra banco HSBC; "hacen todo por 

quedarse con el dinero de la gente" 

 

El diputado del Partido del Trabajo, Gerardo Fernández Noroña, se lanzó contra el banco HSBC por 

cancelar una cuenta "de manera unilateral" para "quedarse con el dinero de la gente". 

"Los abusos de los bancos son permanentes. @HSBC_MX canceló de manera unilateral una cuenta 

bancaria de @Ascension528Hz", escribió el diputado en redes sociales, en donde explicó lo que 

supuestamente sucedió con la entidad bancaria. 

Según su versión, la cuenta fue abierta en la colonia Roma y la hicieron ir a una sucursal en Santa Lucía 

en la alcaldía Álvaro Obregón. Ya estando ahí, no quieren entregarle el saldo de su cuenta, a pesar de 

que la persona se identificó con la credencial de elector y le exigieron una segunda identificación para 

entregarle su dinero. 

Fernández Noroña aseguró que HSBC no tiene las facultades "para cancelar una cuenta sin autorización 

de su titular y mucho menos, para pedir requisitos superiores a una identificación oficial para entregarte 

tu dinero". 

Incluso, señaló que "es evidente que hacen todo lo posible por quedarse con el dinero de la gente. En 

este caso no podrán, pero en cuantos casos no acabarán saliéndose con la suya". 

Ante los señalamientos del diputado, HSBC aún no le ha respondido. Sin embargo, varios de sus 

seguidores opinaron al respecto. "A mí me pasó también duré meses yendo a sucursal con el gerente, a 

varias sucursales y no me daban respuesta. Es muy frustrante honestamente", le comentó una de sus 

seguidoras. Otros más coincidieron en historias parecidas: "He conocido otros casos de cancelación de 

cuenta por parte de HSBC sin explicación alguna". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fernandez-norona-se-lanza-contra-banco-hsbc-hacen-todo-

por-quedarse-con-el-dinero-de-la-gente/ 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fernandez-norona-se-lanza-contra-banco-hsbc-hacen-todo-por-quedarse-con-el-dinero-de-la-gente/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fernandez-norona-se-lanza-contra-banco-hsbc-hacen-todo-por-quedarse-con-el-dinero-de-la-gente/
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Diputada Andrea Chávez, de Morena, aclara fotos de traslado en 
camioneta blindada 

 

Andrea Chávez Treviño, diputada de Morena, aclaró una serie de fotografías que circulan en redes 
sociales en las que aparece manejando una camioneta de lujo, supuestamente blindada. 

A través de redes sociales, usuarios calificaron a la “tocaya” del presidente Andrés Manuel López 
Obrador como “hipócrita”, entre ellos el exmandatario Felipe Calderón. 

La legisladora de Chihuahua aclaró que la camioneta en la que viajaba “formaba parte del protocolo de 
un evento oficial”. 

“Hace un año me inventaron un rancho con caballos, ahora salieron con que una camioneta blindada, 
que formaba parte del protocolo de un evento oficial, también es mía”, explicó la diputada morenista. 

“Espero que no encuentren mis fotos en Chapultepec porque dirán que soy dueña de un castillo”, 
mencionó Chávez Treviño. 

“Jaja, esa blindada es en la que se movían los invitados del informe de la Gobernadora. Estábamos 
acompañando a Adan”, escribió por su lado el analista político Abraham Mendieta, pareja de la diputada 
Chávez. 

El presidente López Obrador destacó en abril del año pasado la figura de su tocaya Andrea Chávez 
Treviño por su trabajo en la Cámara de Diputados. 

En su conferencia mañanera del 13 de abril de 2022 en Palacio Nacional, el presidente López Obrador 
destacó el “ revelo generacional ” y elogió el compromiso de la legisladora de Chihuahua, de entonces 5 
años de edad. 

“(...) Así espero que salgan muchos jóvenes. Igual en la política; cuando veo argumentar a mi tocaya 
Andrea en la Cámara de Diputados, que tiene 25 años, me da muchísimo gusto 

“Ya es para decir, me puedo retirar tranquilo, me puedo jubilar tranquilo, me puedo ir ya tranquilo, 
porque así como ella, hay muchos otros, hay relevo generacional, eso es lo mejor que se puede aportar”, 
expresó López Obrador. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-andrea-chavez-de-morena-aclara-fotos-de-traslado-
en-camioneta-blindada/ 
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Cámara de Diputados conmemora aniversario 
del natalicio de Enrique Flores Magón 

 

Boletín No.4204 

Cámara de Diputados conmemora aniversario del natalicio de Enrique Flores Magón 

• Participaron integrantes de todos los grupos parlamentarios representados en San Lázaro 

Diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios hicieron uso de la tribuna con motivo del aniversario del natalicio 

del ideólogo, periodista y político Enrique Flores Magón.  

Creció con la ideología liberal de su padre 

La diputada María del Carmen Bautista Peláez (Morena) dijo que hoy se conmemora el natalicio del revolucionario, 

ideólogo, radical, periodista y político mexicano que creció con la ideología liberal de su padre, quien fue un caudillo 

mixteco veterano de la Guerra de Reforma y de la intervención francesa. Enrique Flores Magón participó en las 

manifestaciones en contra del régimen autoritario, represivo y excluyente de Porfirio Díaz. 

“En el marco de su natalicio, conmemoramos su influencia que permitió abrir los caminos hacia la libertad de expresión, la 

democracia y la justicia social. Conmemoramos su voz inquebrantable con la que el pueblo encontró esperanza en un 

régimen frívolo y autoritario”, subrayó.   

Se le ha llevado al olvido inexplicable 

Por el PAN, el diputado Roberto Valenzuela Corral comentó que los hermanos Flores Magón fueron duros críticos del 

régimen de Porfirio Díaz y son considerados precursores de la Revolución. Mencionó que tenían una ideología anarquista. 

“En Acción Nacional no coincidimos con esas ideas, pero las reconocemos como parte de la historia de la construcción 

ideológica de los grupos que han luchado por el poder en México”.  

Consideró que a Enrique Flores Magón se le ha llevado a un “olvido inexplicable entre los pocos intelectuales de izquierda. 

Fue un personaje relevante en la construcción de una narrativa de los derechos sociales y liberales que se retomaron con los 

gobiernos post-revolucionarios, especialmente el de Lázaro Cárdenas”. 
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Defensor de la justicia social e igualdad 

Brasil Alberto Acosta Peña, diputado del PRI, estimó que se conmemora a un hombre clave en la consolidación de la 

Revolución y de la democracia, Enrique Flores Magón, destacado activista, periodista y escritor que, junto a sus hermanos 

Ricardo y Jesús, lideraron un movimiento fundamental para la justicia social y la libertad del país, que los hizo precursores 

de la Revolución. 

Refirió que Enrique Flores Magón luchó por los derechos de los trabajadores y de los campesinos, defensor de la justicia 

social e igualdad. “A 146 años de su nacimiento su relevancia sigue presente y es ejemplo para hacerle frente a la pobreza, 

la desigualdad, al sistema y a la dictadura. 

Defensor de la libertad de expresión y la prensa libre 

 La diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM) comentó que Flores Magón luchó por los derechos de los trabajadores, 

campesinos y grupos indígenas, además de ser un férreo defensor de la educación pública gratuita porque creía que era un 

vehículo para los oprimidos; fue un defensor de la libertad de expresión y la prensa libre, que lo llevó a enfrentarse con el 

gobierno y las fuerzas conservadoras. 

Agregó que este aniversario es una oportunidad para recordar su legado y trabajar juntos, ciudadanos y legisladores, para 

construir una sociedad justa e igualitaria en la que prevalezca la libertad, la democracia y los derechos humanos. 

Ideólogo de la Revolución Mexicana 

Del PT, la diputada Maribel Martínez Ruiz expuso que para las y los ciudadanos es motivo de orgullo la relevancia y 

contribución de ilustres oaxaqueños, como Enrique Flores Magón, quien hizo aportaciones a favor de la patria y que le han 

valido ser un prócer de la historia del país. 

Dijo que los hermanos Flores Magón fueron de los principales ideólogos de la Revolución Mexicana y el papel de Enrique 

no fue menor, aunque por sus ideas le costó ser perseguido y encarcelado. “Si algo nos ha enseñado la historia nacional, es 

que los verdaderos patriotas son los que lucharon por las cusas sociales de un país libre; son los que a la historia los reconoce 

como próceres”. 

Personajes más importantes de nuestro país 

El diputado Manuel Jesús Herrera Vega (MC) dijo que hoy se conmemora el nacimiento de uno de los personajes más 

importantes de nuestro país, Enrique Flores Magón, quien fuera el hermano menor de los reconocidos precursores del 

movimiento obrero anarquista en México. Desde temprana edad mostró un gran interés en la política y una inclinación por 

la justicia social. 
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Comentó que los hermanos Flores Magón fueron una familia comprometida con la defensa de los derechos obreros y de las 

clases más desfavorecidas durante el porfiriato. Fueron parte del periódico Regeneración, que se convirtió en un parteaguas 

para difundir los abusos y excesos provocados por el gobierno de Porfirio Díaz. 

El legado a seguir es la congruencia ideológica 

Del PRD, la diputada María Macarena Chávez Flores subrayó que Enrique Flores Magón participó en las protestas 

antirreeleccionistas contra Porfirio Díaz, se dedicó al periodismo crítico y sufrió el exilio en Estados Unidos. 

 

Puntualizó que frente a la preocupante limitación de la libertad de expresión no se puede obviar que uno de los principios 

y valores magonistas es y será el periodismo que se ejerce críticamente. “Es indispensable honrar la memoria del magonismo 

con acciones contundentes para garantizar el legítimo derecho al respeto a la libertad de expresión. El legado a seguir es la 

congruencia ideológica y la libertad de expresión”. 
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Rememoran diputadas y diputados el 
aniversario del natalicio de Hermenegildo 

Galeana 
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Rememoran diputadas y diputados el aniversario del natalicio de Hermenegildo Galeana 

 

• Participan ante la tribuna todos los grupos parlamentarios   

 

En la sesión presencial de este jueves, diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios 

conmemoraron el aniversario del natalicio de Hermenegildo Galeana, y externaron sus 

comentarios en el apartado de efemérides. 

 

Hombre valiente que se ganó el aprecio de todas y todos 

 

El diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez (Morena) señaló que “hoy 13 de abril conmemoramos 

el natalicio de uno de los estrategas más destacados de la guerra de Independencia, 

Hermenegildo Galeana”, considerado como una de las personas de mayor confianza, de José 

María Morelos y Pavón. 

 

Destacó que “su lealtad fue tan grande que defendió con su propia vida las causas del 

movimiento independentista”. Galeana solo contaba con educación primaria; sin embargo, 

gozaba de grandes habilidades como su inteligencia y pericia militar, así como sus dotes de 

mando.  “Lo recordamos por su valentía, su habilidad y su lealtad, pasión y entrega a los ideales 

de construir una nación libre e independiente”. 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/04/2023 LEGISLATIVO 

 

La historia no le ha hecho justicia 

 

Por el PAN, el diputado Sergio Enrique Chalé Cauich, expresó que hoy se recuerda a uno de los 

pilares militares de la guerra de Independencia de México, Hermenegildo Galeana, quien destacó 

por ser uno de los personajes más importantes de las gestas de José María Morelos, y la historia 

no le ha hecho justicia a este personaje de la Independencia. 

 

Consideró que hacen falta muchos atributos de esos personajes ante los grandes problemas que 

se enfrentan en el país.  “Los diputados de Acción Nacional nunca vamos a permitir ningún tipo 

de regresión autoritaria ni que se imponga la autocracia en México”.   

 

Formó parte del movimiento que inició la transformación política 

 

Reynel Rodríguez Muñoz, diputado del PRI, opinó que esta conmemoración debe servir de 

aliento para tener presente que un México libre y de derecho siempre va a ser posible. Agregó 

que el despertar de los ideales independentistas y el hartazgo social fueron la clave para que 

personajes como Hermenegildo Galeana formaran parte del movimiento bélico que daría inicio a 

una verdadera transformación política y social. 

 

Puntualizó que la libertad ha sido movimiento de lucha en el país e inspiración para personajes 

como Galeana. “A 261 años de su nacimiento, su entrega y valor siguen haciendo eco en los 

lugares que marcó diferencia su lucha armada; por eso, recordar su nacimiento da la 

oportunidad de refrendar su ideales, valor y entrega por una nación libre y plena”. 

 

Uno de los principales caudillos de la emancipación de España 

 

Por el PVEM, el diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez resaltó que hoy se conmemora el 

261 aniversario del natalicio de Hermenegildo Galeana, insurgente y militar mexicano; un 

hombre que no rehuyó al llamado a levantarse en armas en contra de la opresión del gobierno 

virreinal, convirtiéndose en uno de los principales caudillos de nuestra emancipación de 

España.   

 

Destacó que “resulta indispensable darles a los personajes históricos, como Galeana, el lugar 

que se merecen, pues es a través de sus acciones y su legado que han contribuido a la 

construcción de la nación libre e independiente. La vida y obra de héroes como Galeana es un 

ejemplo a seguir para los mexicanos y así lo reconocemos en el Partido Verde”, indicó.    
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Buscaba una nación libre y soberana 

 

María de Jesús Páez Güereca, diputada del PT, mencionó que Hermenegildo Galeana era criollo, 

insurgente y un destacado luchador durante los primeros años de la guerra de Independencia 

del país; buscaba una nación libre y soberana, y fue destacado en diversos hechos de guerra y el 

estado de Guerrero es testigo de sus triunfos. 

 

Agregó que Hermenegildo Galeana es y fue un luchador para lograr una nación libre e 

independiente. “Nosotros tenemos la obligación de servir a nuestro pueblo de México; a más de 

200 años de estos hechos, como ciudadanos y en calidad de diputados debemos luchar por las y 

los más necesitados, por los que no tienen voz y por los que eran totalmente invisibles y 

olvidados”. 

 

Contribuyó a la Independencia del país 

 

En tanto, la diputada María Asención Álvarez Solís (MC) dijo que Galeana contribuyó a la 

Independencia del país. Recordó que se unió a las fuerzas insurgentes lideradas por Hidalgo en 

1810 y se convirtió en uno de los líderes militares más importantes del movimiento. 

 

Afirmó que nunca abandonó su lucha por los derechos de los menos favorecidos. Opinó que su 

congruencia debería ser motivo de inspiración y acicate de conciencias. “En la bancada naranja 

entendemos que para lograr la transformación social se requiere poner en la agenda pública las 

causas de los sectores minoritarios y a las poblaciones vulnerables; así lo hemos hecho con 

nuestras iniciativas y votos”. 

 

Pieza fundamental para el general Morelos 

 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) mencionó que la lucha de Independencia en 

nuestro país no tiene un desarrollo y una explicación lineal, gran parte del éxito tiene que ver 

con las luchas regionales y la diversidad de causas que abrazó. Los hermanos Galeana fueron 

pieza fundamental en la lucha por la Independencia. 

 

Precisó que Hermenegildo Galeana de Vargas, quien nació el 13 de abril de 1762 en Técpan de 

Galeana, Guerrero, en la lucha de la Independencia se convirtió en pieza fundamental para el 

general Morelos. Enfatizó que “hoy recordamos su nacimiento con mucho orgullo y respeto en 

este recinto legislativo”.   
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Diputadas y diputados aprueban reformas para 
priorizar a pequeños productores en abasto de 

alimentos y productos básicos 
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Diputadas y diputados aprueban reformas para priorizar a pequeños productores en abasto 

de alimentos y productos básicos 

• También se apoyará su capacidad productiva, precisa el dictamen  

• El documento avalado por unanimidad se envió al Senado para sus efectos constitucionales 

Por unanimidad de 415 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen con 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 178 y 182 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, a fin de priorizar a los pequeños productores en las medidas para procurar el abasto 

de alimentos y productos básicos.  

Los cambios, turnados al Senado de la República para sus efectos constitucionales, también 

establecen que, en las acciones para la soberanía y la seguridad alimentaria, que abarcan de 

manera prioritaria a los pequeños productores en condiciones de pobreza, se deberá apoyar su 

capacidad productiva de alimentos.  

El dictamen refiere que el sistema alimentario cada vez se enfrenta a mayores dificultades 

derivadas del cambio climático, el crecimiento demográfico y la creciente demanda de productos. 

El apoyo al sector agrícola no ha sido suficiente en México, pues “el campo sigue siendo un sector 

olvidado, a pesar de ser tan importante al trabajar todos los días para satisfacer las necesidades”.  

Indica que las inversiones privadas de todo tipo pueden tener consecuencias positivas. No 

obstante, las inversiones dirigidas a los pequeños productores, sobre todo a las mujeres 

productoras, son especialmente importantes, ya que los 500 millones de pequeñas exportaciones 

en los países en desarrollo dan sustento a casi dos mil millones de personas.     
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Son los pequeños agricultores, agrega, los que sufren mayor inseguridad alimentaria por la falta 

de acceso a los mercados, la tierra, financiación, infraestructuras y tecnologías, de los que sí 

disfrutan las grandes exportaciones.  

La diputada Berenice Montes Estrada (PAN), promovente de la reforma, explicó que el dictamen 

tiene el objetivo de sumar esfuerzos y apoyar a los pequeños agricultores para aumentar su 

capacidad productiva, para garantizar el derecho de la seguridad alimentaria y a mejorar nuestra 

calidad de vida.  

Argumentó que los grandes productores de alimentos son muy importantes para abastecer a las 

grandes ciudades, a los centros comerciales, a las cadenas de restaurantes, pero los pequeños 

productores son tanto o más trascendentes, pues llevan alimentos a miles de familias de 

pequeños municipios y a comunidades alejadas a precios accesibles para toda la población.     

Precisó que la importancia de esta reforma es poner los ojos en los pequeños productores del 

campo y ser conscientes de la relevancia que tienen para garantizar una seguridad alimentaria a 

muchas familias.  

Por ello, dijo, es necesario implementar medidas que garanticen que las cadenas de suministro 

alimentario se mantengan en funcionamiento, con el fin de mitigar riesgos como el desabasto o la 

inseguridad alimentaria, que pueden afectar de manera considerable a todo México, en especial 

a las personas con menos recursos. 
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Diputadas y diputados aprobaron reformas a la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 
 

Boletín No.4205 

Diputadas y diputados aprobaron reformas a la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria 

• El dictamen se avaló por 426 votos y se remitió al Senado 

En sesión presencial, la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad de 426 votos reformar la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria con el objeto de incluir el anexo 

transversal anticorrupción.  

El dictamen modifica los artículos 2, fracción III Bis; 23, párrafo sexto; 41 fracción II, inciso c); 107, 

fracción I, inciso b), sub inciso iv), y penúltimo párrafo, de dicho ordenamiento jurídico se remitió 

al Senado de la República para sus efectos Constitucionales. 

El presidente de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción Juan Carlos Romero Hicks (PAN) 

afirmó que el Anexo transversal anticorrupción es un pendiente que se tiene desde el Poder 

Ejecutivo. “Se ha venido intentando por aproximaciones como parte complementaria del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, pero ahora lo que queremos es que sea parte integral 

de la ley correspondiente”. 

Apuntó que este Anexo es para conocer que los informes tengan la información suficiente para 

saber quién gasta, para qué y dónde se gasta, y este ejercicio transversal, para todo el aparato 

público, indica que no habrá excepción alguna en distinción en programas, ramos y autoridades. 

“Tengámoslo suficientemente claro, todas las unidades responsables y los programas de inversión 

pública tienen que integrarse a este Anexo Anticorrupión. Seguimos avanzando con instrumentos 

que puedan dar eficacia”, subrayó. 

En su oportunidad, el presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, Erasmo 

González Robledo (Morena) destacó que para elaborar el dictamen se tomó en cuenta dos 
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iniciativas, una presentada por los integrantes de la comisión del Transparencia y Anticorrupción, 

y la otra por los miembros de la junta directiva de la comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

“es decir, este es el resultado del impulso de ambas comisiones y del apoyo mostrado de todos 

los grupos parlamentarios”. 

Mencionó que para los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023 ya se incluyó este Anexo Transversal, 

pero se carecía de un mandato legal expreso y con esta propuesta se brinda una mayor certeza 

jurídica al hacerlo obligatorio para los ejercicios fiscales subsecuentes, además de fortalecer los 

mecanismos de control y seguimiento se garantiza que la asignación de recursos para la 

prevención y combate a la corrupción sea más transparente. 

Subrayó que se contribuirá a conocer la efectividad de las acciones implementadas por el Estado 

mexicano contra la corrupción lo que permitirá diseñar e implementar políticas públicas más 

eficientes en la materia, y al estar contemplado en el presupuesto se asegura la continuidad y 

sostenibilidad de esta medida en el tiempo. 

En su oportunidad, el diputado Jaime Bueno Zertuche (PRI) reconoció que la corrupción aún 

persiste, por lo que es fundamental continuar con acciones que acaben con este mal que lastiman 

seriamente la vida pública y privada del país, por ello, agregó, el PRI dará su voto a favor porque 

“tenemos que unir esfuerzos para poner fin a este mal de una vez por todas y crear sistemas más 

sólidos para la transparencia, rendición de cuentas y para el combate serio, contundente y formal 

a la corrupción”. 

De MC, el diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro anunció que votarían a favor del 

dictamen porque busca establecer la obligación de invertirle dinero al combate a la corrupción, si 

ya están en la Constitución los Sistemas de Transparencia y Anticorrupción y de Fiscalización, hay 

que dar la importancia presupuestal a estas materias. “La transparencia y el combate a la 

corrupción deben ser amuletos sagrados de la democracia#. 

Discusión en lo general 

Al hablar en favor del dictamen, el diputado Juan Guadalupe Torres Navarro (Morena) afirmó que 

el camino para diseñar un sistema anticorrupción ha estado avanzando. Mencionó que el objetivo 

del Anexo Transversal Anticorrupción es poner al alcance de la ciudadanía la información sobre 

quiénes son las autoridades responsables, así como los montos asignados a la prevención, 

detección, investigación y sanción de los hechos de corrupción; así como la fiscalización y control 

de los recursos públicos. 
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Más de 100 diputados obligan a Morena a negociar 

cambios al TEPJF 

 

Un grupo de más de 100 diputados obligó a Morena y la oposición a negociar cambios para que los 

partidos garanticen la paridad total de género en la integración de las dirigencias y matizar la 

atribución exclusiva de la cámara para legislar en materia de acciones afirmativas. 

 

 
https://www.ljz.mx/13/04/2023/mas-de-100-diputados-obligan-a-morena-a-negociar-cambios-al-tepjf/ 

 

 

 

 

https://www.ljz.mx/13/04/2023/mas-de-100-diputados-obligan-a-morena-a-negociar-cambios-al-tepjf/
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Ley 3de3 contra la violencia de género llegó al 
Senado de la República 

 

 

 

 

 

 

 

Aleida Alavez Ruiz, diputada federal por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), entregó a 
la senadora Olga Sánchez Cordero (también de Morena), la minuta del proyecto conocido como Ley 
3de3 contra la violencia de género, la cual suspende los derechos para ocupar cargo, empleo o 
comisión del servicio público en caso de que se transgredan sus lineamientos. 
 
La iniciativa modifica los artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) y fue aprobada en la Cámara de Diputados el pasado jueves 30 de marzo; sin 
embargo, fue hasta este jueves 13 de abril cuando la recibió la senadora Sánchez Cordero. 
 
Durante la ceremonia que se llevó a cabo en el Senado de la República, se sostuvo que es momento 
de que la perspectiva de género sea tomada en cuenta para la Constitución y no los “intereses del 
patriarcado y de un sistema político que solo abrió más la brecha de desigualdad”, por lo que 
se ve con buenos ojos que la 3de3 se aplique contra aquellas personas que quieran acceder a un 
cargo público y que sean violentos. 
 
Señalaron que la violencia contra mujeres, adolescentes y niñas, es un obstáculo para la igualdad 
sustantiva, y para reducir esas violencias es necesario cambiar las normas y acciones que la toleran 
y fomentan, con medidas preventivas y legislativas para eliminar aquello que refuerza las actitudes 
sexistas y discriminatorias. 
 
Este paquete de reformas limitan el derecho a ser votado o nombrado en puestos públicos a 
personas con antecedentes, sentencias firmes por la comisión dolosa de delitos contra la vida y la 
integridad corporal, la libertad y el normal desarrollo psicosexual, violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual, o violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o bien, por tener sentencia firme como 
persona deudora alimentaria morosa. 
 

Ley 3de3 contra la violencia de género llegó al Senado de la República - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/14/ley-3de3-contra-la-violencia-de-genero-llego-al-senado-de-la-republica/
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Grupo Plural de diputadas entrega al Senado la 
minuta de la llamada “Ley 3de3” 

 

Boletín No.4199 

 

Grupo Plural de diputadas entrega al Senado la minuta de la llamada “Ley 3de3” 

 

• Legisladoras de diversos grupos parlamentarios acudieron a la colegisladora a turnar de 

manera simbólica el documento 

 

• Lo recibió la senadora Olga Sánchez Cordero 

 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), coordinadora del Grupo Plural de Igualdad Sustantiva, 

entregó a la senadora Olga Sánchez Cordero (Morena), la minuta proyecto de decreto que 

reforma y adiciona los artículos 38 y 102 de la Constitución Política, en materia de suspensión de 

derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público. 

 

Durante el evento, realizado en el Senado de la República, la legisladora afirmó que es tiempo de 

incluir de forma integral la perspectiva de género a la Carta Magna y cuidar el bienestar y 

dignidad de las personas, “no los intereses del patriarcado y de un sistema político que solo 

abrió más la brecha de desigualdad”. 

 

Agregó que la reforma constitucional denominada “Ley 3de3” impacta en los derechos de 

quienes pretendan acceder al servicio público, si ejercieron violencia, no lo podrán hacer, ni en el 

servicio público ni en cargos de elección popular. 

 

Precisó que la violencia contra mujeres, adolescentes y niñas, es un obstáculo para la igualdad 

sustantiva, y para reducir esas violencias es necesario cambiar las normas y acciones que la 

toleran y fomentan, con medidas preventivas y legislativas para eliminar aquello que refuerza las 

actitudes sexistas y discriminatorias. 
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Por eso, dijo, la Cámara de Diputados asumió la responsabilidad de construir nuevas estructuras 

jurídicas y el Grupo Plural impulsó elevar a rango constitucional la denominada “Ley 3de3”. 

 

Destacó que con ella se limita el derecho a ser votado o nombrado en puestos públicos a 

personas con antecedentes, sentencias firmes por la comisión dolosa de delitos contra la vida y 

la integridad corporal, la libertad y el normal desarrollo psicosexual, violencia familiar, violencia 

familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual, o violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o bien, por tener 

sentencia firme como persona deudora alimentaria morosa. 

 

Se envía un mensaje social muy claro de cero tolerancia a la violencia de género, y que ninguna 

persona agresora tendrá cabida ni espacio en este ni en ningún otro gobierno, ni podrá percibir 

ingresos del erario público, “porque nuestros impuestos no pueden ser destinados a cubrir los 

gastos de quienes atentan contra la integridad y la vida de las mujeres y de las infancias”. 

 

Al hacer uso de la palabra, la diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), vicepresidenta de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, afirmó que con la “Ley 3de3” el país cumple con los 

compromisos internacionales que ha firmado en esta materia, lo cual “nos llevará a subir el nivel 

de México en el mundo”. 

 

Además, marcará un precedente no solo en Latinoamérica, porque las mujeres en países como 

Estados Unidos y Canadá viven la violencia y no tienen paridad. 

 

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI) indicó que se trata de un ejercicio de 

recuperar la ética pública. Se pronunció por lograr una sociedad pacífica, de respeto, de 

derechos, y que no permita normalizar la violencia. “Que nunca más lleguen al poder ni desde la 

más mínima expresión en el servicio público hasta la máxima tribuna”. 

 

Destacó la importancia de la reforma constitucional contra la violencia a las mujeres, “porque no 

podemos cerrar los ojos a una realidad que lastima, duele y que sorprende por seguir 

aumentando sus cifras”. 

     

En su turno, la diputada Salma Luévano Luna (Morena) resaltó que esta minuta responde a una 

deuda histórica con todas las mujeres mexicanas. 
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La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) advirtió que habrá resistencias en el proceso de 

aprobación, porque luchamos contra una cultura y visión predominante en la sociedad que se 

refleja en todos los espacios de decisión.  Propuso una nueva cultura, con una sociedad 

comprometida con el respeto pleno a los derechos humanos. “No queremos construir un nuevo 

Estado que se base en la presencia de personas violentadoras y agresoras. Es inaceptable” 

 

De Morena, la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, presidenta de la Comisión de Igualdad de 

Género, afirmó que las conquistas feministas se han conseguido “a punta de sentencias” por 

mujeres que han dado batalla desde todos los espacios y este Grupo Plural también lo ha hecho, 

pero esta lucha no acaba y la Ley “3de3” es un mensaje claro para las mujeres, niñas y niños. 

 

“Es una deuda histórica con las infancias, para que crezcan sanas y felices”. Dijo que seguirá 

impulsado la agenda feminista con las mujeres al frente, nuestros derechos al centro, y los 

violentadores fuera de espacios de decisión y de poder”. 

 

La diputada María De Jesús Rosete Sánchez (PT) se pronunció por sumar voluntades, porque “es 

tiempo de la igualdad y de las mujeres”. En el Grupo Plural y en el Senado daremos pasos firmes 

para romper los techos de cristal. “Cuando se sueña con un país de iguales, no se titubea y hay 

que vencer el miedo”. 

 

De MC, la diputada Mirza Flores Gómez señaló que esta reforma es un logro alcanzado después 

de muchos meses de trabajo, dedicación e insistencia de las diputadas. “Hay que cuidar todo, 

porque aprobamos algo en la Comisión y en el Pleno se pone a votación algo diferente, entonces 

tenemos que meter el hombro en el trabajo diario de la Cámara”. 

 

Al hacer uso de la palabra, la senadora Olga Sánchez Cordero, presidenta de la Comisión de 

Justicia del Senado de la República, afirmó que éste es un acto de respaldo al proceso legislativo 

de una minuta que se suma a las acciones que definirán a esta Legislatura ante la historia. 

 

Participaron también las senadoras Martha Lucía Micher Camarena, Lilia Margarita Valdez 

Martínez y Freyda Marybel Villegas Canché, de Morena. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

14/04/2023 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Le cumple Cámara de Diputados a la juventud: Anahí 

González 

Con el dictamen donde se reduce la edad mínima para ocupar un cargo público que se aprobó en la 

Cámara de Diputados, se salda una deuda histórica con la juventud mexicana. Así lo consideró la 

diputada federal por Quintana Roo, Anahí González, quien destacó que de esta manera se brindan 

más oportunidades a este sector de la población para acceder a la toma de decisiones y cargos de 

poder político. 

 
 

https://lucesdelsiglo.com/2023/04/13/le-cumple-camara-de-diputados-a-la-juventud-anahi-gonzalez-nacional/ 

 

 

 

 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2023/04/13/le-cumple-camara-de-diputados-a-la-juventud-anahi-gonzalez-nacional/
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Morena va por Calderón: Piden crear comisión para 

investigar presuntos nexos con el narco 

 

Un grupo de diputados federales de Morena, encabezados por Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, 

propuso la creación de una Comisión Especial para recopilar y recibir información sobre los posibles 

nexos del expresidente Felipe Calderón con grupos del narcotráfico y de eventuales delitos 

cometidos durante su sexenio. 

 

https://www.yucatanalamano.com/morena-va-por-calderon-piden-crear-comision-para-investigar-presuntos-nexos-con-el-narco/ 

 

 

 

https://www.yucatanalamano.com/morena-va-por-calderon-piden-crear-comision-para-investigar-presuntos-nexos-con-el-narco/
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Lilly Téllez exhibió a Andrea Chávez en 
camioneta de lujo y así respondió la diputada 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que la panista Lilly Téllez la exhibiera en una camioneta blindada a través de una 

fotografía colgada en su cuenta de Twitter, Andrea Chávez respondió y aclaró la procedencia del 

vehículo. 

En la fotografía compartida por la senadora de Sonora se puede ver a Chávez manejando un 

vehículo de lujo y blindado. Junto a la foto, la panista escribió: “Es Andrea Chávez en Chihuahua, en 

‘plena austeridad’ mientras su jefe Adán Augusto López trata a los migrantes como animales en ese 

estado”. 

Ante esto, la diputada de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) respondió también en sus 

redes sociales. “Hace un año me inventaron un rancho con caballos, ahora salieron con que una 

camioneta blindada, que formaba parte del protocolo de un evento oficial, también es mía”. Asimismo, 

ironizó al respecto, y añadió: “Espero que no encuentren mis fotos en Chapultepec porque dirán que 

soy dueña de un castillo”. 

Lilly Téllez exhibió a Andrea Chávez en camioneta de lujo y así respondió la diputada - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/lilly-tellez-exhibio-a-andrea-chavez-en-camioneta-de-lujo-y-asi-respondio-la-diputada/
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Comisión reconoce labor filantrópica de John 
David Arnold en favor de comunidades 

vulnerables en la frontera norte 
 

Ayudó a campesinos y trabajadores agrícolas en su educación: diputada 
Vargas Meraz 

Boletín No. 4210 

Comisión reconoce labor filantrópica de John David Arnold en favor de comunidades vulnerables en la frontera 

norte 

• Ayudó a campesinos y trabajadores agrícolas en su educación: diputada Vargas Meraz 

La Comisión de Asuntos Frontera Norte, que preside la diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena), otorgó un 

reconocimiento a John David Arnold, fundador y director general del organismo Preparación Educativa Práctica y Portátil 

(PPEP), por su trayectoria y labor filantrópica en favor de comunidades vulnerables.  

La diputada Vargas Meraz dijo: Arnold tiene una historia admirable, ya que en 1967 compró un autobús escolar y lo equipó 

con libros educativos, lo pintó de color verde y lo llamó “La tortuga”.  

Narró que era el conductor y profesor de esta escuela móvil y así fue como comenzó a enseñar inglés en su salón de clases 

portátil a campesinos y trabajadores agrícolas, ayudándoles a prepararse para la vida en los Estados Unidos mediante la 

obtención de una educación práctica.  

Mencionó que el trabajo de John Arnold ha sido citado 10 veces como modelo nacional en los registros del Congreso de 

Estados Unidos, incluyendo citas de congresistas y senadores del vecino país. “Por todo esto y mucho más es un placer 

tenerlo aquí, por todo lo que ha ayudado a las distintas comunidades que nosotros en la Cámara de Diputados 

representamos”.  

Al otorgar la distinción, leyó: Se otorga este reconocimiento por su 55 Aniversario de Preparación Educativa Práctica y 

Portátil al doctor John David Arnold, fundador humanista de PPEP Inc “Portable Practical Educational Preparation Inc”, 

desde 1967, apoyando en su educación bilingüe a miles de migrantes, mejorando así sus condiciones de vida y de trabajo. 

Su obra educativa es un legado histórico para ambas naciones, Estados Unidos de América y México.   
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Intervención de diputadas 

La diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) señaló que David Arnold está convencido de la hermandad y 

fraternidad, es un hombre que enclava sus acciones en las necesidades de los pueblos indígenas, tiene un reconocimiento 

de Estados Unidos, ha estado con todos los presidentes desde 1967 y caminado con la política norteamericana y mexicana.  

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, diputada Irma Juan Carlos (Morena), reconoció al 

galardonado por todo el trabajo que ha hecho y las contribuciones en favor de los pueblos originarios de todo el mundo. 

“Agradecerle a nombre de esos grupos y sectores vulnerables de la sociedad que hoy han podido recibir este apoyo de John 

y su esposa”.  

La diputada María Elena Serrano Maldonado (PRI) felicitó y reconoció la trayectoria humanitaria de John Arnold. Respecto 

al tema de los braceros, dijo que el próximo martes 18 en la Cámara de Diputados habrá una exposición de fotografías para 

recordar a este grupo que tanto aportó.  

La diputada de Morena, Olga Leticia Chávez Rojas, se congratuló de que la Cámara de Diputados reconozca la labor de 

quien ha contribuido a la educación de más de dos millones de migrantes al eliminarles el problema que tienen con el 

idioma. 

Catalina Díaz Vilchis, diputada de Morena, reconoció la altruista aportación de John David Arnold, quien abona al bienestar 

de las y los connacionales que viven en el extranjero. 

La diputada Noemí Salazar López (Morena) dijo que es fundamental tomar el ejemplo de John David Arnold y su esposa 

para ayudar a migrantes, por lo que invitó a las y los diputados a que en cada una de sus trincheras abonen en acciones en 

beneficio de quienes van en busca de mejores oportunidades. 

Reconocimiento 

Al recibir el reconocimiento, John David Arnold agradeció a la Comisión y a las y los diputados por este premio que le 

otorgaron. “Primeramente, todos somos un equipo, no hay nada individual y este premio es de todas y todos ustedes”. 

Abundó: “También quiero agradecer a todos con quienes trabajamos y a todos ustedes, las y los diputados, y los pueblos 

con quienes tenemos algún convenio para seguir trabajando en favor de las comunidades”.  

En su intervención, el embajador Ricardo Pineda, hasta ayer a cargo del consulado de México en Douglas, Texas, reconoció 

la labor que ha desarrollado John David Arnold. Consideró que los temas que se discuten en la Comisión de Asuntos 

Frontera Norte son de beneficio para nuestras comunidades y los mexicanos que viven en los Estados Unidos.  
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Posponen reforma que acotaría al TEPJF 

Tras la decisión del PAN de retirar apoyo a la reforma al Tribunal Electoral, coordinadores de la 

Cámara de Diputados confirmaron que la propuesta original que maniataba al órgano ya no será 

discutida y que se dará una pausa para "socializar" una nueva propuesta con los senadores. 

 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx? rval=1&urlredirect=/posponen-reforma-

que- acotaria-al-tepjf/ar2586775?v=3 

 

 

 

http://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx
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Morena arremete contra Maru Campos para justificar falta 

de actuar de la federación: Álvarez 

La diputada federal por el Partido Acción Nacional, Daniela Álvarez, señaló que los ataques por parte 

de Morena hacia la gobernadora, María Eugenia Campos, corresponden a una "arremetida" con la 

que pretenden confundir a la ciudadanía y justificar su falta de respuesta ante el tema migratorio, 

del cual dijo, son los principales responsables. 

 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/morena-arremete-contra-maru-campos-para-justificar-falta-

de- actuar-de-la-federacion-alvarez-9910091.html 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/morena-arremete-contra-maru-campos-para-justificar-falta-de-actuar-de-la-federacion-alvarez-9910091.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/morena-arremete-contra-maru-campos-para-justificar-falta-de-actuar-de-la-federacion-alvarez-9910091.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/morena-arremete-contra-maru-campos-para-justificar-falta-de-actuar-de-la-federacion-alvarez-9910091.html
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Diputados del PAN por Chihuahua piden comparecer a 

titulares de Segob e INM 

Los diputados y diputadas federales del PAN por Chihuahua presentaron en la Cámara de Diputados 

un punto de acuerdo con el fin de exigir la comparecencia del titular del Instituto Nacional de 

Migración, Francisco Garduño Yáñez, y del Secretario de Gobernación, Adán Augusto López, quienes 

son señalados como los principales responsables de las omisiones que derivaron en la muerte de 40 

personas que se encontraban en una instalación federal. 

 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265375/diputados-del-pan-por-chihuahua-piden-comparecer-a-titulares-de-segob-e-inm 

 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/265375/diputados-del-pan-por-chihuahua-piden-comparecer-a-titulares-de-segob-e-inm
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Duarte acusó al PRI de recurrir a la guerra 
sucia contra Delfina Gómez: “Están 

desesperados”  

 

El coordinador general de campaña de Morena en el Estado de México, Horacio Duarte 
Olivares, denunció que hay una guerra sucia en contra de la candidatura de Delfina Gómez 
Álvarez, quien busca la gubernatura en alianza con el Partido del Trabajo (PT) y el Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM). 

l morenista mostró una tabla con los resultados de las últimas encuestas publicadas sobre el proceso 

electoral que se vive en la entidad mexiquense así como fotografías de bardas con pintas y volantes 

con lo cual alimentan la guerra sucia de sus adversarios contra su candidata. 

Asimismo, dijo que hay 12 páginas, tanto de internet como de redes sociales, que tienen el objetivo de 

hacer publicaciones negativas contra Delfina Gómez y que son pagadas por una empresa 

llamadas “The Financial Femme”, esta empresa había comprado pautas en redes sociales para el 

legislador del PAN, Juan Carlos Romero Hicks y ahora lo hace lo mismo para la candidata Alejandra 

Del Moral. […] 

Duarte acusó al PRI de recurrir a la guerra sucia contra Delfina Gómez: “Están desesperados” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/elecciones-edomex-2023-delfina-gomez-solicito-reagendar-primer-debate/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/12/elecciones-edomex-2023-delfina-gomez-solicito-reagendar-primer-debate/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/duarte-acuso-al-pri-de-recurrir-a-la-guerra-sucia-contra-delfina-gomez-estan-desesperados/


GRUPO PARLA�ENTARIO 

DE LA LXV LEG S ATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 

. .



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/04/2023 LEGISLATIVO 

Alito Moreno anunció que el PRI no apoyará 
reforma al TEPJF 

 

 

 

 

 

 

 

El líder nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, 

dio a conocer que la bancada del tricolor decidió no apoyar la iniciativa a la reforma al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) al considerar que ponen en duda el principio 

de paridad de género. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el también diputado federal dio a conocer que la decisión 

priista se dio luego de una “amplia discusión interna”, pues concordaron a que lo planteado ponía 

en duda la paridad de género y a las acciones afirmativas para la inclusión social en los espacios de 

toma de decisiones. 

Finalmente, aseguró que la causa de su partido siempre será defender la democracia y las 

instituciones del Estado mexicano. 

Alito Moreno anunció que el PRI no apoyará reforma al TEPJF - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/alito-moreno-anuncio-que-el-pri-no-apoyara-reforma-al-tepjf/
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Creación de moneda conmemorativa del bicentenario del 

Colegio Militar, honra al valor y lealtad al servicio de la 

Patria: diputado priista Javier Casique 

Honremos el pasado bicentenario del Colegio Militar forjado en heroísmo, honremos su presente 

como un pilar del México de instituciones y honremos su futuro, como garante de valor y lealtad al 

servicio de la Patria”, afirmó el diputado federal Javier Casique Zarate. 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/creacion-de-moneda-conmemorativa-del-bicentenario-del-colegio-militar-honra-al-valor-y-lealtad-

al- servicio-de-la-patria-diputado-priista-javier-casique-2/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/creacion-de-moneda-conmemorativa-del-bicentenario-del-colegio-militar-honra-al-valor-y-lealtad-al-servicio-de-la-patria-diputado-priista-javier-casique-2/
https://hojaderutadigital.mx/creacion-de-moneda-conmemorativa-del-bicentenario-del-colegio-militar-honra-al-valor-y-lealtad-al-servicio-de-la-patria-diputado-priista-javier-casique-2/
https://hojaderutadigital.mx/creacion-de-moneda-conmemorativa-del-bicentenario-del-colegio-militar-honra-al-valor-y-lealtad-al-servicio-de-la-patria-diputado-priista-javier-casique-2/
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Es lamentable que se siga atentando contra la dignidad de 

las personas con terapias de conversión de la orientación 

sexual: María Rosete 

En el marco del conversatorio “Esfuerzos para Corregir la Orientación Sexual y la Identidad de 

Género”, la diputada federal María Rosete (PT) lamentó que se siga atentando contra la dignidad de 

las personas que pertenecen a la diversidad en nuestro país, especialmente con el denominado 

ecosix, terapias de conversión de la orientación sexual o identidad de género, muchas veces 

realizado bajo argumentos religiosos. 

 

https://efekto10.com/es-lamentable-que-se-siga-atentando-contra-la-dignidad-de-las-personas-con-terapias-de-conversion-de-

la- orientacion-sexual-maria-rosete/ 

https://efekto10.com/es-lamentable-que-se-siga-atentando-contra-la-dignidad-de-las-personas-con-terapias-de-conversion-de-la-orientacion-sexual-maria-rosete/
https://efekto10.com/es-lamentable-que-se-siga-atentando-contra-la-dignidad-de-las-personas-con-terapias-de-conversion-de-la-orientacion-sexual-maria-rosete/
https://efekto10.com/es-lamentable-que-se-siga-atentando-contra-la-dignidad-de-las-personas-con-terapias-de-conversion-de-la-orientacion-sexual-maria-rosete/
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Citan a comparecer a Francisco Garduño el 21 de abril por 

incendio en estación del INM 
El comisionado del Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño, fue citado a 
comparecer el próximo 21 de abril sobre el incendio en una estación migratoria de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, en el que fallecieron 40 personas y 25 más resultaron heridas. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/justicia/citan-a-comparecer-a-francisco-garduno-el-21-de-abril-por-incendio-

en-estacion-del-inm-9911221.html 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/justicia/citan-a-comparecer-a-francisco-garduno-el-21-de-abril-por-incendio-en-estacion-del-inm-9911221.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/justicia/citan-a-comparecer-a-francisco-garduno-el-21-de-abril-por-incendio-en-estacion-del-inm-9911221.html
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Yo no tengo en el radar el 24: Samuel García 

El gobernador de Nuevo León, Samuel García Sepúlveda, dio a conocer que no tiene en el radar 

contender en las elecciones del 2024. Tras brindar un mensaje en la entrega de premios Tecnos Nuevo 

León 4.0, el mandatario estatal declaró lo anterior en medio del contexto de críticas que se han hecho 

en su contra por parte de los diferentes sectores políticos de la entidad. 

 

https://www.milenio.com/politica/samuel-garcia-no-piensa-contender-en-elecciones-2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/samuel-garcia-no-piensa-contender-en-elecciones-2024
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Confirman fecha para el primer debate entre candidatas a 

la gubernatura del Edomex 
 

El Comité de Debates del IEEM acordó, por unanimidad de votos, que el primer debate entre las 

candidatas a la gubernatura del Estado de México se realizará el jueves 20 de abril a las 20:00 horas en 

el pleno. Representantes de diferentes partidos políticos confirmaron que el acuerdo del primer 

debate queda igual y fue firmado por toda la representación, incluida Morena. 

 
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/elecciones-edomex-confirman-fecha-para-el-primer-debate-entre-alejandra-del-moral-y-
delfina-gomez-9910892.html 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/elecciones-edomex-confirman-fecha-para-el-primer-debate-entre-alejandra-del-moral-y-delfina-gomez-9910892.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/elecciones-edomex-confirman-fecha-para-el-primer-debate-entre-alejandra-del-moral-y-delfina-gomez-9910892.html
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FBI publica imágenes sobre la privación de la libertad de 

Mónica de León Barba 
El FBI San Francisco publicó nuevos videos que muestran el momento en que Mónica de León Barba 
fue privada de la libertad por sujetos desconocidos; además ofrece una recompensa de hasta 40 mil 
dólares por información que conduzca a su paradero. Mónica de León Barba es ciudadana de los 
Estados Unidos, nacida en Jalisco, fue privada de la libertad el 29 de noviembre de 2022, en el 
municipio de Tepatitlán, mientras caminaba a casa desde el trabajo con su perro. 

 

https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/fbi-publica-imagenes-sobre-la-privacion-de-la-libertad-de-monica-de-leon-barba-

video-9911857.html 

 

 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/fbi-publica-imagenes-sobre-la-privacion-de-la-libertad-de-monica-de-leon-barba-video-9911857.html
https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/fbi-publica-imagenes-sobre-la-privacion-de-la-libertad-de-monica-de-leon-barba-video-9911857.html
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Enfrentamiento entre huachicoleros deja 5 muertos en 

Tula 

 Cinco muertos dejó como saldo un enfrentamiento entre dos grupos de huachicoleros que operan en 

esta demarcación. Los hechos se suscitaron en tierras de cultivo en el ejido de Santa Ana Ahuehuepan. 

 

https://hidalgo.quadratin.com.mx/principal/enfrentamiento-entre-huachicoleros-deja-5-muertos-en-tula/ 

 

 

 

 

https://hidalgo.quadratin.com.mx/principal/enfrentamiento-entre-huachicoleros-deja-5-muertos-en-tula/
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Citan a comparecer a Francisco Garduño 
 

Francisco Garduño, titular del Instituto Nacional de Migración, fue citado a comparecer a la audiencia 

inicial que está programada para el próximo 21 de abril en el Centro de Justicia Penal Federal de Ciudad 

Juárez a las 9 de la mañana, donde la Fiscalía General de la República lo pretende imputar por el presunto 

delito de ejercicio indebido del servicio público a raíz de la muerte de 40 extranjeros en la estación 

migratoria de Ciudad Juárez. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF5k%2DUKp3Jo%5F3EE&id=75F18D3264FEE48F%214039&ci

d=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF5k%2DUKp3Jo%5F3EE&id=75F18D3264FEE48F%214039&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF5k%2DUKp3Jo%5F3EE&id=75F18D3264FEE48F%214039&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Comentario / Germán Martínez (Senador – Grupo Plural) 

 

“El Presidente y muchos de Morena están enojados con el Tribunal porque se anuló la candidatura de 

Morón en Michoacán, porque se anuló la candidatura de Félix Salgado. La verdad es que pitarle al árbitro 

es lo más irresponsable, es lo más fácil, además lo más cobarde frente a la responsabilidad, que se lo 

piensen bien los dirigentes de todos los partidos, que se la piensen bien los diputados, en el Senado no 

va a pasar, hay rebelión en el Senado. Los cuatro senadores del Grupo Plural no vamos a aprobar ninguna 

modificación que lastime las facultades y atribuciones del Tribunal y que modifique que las mujeres en 

afirmativa, pueda el Tribunal con sus resoluciones modificar para obligar a la paridad y obligar a que 

haya mujeres en las listas de diputados y de senadores”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANT3amsEq4eEXjk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214035&parId=7518D3264FEE48F%214027&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANT3amsEq4eEXjk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214035&parId=7518D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANT3amsEq4eEXjk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214035&parId=7518D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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Entrevista / Mario Delgado (Presidente Nacional de Morena) 

 

“El Congreso Nacional del Morena es la máxima autoridad que hay en el partido (sobre la ampliación 

dela dirigencia nacional), un Congreso Nacional ordinario es el único que puede modificar los estatutos, 

no había ningún Congreso ordinario en Morena desde el 2015, no se ha logrado convocar por los 

conflictos internos que hubo después del 2018. Nosotros hicimos convocatoria para el Tercer Congreso 

Nacional de Morena el 16 de julio de 2022, lanzamos la convocatoria, los estatutos dicen que tres meses 

antes debes de publicar una propuesta de modificación a los documentos básicos. También te marcan 

los estatutos que la dirigencia puede hacer propuestas, observaciones, aportaciones a los documentos 

básicos”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA%2D1Pg%2Dm26ybHUw&cid=75F18D3264FEE48F&id=7

5F18D3264FEE48F%214034&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA%2D1Pg%2Dm26ybHUw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214034&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA%2D1Pg%2Dm26ybHUw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214034&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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Senadores advierten que no aprobarán la reforma al TEPJF. 

 

Aunque los diputados aprueben la reforma al TEPJF, en el Senado de la República advirtieron que se 

toparán con pared, Morena y el PAN anunciaron que la reforma no pasará 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGnxgqxtqhhAU%2Dc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%214037&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGnxgqxtqhhAU%2Dc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214037&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGnxgqxtqhhAU%2Dc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214037&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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Malú Micher aseguró que reforma a Tribunal Electoral no pasará en el 

Senado 

 

La senadora de Morena, Malú Micher, aseguró que la reforma constitucional que preparan en la Cámara 

de Diputados para acotar las facultades del Tribunal Electoral, no va a ser aprobada en la Cámara Alta. 

Micher expresó que “allá en la Cámara de Diputados quieren mandarnos una reformita que aquí no la 

vamos a aprobar, desde ahorita abrimos el debate. Allá hay patriarcado, aquí no pasará, aquí hay 

feminismo”, remató. 

 

https://drive.google.com/file/d/1UzGpAOSJgwA8v4cWNOBFLm6pKnabvp1/view  

https://drive.google.com/file/d/1UzGpAOSJgwA8v4cWNOBFLm6pKnabvp1/view
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Nombramientos del INAI sin resolver 

 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no 

pudo sesionar este miércoles debido a la falta de comisionados. Los nombramientos pendientes 

continuarán a la deriva en la Cámara Alta, debido a que no hay acuerdo entre los senadores de oposición 

y la mayoría parlamentaria. El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, se reunió con el 

Presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, y confirmó que no existe consenso. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANIMpgWctAQeRt4&id=75F18D3264FEE48F%214054&cid=75F18D3264FEE48F&parId=ro

ot&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANIMpgWctAQeRt4&id=75F18D3264FEE48F%214054&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANIMpgWctAQeRt4&id=75F18D3264FEE48F%214054&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Notimex y Financiera Rural serán liquidadas en los próximos días: 

Monreal 

 

El líder de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, anunció este jueves que serán liquidadas 

Financiera Rural y la Agencia de Noticias del Estado Mexicano. En un encuentro con periodistas en el 

Senado, el legislador morenista señaló que las liquidaciones se harán en los próximos días, debido a que 

el proceso para extinguir a los organismos ya está avanzado. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGvu6yv2jeysZcw&id=75F18D3264FEE48F%214049&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root

&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGvu6yv2jeysZcw&id=75F18D3264FEE48F%214049&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGvu6yv2jeysZcw&id=75F18D3264FEE48F%214049&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Senadores panistas reclaman la inacción de Adán Augusto en la 

tragedia de migrantes 
 

En el Senado estuvo el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, asistió a la reunión plenaria de 

Morena para discutir temas de la agenda legislativa; sin embargo, la bancada del PAN aprovechó para 

reclamarle la inacción que ha tenido tras el incendio en Ciudad Juárez que le costó la vida a 40 

migrantes. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIPeN44Dp2iTDGo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214038&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp    

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIPeN44Dp2iTDGo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214038&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIPeN44Dp2iTDGo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214038&parId=75F18D3264FEE48F%214027&o=OneUp
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Cuando quedan 17 días para clausurar el actual periodo ordinario de sesiones en el Poder 

Legislativo, ayer en la sede de avenida Congreso de la Unión número 66, los promoventes de 

reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, admiten que no hay consenso. 

Desacuerdos entre el Movimiento Ciudadano y los dos bloques parlamentarios (Morena-PT-

Verde/PAN-PRI-PRD), integrantes del grupo mayor en rebeldía por ese proyecto y desacuerdos 

internos en el blanquiazul y priismo, abortaron reforma al juez electoral. 

Esencia de la iniciativa, reducir competencias del TEPJF, como constantemente se quejan en Cámara 

de Diputados, principalmente, el coordinador parlamentario de Morena, Moisés Ignacio Mier 

Velazco, o el diputado del estado que lo tiene todo, Veracruz, Sergio Carlos Gutiérrez Luna; cuando 

presidió la mesa directiva, ponderaba “excesos”, del Tribunal. 

Con excepción de la bancada que coordina el diputado Jorge Álvarez Máynez, el objetivo que 

buscaban las otras fracciones legislativas, era que el órgano autónomo, no intervenga en vida de los 

partidos políticos, ni en vida interna del Congreso de la Unión. 

Principal impulsor del proyecto, el PAN y Morena, quienes lograron incorporar a fallida iniciativa, a 

los partidos que se cuelgan de esas siglas, para conservar prerrogativas y abuso de poder. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA A TEPJF: ANTIER, ADÁN AUGUSTO DIJO QUE NO ES PROYECTO DE AMLO… Y SE 

POSPONE; CREEL: ¡EL TRIBUNAL ELECTORAL, NO SE TOCA! 
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Hicieron su chamba, Ignacio Mier y el panista Jorge Romero Herrera. 

Empero, no se alcanzó consenso entre integrantes de esas bancadas, como tampoco en la mayoría 

del grupo mayor. 

Aunque las consideraciones de la reforma, no las impulsó el jefe máximo de Morena y del Ejecutivo 

Federal, tampoco las minimizó, porque en su foro  matinal, Andrés Manuel López Obrador, criticó 

facultades y resoluciones que aprueba la Sala Superior del TEPJF. 

Antier, luego de reunión que sostuvo el encargado de la política interior en el país, Adán Augusto 

López Hernández, con el coordinador del grupo mayor en la sede del Paseo de la Reforma, número 

135, Ricardo Monreal Ávila, el político de Tabasco, fue tajante ante los medios: 

-“… esa, no es una iniciativa que haya enviado el titular del Ejecutivo. Hasta donde yo tengo 

conocimiento, es una iniciativa que presentaron diputados federales de las diversas fracciones 

parlamentarias”. 

Cual gitano de la política en el régimen, puntualizó: 

-“Creo que estamos en esa etapa de discusión interna y que finalmente pues los legisladores 

decidirán en qué momento pueden ir al pleno y aprobarla o rechazarla. Son ellos quienes tienen 

que construir los consensos que se requieren, cualquier Parlamento, no nada más en el país, sino 

en el mundo, forma parte esa discusión en lo interno y ya en lo público; forma parte de la vida 

parlamentaria”. 

-“Mi opinión es que a lo mejor falta que conozcan muchos, o muchas, diputados o diputadas y, en 

este caso, senadores y senadoras, falta que conozcan el contenido de la iniciativa”. 

Consecuente con las críticas que hizo su jefe al TEPJF, añadió: 

-“… lo que sí contiene la iniciativa, es acotar el funcionamiento del Tribunal Electoral, que a todas 

luces en los últimos años, ha arrojado facultades que no le están expresamente concedidas en la 
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ley, y con el argumento de una interpretación, entonces, intentan tutelar ellos la vida democrática. 

Y esa no es su función”. 

-“Esa función está otorgada constitucionalmente, de entrada, a los legisladores. Entonces, creo que 

es un poco llamar la atención de todos para que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ya no siga actuando arbitrariamente”. 

Ayer, virtual epílogo a ese proyecto, cuando faltaban 17 días para cerrar las sesiones ordinarias en 

el Poder Legislativo y todo el mes de mayor, para modificar nuestra Ley de leyes, en materia 

electoral. 

En ofensiva partidista y cameral, el PAN, se retiró del proyecto, en tanto Morena y su jefe de 

bancada, Ignacio Mier, tienen ilusiones en que se lleva a cabo antes del fin de sesiones ordinarias 

en el Congreso. Posibilidad, nula. 

Satisfechos, en el MC, quienes se opusieron al proyecto, el cual, no lo firmaron en un documento 

que ayer se redactó en órgano político de San Lázaro, que preside el diputado que aspira a gobernar 

Puebla. 

Sin ambages, en la directiva del blanquiazul, posicionan: 

“Frente a las dudas e inquietudes de la sociedad civil y nuestra militancia, la dirigencia nacional 

encabezada por Marko Cortés y Cecilia Patrón, así como el coordinador del grupo parlamentario del 

PAN, Jorge Romero, hemos decidido no acompañar la reforma electoral y posponer su discusión en 

Parlamento abierto, hasta después de la elección 2924”. 

En comunicado de 7 párrafos, los panistas ofrecen: 

“México siempre contará con el PAN, por eso no acompañaremos ninguna reforma que pueda 

generar dudas o fisuras a nuestras libertades, democracia e instituciones electorales”. 

Y recuerdan: 
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-“El PAN, siempre ha sido impulsor de los derechos humanos y la paridad de género, por ejemplo, 

en la reforma del artículo primero constitucional del 2011, cuando se ampliaron los derechos 

democráticos de todos los mexicanos o cuando en 2013, se aprobó establecer en la Constitución la 

paridad de género, a propuesta del PAN”. 

Reiteran: “¡nunca!, apoyaremos una propuesta que atente contra las instituciones electorales o los 

derechos políticos de cualquier mexicana o mexicano”. 

Desde Cámara de Diputados, en funciones de militante y legislador, Santiago Creel Miranda, ¡al fin!, 

dio su opinión en el fallido asunto. 

El también presidente en mesa directiva, es un hombre de leyes, quien impone novedoso estilo para 

hablar ante los medios, al ahondar en el asunto de interés nacional o legislativo y luego, preguntas 

y respuestas. 

Sin preámbulo, ni pregunta, así posicionó Creel, el asunto del TEPJF: 

-“Finalmente, la reforma al Tribunal Electoral no pasó; prosperó la razón y una vez más, se 

demuestra que el diálogo democrático entre legisladores, funciona; nuevamente también se 

demostró, se evidenció, que una Cámara abierta a las expresiones críticas de los ciudadanos, de la 

sociedad, es una Cámara que va a tomar buenas decisiones”. 

-“Y, entones, el resultado final es un resultado bueno para México y bueno para la vida institucional 

del país, porque el Tribunal Electoral nos e toca”. 

Explicó que su coordinador parlamentario, Jorge Romero Herrera, explicó al diputado Ignacio Mier, 

que para la bancada panista, “la reforma no iba” y que era una decisión de partido y grupo 

parlamentario. 

-“¡Qué bueno que la reforma a Tribunal Electoral no pasó! Qué bueno que se respeto la vida 

institucional del país! ¡Qué bueno que se escuchó a las opiniones críticas de los ciudadanos! ¡Qué 
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bueno que se escuchó a los colegios, a las Cámaras, a todos quienes se expresaron en contra de esa 

reforma!”, clamó el ex titular de Gobernación. 

Enseguida, ponderó, ofreció, observó: 

-“En esta Cámara sí prospera la razón, si prospera el diálogo democrático y si prospera la apertura 

para que se escuche a la sociedad, las decisiones siempre van a ser las correctas para México y para 

la vida institucional del país”. 

-“Hay un acuerdo en que la reforma no va ¡Punto!”, reiteró Creel, durante interlocución con los 

medios. 

-“Y punto y aparte y final, Final de la historia”, añadió. 

En la fracción parlamentaria que coordina Ignacio Mier, éste, defendió alcances del fallido proyecto, 

como incorporar acciones afirmativas, las cuales, deberían representarse en el Congreso, con el 10 

por ciento del total de sus integrantes. 

-“Esto es, quedará garantizado que, al menos 50 espacios le corresponde a las 5 acciones 

afirmativas, que hasta el momento están reconocidas en nuestro país en materia político electoral 

y queda abierta la posibilidad con respecto a los derechos humanos de que esta pueda irse 

incrementando y sea progresiva”. 

-“También se garantizó que el Tribunal Federal Electoral, quedó establecido se puntualizará, que no 

se ve mermada sus atribuciones y que, si como lo convenimos así, con los magistrados, que 

solamente se delimitará el ámbito en el cual podían intervenir, que no tiene que ver con la vida 

interna de la Cámara de Diputados, ni de la Cámara de Senadores”. 

-“Por otro lado, era que quedara también plenamente garantizada la paridad y la igualdad 

sustantiva que ya son principios constitucionales, pero que había la inquietud, por algunas 
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legisladoras, de que se pudiera pervertir a no quedar de manera expresa señalado con el dictamen; 

ya se quedó establecido así”. 

Luego de explicaciones que ofreció ante los medios, el diputado de Tecamachalco, Puebla, hizo 

alusión al acuerdo que firmaron aquellos coordinadores parlamentarios, con excepción del MC, en 

el que admiten que no hay consenso y optan por un impasse, para alcanzar consenso. 

-“Entonces, con ese propósito, un acto de prudencia legislativa y de que es una iniciativa que es por 

el bien de la democracia en México, de la certeza jurídica de los procesos electorales, partidos y 

candidatos, pero sobre el respeto al voto ciudadano, es que, acordamos darnos este espacio y por 

lo que hace a nosotros, socializarlo con los senadores de la fracción parlamentaria de Morena en el 

Senado, así como en la dirigencia de nuestro partido”. 

En el caso de los partidos políticos, Ignacio Mier, delineó que el proyecto enfatiza que tienen su 

facultad de autoregular sus tiempos, procedimientos y maneras de resolver sus diferendos internos, 

en primera instancia; y de elegir a sus dirigentes. 

-“Pero están intocadas las facultades en la Constitución para el Tribunal Electoral para que cualquier 

persona, cualquier militante que se inconforme con alguna decisión interna del partido, pueda 

acudir a la justicia electoral. Eso  no está tocado, ¡nunca! fue parte de la iniciativa, ¡nunca! fue parte 

del sistema”. 

Antier, publicamos en esta columna, lo siguiente: 

“Interesante, la opinión que hoy ofrezca el diputado Santiago Creel Miranda, en su posicionamiento 

sobre dos temas: el que ayer se aprobó (miércoles), para disminuir edad para un encargo en Cámara 

de Diputados o en el sector público y el de la reforma pendiente, para acotar al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación”. 

Añadimos: “el presidente de la mesa directiva, reiteramos, es hombre de leyes, serio, responsable 

y su opinión, cuenta”. 
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Enseguida, cuestionamos ¿Dónde quedó el estribillo “#El INE No se Toca”? y señalamos algunos 

posibles, dentro del fallido proyecto de reformar al juez de las elecciones en este país, con 

implicación para el árbitro electoral.   

Fue ayer, cuando Creel, habló, de un tema, el del TEPJF. 

Tajante, el diputado y aspirante a candidatura presidencial del PAN, perfiló: 

¡El Tribunal Electoral, no se toca! 

EN EL CHACALEO 

Fallida reforma al TEPJF, nuevamente, propició roces político-personales-electorales, entre los 

presidentes en los dos órganos de gobierno de San Lázaro: Santiago Creel Miranda y Moisés Ignacio 

Mier Velazco… Hay que observar, y decirlo, que el panista, no agrede en sus réplicas o críticas al 

presidente en JCP, y el presidente en mesa directiva, sí recibe de su adversario, señalamientos 

puyantes… ¡Cuidado!... No fue casualidad entonces, que el diputado Creel, fuese reiterativo: “a la 

presidencia de la mesa directiva, se le respeta, a la mesa directiva, se le respeta; a la competencia 

de la mesa directiva y de nuestras funciones, se le respeta. Y seré el primero en hacerlas respetar”… 

Creel, es cauteloso y cuidadoso en las formas de hacer política… Seguramente, él, sustentó en la 

directiva nacional del PAN, los porqués para no aprobar con los votos de los diputados federales de 

la bancada, una reforma constitucional con repercusión en el INE y TEPJF… No fue casualidad ni 

coincidencia que, hasta el día de ayer, el presidente en Cámara de Diputados, posicionara el asunto 

para el grupo parlamentario y, de modo tajante, definir: “hay un acuerdo en que la reforma no va. 

¡Punto!”… Esperamos, cordialidad y civilidad, permee entre el presidente en JCP y en mesa directiva 

en la Cámara de Diputados. ¡Que así sea!... La representación popular de San Lázaro, aprobó 5 

convocatorias para designar titulares de órganos de control en CNDH, FGR, IFT, INAI e INEGI… Desde 

antier, a lunes siguiente, los aspirantes pueden entregar sus documentos, de manera digital, en el 

micrositio https://oic2023.diputados.gob.mx. Y tres días antes de la clausura de sesiones, la JCP 

entera al pleno, el acuerdo con la propuesta del nombre de la persona candidata… O sea, este 

asunto, no tiene la rigurosidad que tuvo el proceso para designar 4 vacantes en el INE… Severas 

críticas de la senadora Lilly Téllez, su coordinador, Julen Rementería y el diputado Santiago Creel, a 

la situación de gobernanza que prevalece en el país… El panista de Veracruz, observa que en el 

proyecto de la nueva refinería en Tabasco, ¡olvidaron instalaciones para proveer de agua!.. 

¡Híjole!... A la comisión de Justicia en Cámara de Diputados, se turnó la minuta que expide nuevo 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares… Esta comisión la preside el representante 

https://oic2023.diputados.gob.mx/
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del blanquiazul, Fernando Felipe Macías Olvera… Con 82 votos a favor, senadores aprobaron 

dictamen para garantizar a personas con discapacidad y adultas mayores, sin afiliación a 

instituciones de seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria, con medicamente 

e insumos asociados… ¡Enhorabuena!... Pánico, susto, miedo y temor, entre cientos de mexiquenses 

de las colonias Independencia, Ex Ejidos y pueblo de Santa Cecilia, Tlalnepantla, por el fuerte olor a 

gasolina, durante la  madrugada de ayer… La causa, el perjudicial huachicol, una fuga de la toma 

clandestina, desde el clásico domicilio particular -en unas cuadras que se conocen como Los Ángeles-

, delito que puso en peligro la vida de los residentes… La protección civil, ausente y los vecinos 

desalojaron sus casas, por instinto propio… En el municipio, gobierna el PRI, a través del alcalde, 

Marco Antonio Rodríguez Hurtado, cuyo sistema de apoyo social en causas emergentes, es omiso, 

y no decimos las demás causales, caduco y obsoleto, porque los mexiquenses de esa parte 

municipal, comprobaron que no existe… ¡Si Rubén Mendoza Ayala viviera!, otra cosa fuera para esta 

alcaldía que lleva el apellido paterno del prócer, Gustavo Baz Prada, quien volvería a morir, al ver la 

situación en que se encuentra la tierra donde nació… Así gobierna el PRI en territorio mexiquense… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023          2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

40 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

40 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

PP-41 14/04/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



2

 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

28 14/04/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           20 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

41 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023          2-46 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 14/04/2023 8 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 14/04/2023 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           46 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          1-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          1-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           26 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           26 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 14/04/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

           3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

  

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

           3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 14/04/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

37 14/04/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

42 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

         2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

         2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

         2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

34 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           21 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 14/04/2023 8 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 14/04/2023 9 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 14/04/2023 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 14/04/2023 9 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 14/04/2023 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 14/04/2023 2 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           20 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           21 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 
 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           20 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023            5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           21 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023          13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          11 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

  

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          12 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          12 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

           9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

           9 

PERIÓDICO

0 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023 

 

          10 

PERIÓDICO

0 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

38 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

38 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

34 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           41 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023           41 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023          2-47 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2

 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

   

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 14/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 14/04/2023 13 

PERIÓDICO

0 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

 14/04/2023 13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN 

14/04/2023          26 

PERIÓDICO

0 
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U.S. says service member 
leaked secrets 

Air guardsman arrested over leaked 

papers 

Guard member arrested in beach Airman arrested by F.B.I. over 

leak of secrets on war 

 

Mixité scolaire: Ndiaye face aux 
réticences du privé 

La UE esgrime la amenaza de 
sanciones por el regadío en Doñana 

Germany urges Intel to expand plans 
for €17bn chip factory 

FBI arrests 21-year-old over leak of 
defence documents  

El chavismo oculta identidad de militares 
presos por corrupción 

Senado y Cámara anuncian fast track que 

prioriza 31 proyectos de seguridad, sin la 

presencia del Ejecutivo  

 

Irresponsable: Aníbal dice que las 
calles se llenarán de sangre si gana 

la oposición  

Bolsonaro mobilizou população 
contra as urnas e usou Estado em 

seu benefício, diz MP 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•FBI detuvo a un sospechoso por la filtración de documentos del Pentágono  

•Tribunal de EU mantiene píldora abortiva, pero limita acceso; Gobierno impugnará ante la Corte 

•Tres guardias penitenciarias murieron en ataque armado en Ecuador  

•Nuevas marchas en Francia contra la reforma de las pensiones 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Qué requisitos debo cumplir para ser diputado en México.- En la Cámara de Diputados se propuso 

modificar el artículo 55 para bajar a la edad mínima para aquellos que deseen ser diputados. La 

iniciativa fue aprobada el pasado 12 de abril. [INFOBAE] 

MESA DIRECTIVA 

Colisionaron Santiago Creel e Ignacio Mier por la reforma al Tribunal Electoral.- En conferencia de 

prensa, Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, celebró que se 

detuviera la reforma al Tribunal y arremetió contra Ignacio Mier, líder de la bancada de Morena: 

“Escuché las declaraciones del diputado Mier y nuevamente se equivoca […] Él piensa que por tener 

mayoría, le alcanza para la Mesa Directiva y gobernar todo San Lázaro. Se equivoca”. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Morena dice sí; PRI, PAN y PRD dicen no, cuál es el futuro de la reforma al TEPJF.- Ignacio Mier, 

presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, dio a conocer que 

finalmente, después de cuatro aplazamientos, ya hay un acuerdo entre parlamentarios de las 

bancadas para impulsar una iniciativa de ley con el aval de la mayoría que reforma el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; sin embargo, después de mostrar sus firmas en el 

documento, los líderes del PRI, PAN y PRD señalaron que no apoyarán la iniciativa. [CALIFORNIA 18] 

Encuesta de Massive Caller asegura que la oposición ganaría la CDMX en 2024.- Dentro de las 

distintas figuras de la alianza opositora, el alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, lidera la 

preferencia para ser el candidato en 2024 con el 20,3%; en segundo lugar aparece su homólogo de 

Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, con el 18,3%; en tercero, el líder del PAN en San Lázaro, Jorge Romero, 

con el 17,9% y la senadora Xóchitl Gálvez, con el 15,5%. La lista la completan la diputada Margarita 

Zavala, con el 8,6%; el alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, con 7,6%; el diputado local del PRI, 

Israel Betanzos Cortés, con 6,2% y la líder del PRD, Nora Arias Contreras, con 5,6%. [LA POLÍTICA ONLINE] 

COMISIONES 

Diputados avaló un proyecto de ley sobre ejercicios militares combinados con tropas extranjeras.- La 

Comisión de Defensa emitió un dictamen de consenso sobre la iniciativa del Gobierno Nacional que 

solicita al Congreso autorización para el ingreso de fuerzas del exterior y la salida de tropas 

nacionales. [INFOBAE]  

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Ley 3de3 contra la violencia de género llegó al Senado de la República.-  Aleida Alavez Ruiz, diputada 

federal por Morena, entregó a la senadora Olga Sánchez Cordero (también de Morena), la minuta 

del proyecto conocido como Ley 3de3 contra la violencia de género, la cual suspende los derechos 

para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público en caso de que se transgredan sus 

lineamientos. [INFOBAE] 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/14/que-requisitos-debo-cumplir-para-ser-diputado-en-mexico/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/14/colisionan-santiago-creel-e-ignacio-mier-por-la-reforma-al-tribunal-electoral/
https://california18.com/morena-says-yes-pri-pan-and-prd-say-no-what-is-the-future-of-the-tepjf-reform/10182612023/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/una-encuesta-de-massive-caller-segura-que-la-oposicion-ganaria-la-cdmx-en-2024/
https://www.infobae.com/politica/2023/04/13/diputados-avalo-un-proyecto-de-ley-sobre-ejercicios-militares-combinados-con-tropas-extranjeras/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/14/ley-3de3-contra-la-violencia-de-genero-llego-al-senado-de-la-republica/
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PRI 

Alejandro Moreno anunció que el PRI no apoyará reforma al TEPJF.- El líder nacional del PRI, Alejandro 

Moreno Cárdenas, dio a conocer que la bancada decidió no apoyar la reforma al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación al considerar que ponen en duda el principio de paridad de 

género. [INFOBAE] 

LEGISLATIVO 

Tras el aumento de vacaciones, los senadores quieren reducir la jornada laboral.- La senadora 

Patricia Mercado, quien impulsó el aumento de vacaciones, comentó que hay ocho iniciativas en el 

Senado y en la Cámara de Diputados que plantean reducir las horas de trabajo. [FORBES] 

AMLO defendió su reforma minera: es para cuidar el agua y evitar derroche de concesiones.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que la reforma minera que propuso está orientada 

al cuidado del agua en la industria y a evitar lo que llamó un derroche de concesiones para la 

exploración y explotación de minas en el país. [FORBES]  

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  

Tragedia migrante en Ciudad Juárez: FGR detuvo a funcionario del INM.- El Ministerio Público de la 

Federación agregó que dictámenes de la Auditoría Superior de la Federación de los últimos años 

vuelven a señalar, “con toda claridad, las faltas y omisiones que en el Instituto Nacional de Migración 

se siguen cometiendo; e indican un patrón de irresponsabilidad y de omisiones que se ha reiterado y 

que ha sido el causante de estos lamentables hechos ya señalados”. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

AMLO recibió en Palacio Nacional a Jeremy Corbyn, exlíder del Partido Laborista inglés.- Andrés 

Manuel López Obrador dio a conocer que recibió en Palacio Nacional al exlíder del Partido Laborista 

en el Reino Unido, Jeremy Corbyn. El mandatario mexicano compartió una fotografía junto al político 

inglés, así como un recuerdo de cuando ambos eran oposición. [INFOBAE] 

México creará una comisión presidencial para combatir el tráfico de drogas sintéticas y armas en el 

país.- México da un paso más al frente para tratar de combatir el tráfico ilegal de drogas y armas de 

fuego en el país. El Gobierno creará una comisión presidencial para enfrentar el problema, de 

acuerdo al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación. El mandato supondrá la creación 

de un grupo de trabajo compuesto por siete de las 20 secretarías del Ejecutivo y la Fiscalía General 

de la República -que tendrá voz, pero no voto-. [EL PAÍS, RT, AP, DW] 

México acordó con Estados Unidos reforzar la vigilancia en las aduanas para combatir el tráfico de 

fentanilo.-  Más controles en las aduanas para reducir el tráfico de fentanilo. Ese ha sido el acuerdo 

alcanzado este jueves por México, Estados Unidos y Canadá en la cumbre de seguridad celebrada 

en Washington. La delegación mexicana se comprometió a reforzar las puertas de entrada a los 

precursores químicos tanto por mar como por tierra. [EL PAÍS, FORBES, FORBES] 

México desarrolla estrategia de financiamiento sustentable: Hacienda.- El funcionario participó en 

Washington en la sesión introductoria del Fondo Monetario Internacional, la cual se abordaron la 

evolución y las perspectivas económicas mundiales, como parte de las reuniones de primavera del 

FMI y el Banco Mundial. [FORBES] 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/alito-moreno-anuncio-que-el-pri-no-apoyara-reforma-al-tepjf/
https://www.forbes.com.mx/tras-aumento-de-vacaciones-senadores-quieren-reducir-la-jornada-laboral/
https://www.forbes.com.mx/amlo-defiende-su-reforma-minera-es-para-cuidar-el-agua-y-evitar-derroche-de-concesiones/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/13/fgr-logro-ordenes-de-aprehension-contra-comisionado-del-inm-francisco-garduno/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/14/amlo-recibio-en-palacio-nacional-a-jeremy-corbyn-exlider-del-partido-laborista-ingles/
https://elpais.com/mexico/2023-04-13/mexico-crea-una-comision-presidencial-para-combatir-el-trafico-de-drogas-sinteticas-y-armas-en-el-pais.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/463871-mexico-eeuu-acuerdan-reducir-flujo-precursores-quimicos
https://apnews.com/article/noticias-44d8b251e59d5e9c5625623097fa278d
https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico-y-eeuu-apuestan-a-desmantelar-cadena-de-suministros-del-letal-fentanilo/a-65309451
https://elpais.com/mexico/2023-04-14/mexico-acuerda-con-ee-uu-reforzar-la-vigilancia-en-las-aduanas-para-combatir-el-trafico-de-fentanilo.html
https://www.forbes.com.mx/mexico-y-eu-apuntan-contra-cadena-de-suministros-de-fentanilo-y-estos-2-carteles/
https://www.forbes.com.mx/reducir-trafico-fentanilo/
https://www.forbes.com.mx/mexico-desarrolla-estrategia-de-financiamiento-sustentable-hacienda/
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POLÍTICA 

SENADO 

Gobierno alista liquidación de Notimex, adelantó Ricardo Monreal.- Luego de más de tres años de 

huelga, Notimex, la agencia informativa del Estado mexicano será liquidada, adelantó Ricardo 

Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado. [FORBES, INFOBAE, SPUTNIK] 

JUDICIAL 

Juez concedió solicitud de citación contra titular de Migración.- La Fiscalía General de la República 

obtuvo solicitud de citación en contra de Francisco Garduño Yáñez, director del Instituto Nacional de 

Migración, y Antonio Molina Díaz, titular de Control y Verificación Migratoria, por el incendio de la 

Estación Migratoria de Ciudad Juárez que dejó 40 muertos. [FORBES, AP, WASHINGTON POST] 

Enjuiciarán a cuatro militares mexicanos por la muerte de cinco personas en Nuevo Laredo.- Un juez 

federal en Tamaulipas decidió vincular a proceso a cuatro militares mexicanos acusados de 

homicidio calificado y homicidio calificado en grado de tentativa por la muerte de cinco jóvenes 

ocurrida el 26 de febrero en Nuevo Laredo. [CNN, EL PAÍS] 

MIGRACIÓN 

Rescataron a 209 migrantes en tráiler abandonado en México.- El Instituto Nacional de Migración de 

México informó del hallazgo de 209 migrantes de Centro y Suramérica en un tráiler abandonado en 

una carretera cercana a la localidad de Nuevo Teapa, Veracruz. [DW] 

Violencia en México se asemeja “conflicto armado”, dijo CICR.- El Comité Internacional de la Cruz 

Roja expresó preocupación por la escalada de la violencia armada en México que ocasionó más de 

30.000 asesinatos durante el 2022 y exhortó a que se tomen decisiones que permitan atacar las causas 

estructurales de la violencia. [AP, SWISSINFO] 

GENERAL 

Opinión/México fracasa en el reto de la energía limpia.- México se enfrenta a un enorme reto en 

materia de suministro eléctrico. Debe producir mucha más y no sólo para satisfacer la demanda 

actual, que con demasiada frecuencia queda insatisfecha. Aprovechar el "nearshoring" de las 

cadenas de suministro globales exigirá una expansión masiva de la generación de energía para 

abastecer a las empresas que espera atraer dentro de sus fronteras. [WASHINGTON POST, 

BLOOMBERG] 

Opinión/Las tres rutas de México para cumplir con la sentencia histórica de la Corte Interamericana.- 

La Corte Interamericana declaró a México responsable de violar los derechos humanos de dos 

hombres, que fueron detenidos de forma ilegal, torturados y encarcelados durante 17 años sin tener 

una sentencia. El caso de Daniel García y Reyes Alpízar ilustra las irregularidades de la justicia en el 

país y además pone contra las cuerdas a su texto más importante: la Constitución. [EL PAÍS] 

Dudan de la promesa de México de salvar a la vaquita marina.- La Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales prometió hacer más para proteger a la vaquita marina, con el fin de evitar 

sanciones comerciales de la convención ambientalista CITES. Pero los expertos dicen que México ha 

hecho casi las mismas promesas en el pasado y no las ha cumplido. [AP, WASHINGTON POST] 
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https://www.washingtonpost.com/world/2023/04/13/vaquita-marina-mexico-endangered-porpoise/9f8207d4-da51-11ed-aebd-3fd2ac4c460a_story.html
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia afirmó que sus tropas ya "bloquean" Bajmut y el jefe del grupo Wagner lo niega.- El Ministerio de 

Defensa de Rusia aseguró que la ciudad ucraniana de Bajmut, un objetivo estratégico en la región 

de Donetsk, está ya "bloqueada", una versión que de nuevo choca con la del grupo Wagner, Yevgeni 

Prighozin, quien afirmó que las fuerzas ucranianas aún tienen margen de movimiento en la zona. 

[EUROPA PRESS] 

Ucrania se aferra a Crimea y exige una retirada total rusa.- Ucrania no renuncia a Crimea y exige que 

Rusia retire sus fuerzas de esa y otras zonas de Ucrania anexionadas más recientemente de forma 

ilegal por Moscú, afirmó el ministro ucraniano de Exteriores. [AP] 

SANCIONES A RUSIA 

Noruega expulsó a 15 diplomáticos rusos acusados de espiar.- El Gobierno de Noruega anunció la 

expulsión de 15 diplomáticos rusos sospechosos de llevar a cabo labores de espionaje mientras 

trabajaban en la Embajada de Rusia en Oslo. [AP, EUROPA PRESS] 

Unión Europea sancionó al Grupo Wagner por su papel en la guerra de Ucrania.- La Unión Europea 

acordó sancionar a la entidad paramilitar rusa Grupo Wagner por su participación en la guerra de 

agresión rusa, en concreto por su ataques a las ciudades de Bajmut y Soledar en la región del Donbás. 

[EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Rusia dijo que China acordó suministrar armas en secreto: documentos filtrados.- China aprobó la 

"provisión de ayuda letal" a Rusia en su guerra en Ucrania a principios de este año y planeó disfrazar 

equipamiento militar como artículos civiles, según una interceptación estadounidense de la 

inteligencia rusa revelada en documentos secretos filtrados. [WASHINGTON POST] 

Unión Europea adoptó formalmente 1.000 millones para movilizar munición de las reservas propias 

para Ucrania.- Los Estados miembros de la Unión Europea adoptaron el tramo de 1.000 millones de 

euros para movilizar munición de los arsenales propios de los Ejércitos europeos para sostener las 

capacidades de Ucrania en el campo de batalla. [EUROPA PRESS, SPUTNIK] 

Biden agradeció a Irlanda por aceptar refugiados ucranianos.-  El presidente estadounidense, Joe 

Biden, se reunió con los líderes de Irlanda, hablando de los valores compartidos entre las dos naciones 

y las oportunidades por venir; les agradeció por recibir a refugiados ucranianos. [AP] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

FAO: La brecha de género en la inseguridad alimentaria aumenta en América Latina.- La brecha 

entre hombres y mujeres en materia de inseguridad alimentaria se amplió en Latinoamérica, sobre 

todo a raíz de la pandemia, y alcanzó el 11,3 %, muy por encima de la media mundial, de acuerdo 

con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. [SWISSINFO] 

FMI pide a Latinoamérica una política fiscal estricta ante la alta inflación.- El Fondo Monetario 

Internacional cree que los países de Latinoamérica deberían poner en marcha políticas fiscales más 

estrictas, subiendo por ejemplo los impuestos a los ricos, para contener la alta inflación y quitarle así 

algo de peso a los bancos centrales en su política monetaria. [SWISSINFO] 
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15 países interesados en unirse al BRICS, incluida Latinoamérica.- Al menos 15 de países, entre ellos 

latinoamericanos, africanos y asiáticos, expresaron interés en afiliarse al grupo BRICS (compuesto por 

Brasil, Rusia, la India, China y Sudáfrica), de acuerdo con Andréi Klímov, jefe adjunto de la comisión 

de cooperación internacional del partido gobernante Rusia Unida. [SPUTNIK] 

Dilma Rousseff tomó posesión como nueva presidenta del banco de los BRICS.- Rousseff completará 

el período de la presidencia de Brasil en el banco hasta julio de 2025. La economista fue propuesta 

por Lula da Silva y asumió el cargo tras la renuncia de su predecesor. [DW] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden: Nada de “gran importancia” en documentos filtrados.- El presidente Joe Biden dijo que si bien 

le preocupaba la filtración de documentos confidenciales del Gobierno, “que yo sepa, no hay nada 

contemporáneo en ellos que sea de gran importancia”. [AP] 

Pentágono ordenó revisión interna tras filtración de documentos.- El secretario de Defensa de Estados 

Unidos, Lloyd Austin, ordenó una revisión interna en su agencia tras la que podría ser una de las 

mayores filtraciones de documentos de inteligencia en una década. [DW] 

JUDICIAL 

FBI detuvo a sospechoso de filtración de documentos del Pentágono.- El FBI detuvo a una persona en 

Estados Unidos en relación con la filtración de documentos clasificados del Pentágono, la mayor fuga 

de material confidencial desde el escándalo de Wikileaks en 2010. Se trata de Jack Teixeira, de 21 

años y destinado en el departamento de inteligencia de la Guardia Nacional Aérea en el Estado de 

Massachusetts. [EL PAÍS, EUROPA PRESS, DW, RT, UNIVISIÓN, TELEMUNDO, NEW YORK TIMES] 

Tribunal de EU mantiene píldora abortiva, pero limita acceso; Gobierno impugnará ante Corte 

Suprema.- Un tribunal federal de apelaciones falló que la píldora abortiva mifepristona se puede 

seguir usando por el momento, pero redujo el período de embarazo por el que el fármaco se puede 

dispensar y prohibió que se distribuya por correo. [AP, TELEMUNDO, INFOBAE, DW] 

Trump volvió a declarar ante Fiscal de Nueva York por supuesto fraude.-  El expresidente de Estados 

Unidos, Donald Trump, volvió a comparecer ante la Fiscal General de Nueva York, Letitia James, que 

acusa a Trump, a su empresa y a tres de sus hijos de manipular de manera fraudulenta el valor de los 

activos de la empresa familiar durante años para solicitar préstamos ventajosos y lograr exenciones 

de impuestos. [SWISSINFO, FRANCE 24, TELEMUNDO] 

MIGRACIÓN 

Biden anunció un plan para que los "soñadores" accedan a planes médicos.- El Gobierno del 

presidente estadounidense, Joe Biden, anunció un plan para que los "soñadores", los jóvenes 

indocumentados que llegaron a Estados Unidos de niños, puedan acceder al programa Medicaid y 

a los planes médicos que se ofertan en Obamacare. [SWISSINFO, AP, UNIVISIÓN, EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Legisladores de Florida aprobaron limitar el aborto a 6 semanas de embarazo.- El proyecto de ley 

para limitar el aborto legal a las primeras seis semanas de embarazo en Florida fue aprobado por la 

Cámara Baja, dominada por los republicanos, y ahora solo resta la firma del gobernador Ron DeSantis, 

para que se haga efectiva. [SWISSINFO] 
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Twitter admite tuits de hasta 10.000 caracteres de longitud.- El servicio de “microblogging” Twitter 

anunció que empezó a permitir publicaciones mucho más largas de las que se admitían hasta ahora. 

Además, la plataforma se comprometió a facilitar nuevas herramientas para cambiar el tipo de 

caracteres en los textos. [RT] 

CANADÁ 

Aumentaron a 30.000 los refugiados afganos acogidos por Canadá desde la llegada de los talibán al 

poder.- Más de 30.000 ciudadanos afganos han logrado trasladarse a Canadá con la ayuda de 

Naciones Unidas desde que los talibán llegaron al poder tras la retirada de tropas estadounidenses 

del país en agosto de 2021, de acuerdo con un informe difundido por la Organización Internacional 

para las Migraciones. [EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

GUATEMALA 

Justicia de Guatemala debe ser "rescatada", dijo candidato presidencial.- El candidato presidencial, 

Manuel Villacorta, del partido de oposición Vos, aseguró que se debe "rescatar" el sistema de justicia 

de Guatemala, con miras a las elecciones del 25 de junio próximo. [SWISSINFO] 

PANAMÁ 

Panamá registra primera muerte por viruela símica.- El Ministerio de Salud de Panamá informó de la 

primera muerte en el país a causa de la viruela símica, un hombre de 35 años.[SWISSINFO] 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Abinader consideró injustificable la alerta migratoria emitida por Estados Unidos.- El presidente 

dominicano, Luis Abinader, tildó de injustificable la alerta emitida en 2022 por Estados Unidos a sus 

ciudadanos de piel oscura por el supuesto incremento en el país caribeño de los operativos contra 

indocumentados, especialmente los de ascendencia afroamericana. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 

Fiscalía Electoral de Brasil pidió la inhabilitación de Bolsonaro durante ocho años por abuso de poder.- 

El Ministerio Público Electoral de Brasil se manifestó a favor de inhabilitar al expresidente Jair Bolsonaro 

al considerar que existen indicios de que incurrió en un delito de abuso de poder cuando atacó al 

sistema electoral y las urnas electrónicas durante una reunión en julio de 2022 con embajadores. 

[EUROPA PRESS, EL PAÍS] 

COLOMBIA 

Diálogo jamás debe ser abandonado, dijo último jefe de las FARC a ONU.- En su primera intervención 

oficial ante el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, el último comandante de la extinta 

guerrilla Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia reafirmó el rechazo a la vía de las armas que 

empuñaron por cinco décadas pese a las dificultades para consolidar el histórico acuerdo de paz 

firmado en 2016 con el Estado colombiano. [AP] 
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Jurisdicción Especial para la Paz fijó audiencias para escuchar al exjefe paramilitar colombiano 

Mancuso.- La Jurisdicción Especial para la Paz fijó para los próximos 10, 11, 15 y 16 de mayo las 

audiencias públicas en las que el exjefe paramilitar, Salvatore Mancuso, podrá hacer aportes a la 

verdad sobre el conflicto armado colombiano para que ese tribunal valore si puede acceder a la 

justicia transicional. [SWISSINFO] 

ECUADOR 

Tres guardias penitenciarias murieron en ataque armado en Ecuador.- Tres guardias penitenciarias 

murieron a manos de atacantes armados a las afueras de una cárcel del puerto ecuatoriano de 

Guayaquil, en la que seis presos fueron hallados ahorcados un día antes. [DW, LA NACIÓN] 

PERÚ 

12 años de cárcel a exlegislador por crimen periodista.- Un juez peruano condenó a 12 años de cárcel 

a un exlegislador por ser el coautor del asesinato de un periodista hace 35 años cuando el político 

era un oficial del Ejército durante el sangriento conflicto entre las Fuerzas Armadas y Sendero 

Luminoso. [AP, DW, FRANCE 24] 
 

EUROPA 

BÉLGICA 

Acusados de atentado de Bruselas acabaron declaración sin pedir perdón víctimas.-  La mayoría de 

los acusados en el juicio de los atentados de Bruselas de 2016 evitaron pedir perdón a las víctimas en 

el último día de sus interrogatorios, alegando que una disculpa contravendría la presunción de 

inocencia y la estrategia de no declararse culpables que los imputados han llevado a cabo. 

[SWISSINFO] 

ESPAÑA 

Agricultores prevén cosechas perdidas por sequía en España.- La sequía afectó al 60% del campo 

español y es probable que cosechas como el trigo y la cebada se pierdan por completo en cuatro 

regiones. [AP] 

FRANCIA 

Menos manifestantes en Francia antes del dictamen de la reforma de pensiones.- La duodécima 

jornada de protestas contra la reforma de la pensiones atrajo menos manifestantes que en las 

anteriores en la antesala del dictamen del Consejo Constitucional sobre la norma que eleva la edad 

mínima de jubilación de los 62 a los 64 años. [SWISSINFO, AP, EUROPA PRESS, FRANCE 24] 

HUNGRÍA 

Hungría aprobó ley que favorece las denuncias anónimas contra familias homosexuales.- El 

Parlamento de Hungría aprobó una ley que permite a cualquier ciudadano denunciar de manera 

anónima a las parejas homosexuales que tengan hijos a su cargo, en línea con los límites promovidos 

por el Gobierno de Viktor Orbán a la comunidad LGTBI. [EUROPA PRESS] 

Budapest confirmó que sale del Banco Internacional de Inversiones a causa de las sanciones de 

Estados Unidos.- El Ministerio de Desarrollo Económico de Hungría confirmó que las autoridades del 

país tomaron la decisión de salir del Banco Internacional de Inversiones y retirar de allí a sus 

representantes, a causa de las sanciones impuestas por Estados Unidos. [SPUTNIK] 
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ITALIA 

Médicos reportaron “mejoría” de Berlusconi.- Los médicos que atienden a Silvio Berlusconi informaron 

que su estado “mejora constantemente” al luchar contra una infección de pulmón y posibles 

trastornos de riñón provocados por su leucemia crónica. [AP, EUROPA PRESS] 

PAÍSES BAJOS 

Hasta tres años de prisión para cuatro mujeres en Países Bajos por terrorismo.- El tribunal de la ciudad 

portuaria de Róterdam condenó a cuatro mujeres de nacionalidad neerlandesa a entre 2,5 y tres 

años de prisión por participar en actos preparatorios de delitos terroristas y haber viajado a zonas de 

guerra en Siria e Irak controladas por el grupo yihadista Estado Islámico. [SWISSINFO] 

REINO UNIDO 

Reino Unido e India aceleraron la negociación para un acuerdo de libre comercio.- El primer ministro 

del Reino Unido, Rishi Sunak, y su homólogo de India, Narendra Modi, mantuvieron una conversación 

en la que ambos acordaron acelerar las negociaciones para alcanzar un acuerdo de libre comercio 

entre ambos países. [SWISSINFO] 

RUSIA 

Funcionario: Rusia podría negociar canje de reportero de Wall Street Journal.- Rusia podría estar 

dispuesta a negociar con Estados Unidos un posible canje de prisioneros que incluyera al reportero 

detenido del Wall Street Journal, Evan Gershkovich, después de que una Corte se pronuncie sobre el 

caso, indicó un importante diplomático ruso. [AP] 

Rusia acusó a un ucraniano por la muerte de un bloguero.- La principal agencia de seguridad de 

Rusia acusó a un ucraniano de estar implicado en un atentado que se cobró la vida de un conocido 

bloguero militar ruso en una cafetería en San Petersburgo. [AP] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

Talibán compartió un inusual mensaje de audio de líder supremo.- El Talibán compartió un inusual 

mensaje de audio de su líder supremo, que afirmó que la justicia es un instrumento para la 

supervivencia del Gobierno de Afganistán. [AP] 

CHINA 

Lula da Silva inició su visita a China: "Brasil está de vuelta".- El presidente brasileño, Luiz Inácio Lula da 

Silva, aseguró que su país está "de vuelta" a la escena internacional, en el inicio de un viaje a China 

para hablar del conflicto en Ucrania y de inversiones. El dirigente izquierdista se encontrará con su 

homólogo Xi Jinping en Pekín para intentar formar un grupo de países mediadores en el conflicto que 

asola a Ucrania. [DW, FRANCE 24, AP] 

COREA DEL NORTE 

Pyongyang presumió poderoso misil de largo alcance de combustible sólido.- Corea del Norte afirmó 

que su último ensayo balístico es un nuevo misil de largo alcance con propulsores sólidos, que 

describió como la "pieza más poderosa" de su creciente arsenal nuclear, destinado a atacar a 

Estados Unidos y sus aliados en Asia. [DW, REUTERS] 
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INDIA 

India reivindicó progreso en el tratamiento de la deuda tras reunión del G20.- La ministra de Finanzas 

de la India, Nirmala Sitharaman, reivindicó el progreso en el seno del Grupo de los 20  para mejorar el 

tratamiento de la deuda de los países pobres tras la reunión de ministros de finanzas del grupo 

celebrada durante esta semana en Washington. [SWISSINFO] 

JAPÓN 

Japón retiró la orden de evacuación en la isla de Hokkaido por el lanzamiento de un misil 

norcoreano.- El Gobierno de Japón retiró la orden de evacuación de los residentes en la isla de 

Hokkaido, en el norte del archipiélago, emitida poco antes a causa del lanzamiento de un misil 

balístico por parte de Corea del Norte. [EUROPA PRESS] 

QATAR 

Estados Unidos ve la reconciliación de Baréin y Qatar crucial para la paz en la región.- Estados Unidos 

consideró que el anuncio del restablecimiento de las relaciones entre Baréin y Qatar, tras cinco años 

de ruptura, es "un paso crucial" en los esfuerzos colectivos en favor de una región más pacífica y 

próspera. [SWISSINFO] 

TAIWÁN 

Alemania pidió reducir las tensiones en torno a Taiwán.- El Gobierno alemán pidió esfuerzos para 

reducir las tensiones en torno a Taiwán, coincidiendo con la llegada de su ministra de Exteriores a 

China, donde se reunirá con funcionarios luego de las maniobras militares chinas cerca de la isla 

democrática autogobernada que Beijing considera parte de su territorio.  [AP] 
 

ÁFRICA 

KENIA 

Oposición de Kenia anunció que reanudará las protestas contra el Gobierno.- El líder de la oposición 

en Kenia, el ex primer ministro, Raila Odinga, anunció que reanudará las protestas contra el gobierno 

de William Ruto, pese a haberlas cancelado para iniciar negociaciones con la coalición 

gubernamental a fin de resolver esa crisis. [SWISSINFO] 

SUDÁN  

Ejército sudanés alertó de despliegue de fuerza paramilitar.- El Ejército sudanés alertó de posibles 

enfrentamientos con la poderosa fuerza paramilitar del país, que dijo había desplegado hombres en 

la capital y otras ciudades. [AP, SWISSINFO] 

TÚNEZ 

Aumentaron a 25 las muertes tras el hundimiento de una embarcación frente a las costas de Túnez.- 

El balance de víctimas mortales del hundimiento de una embarcación frente a las costas de Túnez 

ascendió a 25, confirmaron las autoridades, tras el hallazgo de 15 cadáveres durante las últimas horas 

en el marco de las operaciones de búsqueda y rescate. [EUROPA PRESS] 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/g20-finanzas_india-reivindica-progreso-en-el-tratamiento-de-la-deuda-tras-reuni%C3%B3n-del-g20/48434640
https://www.europapress.es/internacional/noticia-japon-ordena-evacuacion-norte-pais-lanzamiento-misil-norcoreano-20230413014602.html
https://www.swissinfo.ch/spa/bar%C3%A9in-catar_eeuu-ve-la-reconciliaci%C3%B3n-de-bar%C3%A9in-y-catar-crucial-para-la-paz-en-la-regi%C3%B3n/48434688
https://apnews.com/article/noticias-46e56df58a02f719152cf3506419731d
https://www.swissinfo.ch/spa/kenia-protestas_la-oposici%C3%B3n-de-kenia-anuncia-que-reanudar%C3%A1-las-protestas-contra-el-gobierno/48434350
https://apnews.com/article/noticias-d670bb892967c492bd86e91f2f755d8a
https://www.swissinfo.ch/spa/sud%C3%A1n-golpe_fuerzas-civiles-de-sud%C3%A1n-urgen-a-hacer-frente-a--invitaciones-a-la-guerra-/48434686
https://www.europapress.es/internacional/noticia-aumentan-25-muertos-hundimiento-embarcacion-frente-costas-tunez-20230413135216.html
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